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íflKEOCION Y ADMINISTRADOR* HORARIO
POD-EB EJECUTIVO

Para m ptimwaciém de avisos

el BOLETIN OFICIAL regirá 

el siguiente horarios
i

De Lunes a Viernes de 7.30 a

12.30 horas

GOBBRNALDR DE LA. PROVINCIA ¿
Dr. RICARDO J. DURAND 

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA £ 1. PUBLICA 
Sr. JORGE ARANDA

MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Sr. FLORENTIN TORRES

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Dr. WALDER YAÑEZ ■

Bmé. MITRE N’ 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N’ 4780

DIRECTOB

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

4 9 .—. Las publicaciones cM BOLETIN OFICIAL- se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada pno de ellos w
distribuirá gratuitamente fes miembros ae las Cámaras Legislativas y todas las o fiemas

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 ue Agosto i 4 de 1906),
judiciales o administrativa®

TAHIFAS GENERALES.
*sflssis^a«sceggggsff?gre^ggsBsaBsaK3aggB»JW*gVMeaMseM^EKu.w^

Decreto ■ 1. 19? d® abril i ó efe 1946.

ArV ¡9 -—- Derogar a partir da la fecha e! Decreto 
4034 ¿el 31 de julio de 1944,

Art. 9^™ SUSCRIPCIONES? EL BOLETIN OFICIAL 
envía directamente por -correo a cualquier parte de i® 

He pública o exterior, previo pago de ia suscripción.

ák 109 — I odas las suscripción^ darán- comienso 
íKfiV^r^hlíp-ínesiie el i ciel mes siguiente al pago de la

Art 1 I -— Las suscripeson^® dfebeñ decires
del me-s de vencimiento.

Aá í’4? — La'primera publicación de los avisos debe 
controlada por los interesados a ffe de poder salvar en 

o-poríuBo cualqufer error eu que se hubiere incurmfe 
Ffesie feamente no se admitirán reclamos..

. ¡ 7'^ — Loa balastes dería® Municipalidades d® 1®.

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 56 
respectivamente, sobre la tanta correspondiente.

Decreto ¡M9 328 7 de enero 8 de 1953.
Art í9 >— Déjase rin ^fee 

fecha 6 de setiembre de 1951.

%

;1 cíecxet4 N^ 82! 0¥ -d®

.O'LEEIK OljlClAU las W-
I9 de sm-rn-

Are. 2^ -— Fíjase para el E 
ritaái sfeufepte® a regir con anterioridad si cha

píí.ís^Jaí'c1 jsasO.

VENTA DE EJE 
Numero- dsí día y atrasado dentr 
Número atrasado de más de l.m 
Número atras^de de más de l

l M.PLAR ES 
■3 del mes . . 
¡es hasta i ¿d

SUSCRiPCI
en 9

(L40

PUBMCACÍOMEñ

tí smeátraji 
semestral

15 00
30.00
60 00

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M}N. ($2.50)
Los balances de |as Sociedades Anónimas que s© publiquen eir el BOL.ETIN OFICIAL pagarás además 

fij&g ’
- n ) Si fe págma . \ ....... . .......... , c a <1

2f’) Ue más de 1-4 y hasta V3 página .. o o c %c o. o , .
De más de l/¿ y hagfca 1 página . o s o * « e 3 ...... . . o D . . . . , v. - ■<■ <.■, . 5 . . = e o r B 
D® de * ?»© c-jbr^á la

de ¿a lar ¡fe.

M.00
24.00
40.00
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. - PUBLICACIONES A TERMINO .

La las pubüc«Eft«MMes a téonmo que tengan que insertarse por ¿los (2?- .o roáa cÍíks, regsrfi ía Siguiente tai

Texto no mayor de 12 ceiiHmet£í.«3 ó 500 palabras:. Hasta
tí) d-ias- -

Fyce.. Hasta
Z-ú chas.

Exce
dente

Hasta'
30 días-' detWfe . /

. A - d- i f J • 1 r •
. ;

Sucesorios o testamentarios . . . iíl— A. -— era 40— 3,™ cm. 60— 4.__ ” • !

Posesión treintañal y deslinde, Y am © j o nam jes ¿ i r 4(1--- 3.— un 80— 6-— cm. 120— 8— - ^.¡

Remates de inmuebles ... s ....... - . ....... ..... , , 50— 2 — era . 90— 7.— era. 120— 8— ■
Remates vehículos, maquinarias. ganados . . . . \ . . .. : . 4(1---- 3.— crn. 70— 6.-— cm. ¡00— 7.—
Remata de muebles y útiles -de trahap . f -t ii.— 2 — CUT 50— 4.-™ em’. 70— 6— .

- Otros edictos judiciales .........................
■Edictos de mina» . • .....

. 4Q—
. . 68 —

3.~~~ em.
O — cm

70— fK— CBL 100— 7— •££U
V. ;

■ Licitaciones . ........... ................. . . .. 50 — 4.-r- cm 90 — era 120— B — cm
Contratos de seriedades . . 6» — 0\2G h 120.— 0.35 h - - • ■

- ■ pa^hr-^ - - palabra
í 40— 10—Balances . - . ........... .'. 60,— qsu 100.— 8.«=— ©sx

Otros avisos . . ..... ... . 4U - - 80 — & cm, 120— 8.— cm.

í.ada pubhcerttCMi po* ti réra»no !e^a*. st»br« MAKCAF Ufe.’F ABRIC-A. pagara U de CUARENTA PESOS. M> 
if 40’,—en los siguientes csfso-e: ^irnüá^-de i:¡c* ti Hoces?; uubsdtucione'/ y remmcsa» ae tw
ínaKa. Además se eobraTá ih-e de f 2..-0V- u-or re:4iriri;e?jn ♦ po? columna. .

LOCION ADMINIffrRATWA:

P ¿\ C; i N A .-4

DECRETOS DEL PODER' EJÉCUTíVO

- -i

-M. de Econ. N<? 9541 del 261 3154 — Confirma, n. norsnnn.l do la. C Hp .T-nhilar.innp.«- __ __________ _ ___________ 1167
« ¡i 33 9542 33 33 — Concede licencia a> una em oleada de inmuebles. .......... .. ..... ........ . 1167 al 1168
}> 3) P 9543 33 33 — Acepta renuncia de una empleada de inmuebles.................. ............................. ............ 1168
j» » 33 33 9544 33 33 — Concede un subsidio a la Cruz Roja Filial Salta. .. ........ . ...................... ........ . 1168

M. de Gob. N? 9545 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ....................................... 1168
yy yy 33 33 9546 333 33 — Aprueba estatutos de la Ooop. Agrar. Sind. Pte. PERON Ltda. de R. de la Frontera. .. 1168
” ?5 33 33 9547 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobienro. ......................................................... 1168 - • - ■ 1

~ . I
x yy 33 33 9548 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno...............6. . . ............... ......................... 1168 al 1169
yy yy 33 33 9549 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ........................... . o...... 1169
y y Y? 33 33 9550 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ....... . ............... . . . . ............... ........ 1169 X í
y.v y y 33 33 9551 33 33

0 ■

— Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. .............................. .......................... 1169
yy yy 33 5? 9552 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno................ . ...................... ............... 1169
yy yy 33 33 9553 33 r? ’ — Liquida fondos a la H. de Pagos de Jefatura de Policía..........     . . 1169
yy yy 5J 33 9554 33 - 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos de la Cárcel. .. ............... ...................... . 1169
yy yy .33 9555 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos de la Direc. de Escuelas de Manualidades. ............ 1170
yy . yy 33 33 9556 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos de la C. de Alquileres. ____ ........ 1170
yy yy 33 33 9557 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del R. Civil. ...............................................  ........... 1170
yy yy 33 3.3 9558 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos la Escuela A. Aguado. ....... . ............................. ........ . 1170
yy yy 33 33 9559 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos la Escuela A. Aguado. ....................... ............ . 1170
yy - yy 33 33 9560 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno.................. . .......... . 1170
yy yy 33 33 9561 33 33 — Acuerda, becas a estudiantes - 1170
yy yy 33 33 9562 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno................................  c 1170- al 1171
yy yy 33 - 33 9563 33 33 — Liquida fondos a la, H. de Pagos de Direc. de Turismo.............................%... 1171
yy zyy 33 33 9564 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos a Escuela. de B. Artes. .............. . ...... .. 1171
yy yy 33 33 9565 33 33 — Liquida fondos a la H. de. Pagos la Cámara de Senadores. ‘......... ...... 1171
yy 93 33 33 9566 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. .................................. 1171 al 1172
yy yy 33 33 -9567 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ..............................o...;

¿X i X Qja XX 8

1172
yy yy 33 33^ 9568 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de. Gobierno. ................ 1172
yy yy 33 33 9569 ¿3 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ..o...........................;... 1172
yy yy 33 33 9570 33 33 — Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de Gobierno. ...e___ ........ 1172
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RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
Rí. de Gofo. N9 1208 del 31| 3|54 — Prórroga apertura de clases de la Escuela de Manualidad.es Central.

de Econ. N9 30] 3|54 — Aplica suspensión a empleados de D. de Rentas. ........ 
» ’ — Anula B, de Patentes General de Teobaldo Martell. ... 

” — No hace lugar al recurso interpuesto por el Dr. O. Pulo.

M. de A? S. N9

txjivius 
N9 10609 -

503
504

505
506
507

3025

3026
3027
3023
3029

3030
3031
3032

3033
3034

3035
3036
3037

3038
3039
3040

MINA?

— Anula B. de O. Territorial. ’ . . _ .................. , ,................................ ' ' 1' ’ ' '
— Autoriza al Contador Fiscal de C.' Gral. a suscribir-toda documentación ¿anearla.

5| 4| 54 — Designa H. Pagadora en D. de Est. y C. Mecánica.....................
” — Autoriza llamado a concurso de precios. ......................... ............... . .

de una nota de crédito a favor de D. de Rentas.— Dispone emisión

171 3|54 — Dispone traslado de - una enfermera.

a concurso de precios.191 3|54 — Autoriza llamado
” — Autoriza llamado a concurso de precios.
” — Autoriza varios gastos
” —Aplica multa a una

de varias dependencias. 
Empresa de Espectáculos.

Enfermero de la Poma.— Liquida viáticos a un
— Aplica multa a un repartidor de leche. ................................ . ................. .
— Asigna funciones en el Hospital a una empleada del M. de Acc. Social. v,

— Justifica inasistencias del Médico de C.
— Autoriza llamado

24] 3|54 — Autoriza llamado 
llamado 
compra de

DE
- Expié- N9. 2040 C

concurso de precios.
Santa Rosa.

— Autoriza
— Aprueba

— Designa
— Aprueba
— Destaca

de precios, 
de precios.

concurso
concurso 
repuestos para un automotor.

Mesa examinadora en la Escuela de Auxiliares Sanitarios Pte. PERON, 
varios gastos efectuados por el M. de Acc. Social.......................... .

en comisión a un Enfermero volante. ................................ . ............ ..........

Ernesto J. Cuevas Leyes» .

1172

1172
1173
1173

1173
1173

,1173
1173

1173 al 1174

1174

1174
1174

1174 al 1175
1175

1175
1175
1175

1175 al 1176
1176

1176
•1176
1176

1176
1176 al 1177

1177

M 499 ’
500 ”
501 ”

a

a
a

EDICTOS CITATORIOS
N9 10628 — Recon. s|p. Tomás Santos. ....................... .........  , a k _ . . * , } % , ......... , , J, . . . .
N9 106'15 — Recon. s|p. María R. Quiroga de Velazquez. ...................
N9 10614 — Recon. s|p. Pedro Miranda y otros. .......... ♦ > . . . , . ............. s ... k ..... 6 . . J

N9 10613 — Recon. s|p. José Tobías. ............  . . . u . , . . . . ... a J =
N9 -10612 — Recon. s|p. Cosme Damián Santillán....................o....... . * * , . , L . . . u « .
N9 10611 — Víctor Avelardo Navarro ....................... , . k . , . . . . . . B !

. ' 1
N? 10598 — s|p, Pascuala C. de Pulita. •. .. . ........ • ................... ..  , ............................. 1 ....... r |
N9 10597 — s|p. Tomás Copa. o....... . . .............. .  •« .., . . e . „ .... . . . . . ....
N° 105'96 — s]p. Angfe} Fenelón Corrales.................... . ......... « .......... a . ...... t < -L ........ ,

N.° 10595 — Julio Pizzeti.. ......... ..................... .. 0 ............. / ....................  ..... L ...... i .
N° 10594 — s|p. Basilía Alias de Martínez......... . . . . ................................................................................................ 3 .. I \ .
M9 -10588 — Recon. s|p. Estancias Argentina® S. R. Ltda. ................................ .. ,

1177
1177
1177

1177
TÍ77 al 1178

.1178

.1178
1178
1178

1178
1178
1178

LICITACIONES PUBIJCAS?
N9 10606 — Ministerio de Industria y Comercio de la Nación Yacimientos Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) Licitación Pública

YS. N9 85 ................ i.... o o. . . . _ . ...... . . . _ L _ _ .
1178 ■
1178

SECCION JUDICIAL;

N9
N9

EDICTOS SUCESORIOS
10618
10641

— De Francisco Jiménez o Giménes y Cosa o Cosar
— De Telésforo Choque y Francisca Soto de Choque

1178
1178

N9
N9

N9

— de Daniel Burgos Martearena.10638
10639 — De Helia Fara Ruiz de Castiella.

10637 — de José Demadel Avila.
1178 ‘
1179

N9'
N9
N9

— De
— De

10630
10622
10619 — de

Cruz o Rosa Cruz ó Rosa Cruz Anastacia
Rosario Constanzo de Mac Farlin. ............. .
Julia Dora Farfán de Perea. ............... 8

Gamarra. 1179
1179
1179

N9
N9
N9
N9

Emilia López de Figueroa.— de
— de María Valero de Gil.

— de Juares Tomás. ........

10610
10608
10605
10603 — de Leonor Dionicia Vega de Aguilera,

1179
1179
1179
1179

Manualidad.es
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JSP 10600 Testamentario de Antonio Cadena. .................. ..a , r tt * a „ * o „ o e o e' e , c s e . 8«* a ; * ¿ s . - . . s >« = ■
N° 10591 — De Paula Santos de Puentes y otros. . ...... c /o . . . . . ...... t , . . . » » . - > — —
N° 40590 — Dfe Juana- Zerpa Palacios de Zabalía. .* .. c . < , - s ; > „ - -

N<? 1057'9 — dfe MiguelGregorio o GregorioAguírre......... . . - ................-®- •-
N<? 10574 — de María Genesi-ó-liaría. Fancisca Chehesi de Pepelnak. .............. .«•«•••••••• •••••••••••
N? 10573 — de Domingo Riy ó Domingo Roy Mora. 4 0 . e ¿ f. > .... o . .............. ..  . • .• • • *-• ° ♦

1179
1179
1179

1179
1179
1179

-N?
N?
fco

10572 — Andrea Avelina Saez de Perez.
10567 — De
10566 — De

Fernando López y petrOna Aguirre de López. 
Juana Núñez..........................................   . t

1179
1179
1179

N?
N°

10565 — De
10562 — De
10556

Lina Teda - Ramos, de Guerrero. c ln „ . , - . a 6 8 „ „. „ p fe ;
Alberto, d© Jesús. Ramos......... . G • » ......... . .

De Rmelío o Romel¡o Nicolás Agüero y Angela Sisnero de Agüera

1179
1179
1179

ÍP
ÍP
M°

10554 — De
10550 — De
10521 — De

Antonio - -............ - * -
Carolina Sabórido de Réymúndín. 
Nicolás Jór9e. .

1179
1179
1179

N?
N?
N°

10515 — De
104'97 — De
10495 — De

Francisco Sánchez. ...................... .
Esterina Emilia Cristófa^i de Santillán. 
Emilio Agutok «

1179 al 1180
1180
1180

NV 10471 — De Andrés .Leones, y María L. BíaButti de Sames.; .. 4t . s . s ... s
N° 10469 — De Antonio Agustín León- Mena. .................. .oa r ..... .................  . . .
W 10465 — De Claudio Cruz. ........... i f ... . . . 9 . .

N° 10464 — De Evangelista Pon^e. • ..«.o»......
N° 10455 — De 'Tránsito Me^e^b CfeL ....¿••••....«o..»-

*» & s c r-

1180
1180
1180

1180
1180

1051'9 -—' s|p^ EUsep T°más Tcxraaya, 1180

N<?
N?
N<?

REMATES JUDICIALES
10650

T0645
10643

— por Arturo Salvatierra........................... .................
— Por Jorge Raúl Decaví........................ .
— por Armando G. Orce B. de Préstamo y Asist Soc.

1180
1180
1180

N?
N?

10642
10629
10627

— por Jorge Raúl Decavi.
— Por
—■ Por

Armando G. Orce. ...
José Alberto Cornejo.

1180 al
1180
1181
1181

N?
N?
N<?

10626 — Por
10625 — Por
10624 — Por

José Alberto Cornejo. .
Martín Leguizamón. ...
Martín Leguizamón. ...

1181
1181
1181

N?
NV

--N°

10602 — por
10601 — por
10585 — Por

Martín/ Leguizamón. 
Martín Leguizamón. 
Francisco .

1181
■1181
1181

N° 
N9 
N?

Jorge Raúl Decayó . 
Armando G» Orce.

10558 — Por
10553 — Por
10493 — POr Arturo Salvatierra, 1181 al

1181
1181
1182

Ne
N°
M?

10492 -=- Po?* José Alberto Cornejo.
10474 — Por José Alberto Co^nejcx
10453 — Por Martín Leguizajná» -

1182
1182
1182

EDICTOS JUDICIALES:
10532 — citación a la Sra. María Rodríguez mad?rs efe Is menor Carmen Rosa Ruis. 1182

CITACIONES A JIHCÍO'
N^ 10559 — Juicio división de eondominio d© Luisa Cornejo d® Matorras. 1182

N<?
INSCRIPCION DE MARTILIERO 
10592 — s|p. José Abeto o. o. 1182

POSESION TBCTTOÁ1?

e »

N9
NOTIFICACION DE SENTENCIA;
10651 — juicio herederos de José López Montes. 1182

CONTRATO SOCIAL;
N? 10640 — de la razón social Olavarría Hnos y Cia. S.R.L. 1182 al 1184
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N? 10636 — de la razón social Pascual Chagra é Hijos S.R.L.
N? 10633 — de la razón social C. I. F. O. Soc. An. ............

VENTA DE NEGOCIOS;
N° 10631 — Del City Bar de la Capital.

COMERCIAL: ’ ’
N9 10634 — designación de Gerente de C. O. I. N. C. O.

* CONVOCATORIA. DE ACREEDORES 
N9 10648 — De la S. R. L.’.VARG—MAN.

SECCION AVISOS

1184 al 1191

1191

1191

1191

N?
N°
N*

10655
10654
10644

— de
— de
— De

Cámara de Comercio é
Cámara de

la
la
La Curtidora

Comercio é
Salteña. ...

Industria de Salta 
Industria de Salta.

1191 al 1192
1192
1192

AVISO DE SECRETARIA DE LA DACION 1192

AVISO A LOS SUSCRIPYORES . 1192

AVISO A LOS SUSCR1PTORES Y AVISADORES 1192

' AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .. 1192

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N» 9541—E.
SALTA, Marzo 26 dé 1954. 
Expediente N9 965|C|54.

ie Jubilaciones y Pensiones de laiacdu 
cual la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante resolución N9 53-28 —J (acta N9 135) 
de fecha 23 de marzo del año en curso, pro
pone -a este Poder Ejecutivo la designación del 

.personal que viene prestando servicios en la 
citada Repartición, en 
la Ley de 
ejercicio;

Presupuesto
los cargos ¡previstos en 
a regir en el corriente

Gobernador de la Provincia

D É C R E T A :

SECCION _ AOMMSTSATÍVA
ENRIQUE FELIU Oficial 2?

MARIA DEL C. OLIVER DE ALDERETE Ofi 
cial 29 . .
JUAN NESTOR LOPEZ Oficial 5?
JULIO FERNANDEZ Oficial
SUSANA JUANA DIEZ DE
AURELIA MENDEZ Oficial
JOSE RIOS Oficial J9
ALICIA

5?
ARIAS Oficial 6-
7?

GIL DE FIGUEROA Auxiliar Mayor
ESTHER TRAVALLINI Auxiliar Ma-

M. CRISTOBAL DE SARAVIA Auxi-

PERSONAL DE 
OSCAR LOPEZ 
Raúl m. aria

SANTIAGO LOÉEZ Auxiliar 3*9

SERVICIO:
Auxiliar 29
5 Auxiliar 29

Art. 29 — Comuniqúese, pub 
se en el Registro Oficial y archívese '

I3CARDO J.

ligúese, insérte-

DORAND
Luis Borelli

Es Copia:
Pedro Andríg Arrasa

Fe-fe (fe Despacho del M. de E. r. y O. PábllCm .

Art. 19 
de enero 
nal de la Caja de Jubilaciones y Pensioñes de 
la Provincia, que viene prestando servicios, con 
las asignaciones mensuales que para los respec 
tivos cargos fija la citada Ley de Presupuesto:

— Desígnase, con anterioridad al 19 
del año en curso, al siguiente perso-

PERSONAL ADMINISTRATIVO:

MARIA
yor
DELTA
liar Principal
MARIANELLA PAZ DE SARAVIA Auxiliar 
cipal
ANDREA V. CARDOZO Auxiliar Principal
RAUL P. GALBAL Auxiliar 19
MARTA ANGELICA ARCE Auxiliar 19
ROSA STELLA MICHEL Auxiliar 19 
MERCEDES RIVAS DE VILLAFANE Auxiliar 
29
GLORIA TERESA VAZQUEZ Auxiliar 29 
FULVIA TAPIA Auxiliar .29
NELLY ANGELICA PEREZ Auxiliar
SELVA LUCIA DIAZ Auxiliar 29
ROQUE GERARDO MONTELLANOS
29

DECRETO N<? 95 E..
SALTA, Marzo 126 de 1954.
Expediente N9 929|C[954.
VISTO este espediente por 

pleada de Direcci 5n General
31 que la em- 
Inmuebles, se- 

licita siete días

2?

Auxiliar

de 
ñorita María Teresa Cadena, so] 

rezones de estudio, conforme 
a lo previsto en el artículo 19 in< 
N9 1-590, modificatorio del Art.
N9 1581;

de licencia por
c. f) de
129 de

la Ley 
la Ley

MIGUEL ANGEL ARIAS FIGUEROA Presiden 
te

. CARLOS RENE AVELLANEDA Gerente

ARMANDO FERNANDO FIGUEROA
29

Auxiliar

Por ello y aten ;o a lo informado por 
duría General,

® Gobernador de la Provincia

Conta-

OSCAR VICENTE ALVARADO Sub-Gerente
Contador
NELLY EMILIA WIERNA Sub-Contador (Ofic. 
Princ.)

JOAQUIN MORILLO Auxiliar 29
ELIO ALFREDO CRISTOBAL Auxiliar 49
MARIA JUSTA NEGRETTE Auxiliar 59
ELVA SARMIENTO Auxiliar 59

CRET A-'j

Con sédense, con anterioridad al 
22 de marzo en ci rso, siete días |de licencia por 
razones de estudie, a la empleada de Dirección

Art. 19
D E

MARIA DEL CARMEN VILLAGRAN DE GRA
NE A JO Oficial 19 b

CALISTO GOMEZ Oficial 19

ALCIRA POMA DE DE VITA Auxiliar 6?
TERESITA DE JESUS AQUENES Auxiliar 69 
MIRTHA GLADYS NUNEZ DE AMORES Au
xiliar 69

razones de estudie
General de Inmuebles, señorita MARIA TERE
SA CADENA, de ' ‘
Art. 1? inc. f) di la Ley N? 1590, modifícate- 
rio del Art. 129 de la 1581,

acuerdo a lo previsto en el
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- -A_rí. — Comuniqúese, publiques®, insértese 
nn el Hegistro Oficial y archives®.

' RICARDO X DUÁAND
- Luis A. Borelli

Es- copia:
Pedro Andrés Arranz

¡efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9543—E.
SALTA, Marzo 26 de 1954.
Expediente N<? 937|T|1954.

p_i he su ador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar 5? de Dirección General 
de Inmuebles, por la señorita MARTHA GLA 
DYS TOLEDO, con anterioridad al día .23de 
marzo en curso.
.Art. ¿V — Comuniqúese, publiques®, in^érles? 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
- . Luis A» Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arran^ y

file de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N? 9544—E.
SALTA, Marzo 26 de 1954.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que en esta Capital se encuentran en plena 
ejecución. los trabajos de levantamiento de edi 
ficio que servirá de sede a la filial de la Cruz 
Roja _ Argentina;

Que significando dicha obra un- beneficio de 
eminente carácter social, este Gobierno se ha 
ce un deber én contribuir económicamente a 
la materialización de la misma;"'

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Concédese un subsidio por la su
ma de $ 20.000 (VEINTE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), á favor de la CRUZ RO
JA ARGENTINA FILIAL SALTA, con el ob
jeten de que con dicho, importe proceda a la 
atención, en parte de los gastos que sean ne
cesarios realizar para la construcción de su se 
de propia,

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la CRUZ ROJA AR
GENTINA FILIAL SALTA, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de .$ 
20.000 (VEINTE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), importe del subsidio que se acuerda 
por el artículo anterior, con imputación a los 
fondos de la cuenta - “MULTAS LEYES NA
CIONALES 12.830 y 12.983”

Art 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

'RICARDO' X
Lofe Borelli

A Copia: . .
Fedr© Andrés Arranz •

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Púb^íe^

DECRETO “N? 9545—G. ' \
SALTA, Marzo 29 de 1954.
Expediente N? 1208[54: - \ . - -
VISTO lo solicitado por la “Asociación Jo- 

sefinos” del departamento de Cachi, en nota 
de fecha 25 de febrero próximo pasado, que 
corre agregada a ís. 2 de estos obrados; y aten 
to lo informado por Contaduría General de la 
Provincia, ’

El Gobernador de lu Provincia 
DECRETA:

Art. 1^ — Previa intervención de Contadu
ría General liquídese directamente a favor de 
la HABILITACION DE PAGOS DEL MINIS-; 
TERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS- 
TRUCCON PUBLICA, la suma de UN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($' 1.000 mone
da nacional), a fin de que con dicho importe 
haga efectivo a la. ASOCIACION JOSEFIÑOS 
del departamento de Cachi, en concepto de 
subsidio a fin-de sufragar los gastos ocaciona- 
dos por el festejo de las fiestas patronales en 
dicha localidad; debiéndose imputar dicho gas 
to con partidas correspondiente al Anexo B—■ 
Orden de Pago Anual- N? 20, Inciso I— Items 
1|4 OTROS GASTOS Principal, c) 1— Parcial 
5— “VARIOS” de la Ley de Presupuesto vi
gente para el ejercicio 1954.'

Art 2? — Comuniqúese, publíquese. insér** 
^9 sn e1- RegisTo Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
’ Jorge Araíida

Es copia ' ’ -
Hsrsóss Fig^sma ;

Jefe‘de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N? 9546—G . 
jaita, marzo 29 de 1954 
Expediente N<? 5533|54.
VISTOél presente expediente en el que la, 

Cooperativa Agraria Sindical Presidente Pe—* 
rón Limitada, de la localidad de Rosario de Ja 
Frontera, solicita aprobación de sus estatutos 
sociales que corren agregados a fs. 8jl5 de es 
tos obrados, previo otorgamiento de la persone 
ría jurídica; y • -

CONSIDERANDO:

Que del informe producido por la inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
se desprende que dicha Institución se encuentra 
comprendida en los requisitos establecidos en 
el artículo T? del decreto 563|G, debiéndose 
exceptuar del pago'de todo impuesto de acuer 
do a la.Ley Provincial número 1462, como asi- 

. mismo a las exigencias de la Ley número 11388 
y Estatuto Básico de la Inspección;

Por ello, y atento lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado,

; El Gobernador de la ProvínCxa

DECRETA:

Art. 1? — Apruébanse los Estatutos sociales 
de la COOPERATIVA AGRARIA SINDICAL 
PRESIDENTE, PERON LIMITADA, de ROSA
RIO DE LA FRONTERA, con sede en dicha lo 
calidad, que corren agregados a fs. 3|15 de es
tos obrados ocoxdandoselé la personería jurídi- 
,ca solicitada.

■ . ■ ’ i

Art. 29 — Por . INSECCIÓN DE SOCIEDA- i 
DES ANONIMAS, . COMERCIALES Y CIVILES ¡

extiéndanse los testimonios que se soliciten en 
el sellado que fija la Ley número 1425. •

Art. 30 Comuniques©, publíquese, insérte^, 
-eé en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón ‘ Figsserc a ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é l Pública

DECRETO N9 9547—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “B” OBDEN DE. PAGO ANUAL N? 31
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en curso, la Ley 1698 de Presupuesto Gene 
ral de Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 39? de la Ley de Contabili 
dad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E-T A :

Art. 1? — Previa -intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Piovincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCON PUBLICA, la su 
ma de CINCUENTA Y SEIS MIL -QUINIEN
TOS CUARENTA PESOS >M|N. ($ 59.5407 m|n.) 
mediante libramientos parciales que se formu 
larán a medida de sus necesidades, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas y para la 
atención de GASTOS EN PERSONAL del BO 
LETIN OFICIAL, con imputación al Anexo B 
Inciso IV— de la Ley de Presupuesto N? 1698 
en vigencia para el ejercicio 1954.

. Art. 2® — Comuniqúese publiques®. in-éri?'5 
en ei R.-g:si:ro Oficial y archives®

RICARDO X DURAND
Jorge Ararla

Es- copia ' ''
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiern;o, -J. é I. Pública

DECRETO N? 9548—G '
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “B” ORDEN DE PAGO ANUAL N? 32 
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dispues 
to por el art. 399 de la Ley de Contabilidad en 
vigencia,

El Gobernador de la Provincia
° D E-C R EJ A : -

Art. 1? — Previa, interveción - de Contadur- 
ría General ,pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL‘MINISTERIO DE GOBIER 
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
la suma de-DOSOIENOS SETENTA MIL NO 
VECIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. $ 
270.960.— m¡n.) mediante libramientos parola 
les que se formularán a medida de sus necesi
dades con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas y para. la atención de GASTOS EN PER 
SONAL de la Oficina 'de CONTROL DE PRE 
OIOS Y ABASTECIMIENTOS^ con imputación 
al Anexo' B—> Inciso V— de la Ley de Presu 

1 puesto N? 1698 'en vigencia para el ejercicio 
I 1954. . - .
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trt. — Comuniqúese, publiques©, insértese 
el Registra Oficial y archívese.

RICARDO-X DURAND
Jorge Aramia

Es copia
Ramón
j de Despacho de Gobierna L « "

DECRETO N9 9549—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO B ORDEN DE PAGO ANUAL N9 33 
■Habiéndose promulgado la Ley de Presupues 

to de Gastos para el jercicio económico del pre 
sente año; y atento lo dispuesto por el art. 399 
de la Ley de Contabilidad en vigencia,

El. Gobernador ..de la Provincia

DECRETA:

19 — Con intervención de Contaduría Ge 
pagúese por Tesorería General de la Pro

Art.
en

29 — Comuniqúese,. publiques^, insérte- 
el Registro Oficial 'y archívese

RICARDO X DURAND

copia
Jorge Aranda

Es
Ramón

¡efe de Despacho de Gobierno. J. é í Pública

DECRETO N9 9551—G
"Salta , marzo 29 de 1954

ANEXO D ORDEN DE PAGO ANUAL N9 35 
Habiéndose promulgado la ley de Presupues 

to de Gastos para el ejercicio en curso; -y aten 
to lo dispuesto por el art. 399 de la Ley de Con 
tabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 29 — € omimíquese, . publiques©. insértese- 
fen el Registra Oficial y archívese.

RICARDO tJ. DURAND
Aranda

Es copia
Ramón Fi gi

jefe de Despacio
;ueroa

de Gobierdo, J.‘ é I. Pública

DECRETO N9 9553—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO D ORDEN DÉ .PAGO ANUAL N9 37 
Habiéndose p

to de Gastos para el ejercicio económico del pre 
y atento lo dispuesto por el art. 399 
de

’omulgado la Ley de Presupues

sente año; 
de la Ley

El Gob^
D

íontabilidad en vigencia,

írnador de la
E C R E T 4 ■

Provincia

Art.
neral,

• víncia, a favor de la HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO; JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA,c la suma 
de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIEN 
TOS OCHENTA Y SEIS PESOS M|N._ ($ 
221.786.-—) mediante libramientos parciales que 
formulará a medida de sus necesidades, con ca
rácter de oportuna rendición de cuentas y pa 
ra la atención de GASTOS EN PERSONAL 
DE LA DIRECCION DE SUMINISTROS DEL 
ESTADO, con imputación al Anexo B— Inciso 
VI— de la Ley de Presupuesto N9 1698 vigen 
te para el ejercicio 1954.

Art. I? — Previa intervención de Contaduría 
GeneraJ liquídese por Tesorería. General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E -INSTRUCCION PUBLICA, la SU, 
ma de TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
NACONAL ($ 36.954.— moneda nacional) me 
diante libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades y -para atender el 
pago de haberes en el transcurso del corrien 
te año al personal de MESA DE ENTRADAS; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D— 
Inciso I— Item 2— de la Ley de Presupuesto 
en vigencia para el presente año.

Art. I9 — Con
la Provincia, pagúese por Tesorería General a 
favor de la HABILITACION
JEFATURA DE
MILOÑES SET i
MIL CIENTO C í 
mediante libramientos parcialbs que formulará 
a medida de s is necesidades,

intervenciónde Contaduría de

DE -PAGOS DE 
suma de DOCE 

SENTA Y SIETE
; POLICIA, la 
ECIENTOS SE
CHO PESOS M|N. ($ 12.767.108)

con caráctei’ de 
oportuna rendición de cuentas y para la aten 
ción de GASTOS EN PERSONAL, con imputa 

D— Inciso II— de la Ley de^ 
1698 vigente ipara el ejercicio

ción al Anexo * 
Presupuesto N9 
1954.

Art. 2-9 — Comuniqúese, publiques©, 
=¡n el Registro Oficia1 y archJvese.

insértese

,ri. 2? — Comuníavese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, iasene*- 
al Begis'tro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
.branda

Es cania
Jorge

JORGE ARANDA RICARDO Js DURAND
Jorge Arando

Es copia
Ramón Figueroa

Tefe d© Despacho de Gobierno. J. é I. Pública

Jorge Aranda

Ramón Figueroa
¡efe de Despacio d’e Gobierna, G é I. Pública

DECRETO N9 9550—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “D” ORDEN DE PAGO ANUAL N9 34
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en curso, la Ley N9 1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos, para el 
presente ejercicio económico; y atento lo dis
puesto por el art. 399 de la Ley de Contabilidad 
en .vigencia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es Copiar
Ramón Figueroa

Eo de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9552—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “D” ORDEN DE PAGO ANUAL N9 36
Habiendo sido promulgada la ley de Presupues 

to de Gastos para el ejercicio en curso y aten
to lo dispuesto por el art. 399 de la Ley de 
Contabilidad en -vigencia,

El Gobernador de la Provincia

Art. 19 — Previa intervenciónde Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor déla HABILITACION DE PA 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
de CIENTO DIEZ MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 110.000.— moneda nacional) mo

Art. l9 — Previa., intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a. favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su 
ma dé TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO _ _____ ______ ______ _
MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M¡N. ($J diante libramientos parciales que se formularán 
368.127 m{n.) mediante libramientos parciales’ 
que firmulará a medida de sus necesidades, con 
carácter de oportuna rendición de cuentas y pa 
ra la atención de GASTOS EN PERSONAL, 
con imputación al Anexo D— Inciso I— Item 
1— de la Ley de Presupuesto N9 1698 vigente 
para el ejercicio 1954.

a medida de sus necesidades y para atender 
el pago de los haberes en el transcurso del 
presenté año, al personal no presupuestado de 
dicho Ministerio; debiéndose imputar dicho gas 
to al Anexo D— Inciso I— Item 3— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia para el ejercicio 
1954.-

DECRET O N9
Salta, marzo :

ANEXO D ORÍK
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues 

to de Gastos 
presente año;
399 de la

9554—G.
19 de 1954
JEN DE PAGO ANUAL N9 38

y 
Ley

para el ejercicio económico del 
atento lo dispuesto por el Art. 

le Contabilida.d en vigencia,

El Gobe
D :

? "nado? de la Provincia
E C R E T Ai:

Art. I? — 
-General de la 
General a favor

Con intervención de Contaduría 
Provincia, páguese por Tesorería 

de la HABILITACION DE PA 
GOS DE LA DILECCION DE

la suma de UN MILLON NO-
LA CARCEL PE

NITENCIARIA,
VECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVE 
CIENTOS ve:
1.997.925) mediante libramientos parciales qúe 
formulará a medida de sus necesidades, con ca 
rácter de oportupa rendición d 
la atencióndé 
imputación al 
de Presupuesto 
cío 1954.

Art. 29

5NTICINCO PESOS M[N. ($

fe cuentas y para 
ÓASTOS EN PERSONAL, con 

A lexo D— Inciso III— de la Ley 
N9 1698 vigente para- el ejercí

Comuniqúese, publiques©, Lusértese- 
Reqv?tro Oficial y archívese.

Es copia

Ramón Figueroa 
píe d© Despach

DURANDRICARDO J
Jorge Amanda

5 de Gobierno E é I. Pública
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DECRETO N» .9555—0 .
Salta, marzo .29 de 1954 - .

ANEXO KD” ORDEN DE FAGO ANUAL N? 39'
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu 

puesto de Gastos para el ejercicio en curso y 
. atento lo dispuesto por el Art. 39? de la Ley de 

Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Pro vineles 
DECRETA;

Art. 1<? Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
-Provincia a favor de la HABILITACION DE 

- PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ES 
CUELAS DE MANUALIDADES DE SALTA,, la 
suma de UN MILLON CIENTO DOS MIL DOS 
CIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 1.102.260.— moneda nacional), me 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades y para aten 
der el pago de los -haberes en el transcurso 
del corriente año al personal de dicha Repartí 
Rión; debiéndose imputar dicho ¿/gasto al Anexo 
D— Inciso IV— de la Ley de Presupuesto vi 
gente para el año 1954.

A'! — Cornur p-j
j-n e! H<=?qistio O-ic’-U v cr"chív®s^

RICARDO X DURAND- 
Jorge Aranda

Es copia: ,o
Ramón Figueroa -

jefe de Descacho d© Gobierno, j. él Púbhcc

DECB'ETO N?j9556—G
•Salta, Marzo-29 de 1954.

ANEXO eíD5’ ORDEN DE PAGO ANUAL N? 40
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu 

puesto de Gastos para el ejercicio en curso y 
atento lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 
de Contabilidad en vigencia,

Eí Gohe?*iiísd©r de PiüdnSia
■D E C R F T A :

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CAMARA DE ALQUILERES, 
la suma de CIENTO • TREINTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA NACIONAL 134.849 mo 
neda nacional) mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesidades 
y para atender el pago de los haberes en el trans 
curso del corriente año al personal de la Re 
partición nombrada; debiéndose-imputar dicho 
gasto al nAexo D— Inciso VI— de la Ley .de 
Presupuesto en vigencia .para el ejercicio 1954-

Art. 2$ — Comuniqúese publiques®, insérte
se en ©1 Registro Oficial. y archívese.

" - RICARDO X DURArJD

Es copia
- Ramón Figuewa . ¿

jefe do Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO’,N? 9557—G"
ANEXO D ORDEN DE PAGO ANUAL N? 41

Salta, Marzo 29 de 1954.
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues

to’, de Gastos para- el ejercicio económie© del 
presente año; y atento lo dispuesto por el art, 
399 de la Ley de Contabilidad en vigencia,

Él' Gobernador de la Provincia
D E'C RETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la HABILITACION DE PA 
GOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL RE 
GISTRO CIVIL, la suma de UN MILLON CIEN 
TO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS M|N. ($ 1.169.640.—) me 
diante libramientos parciales que formulará a 
medida de sus necesidades con carácter de opor 
tuna rendición de cuentas y para la atención de 
GASTOS EN PERSONAL, con imputación al 
Anexo D— Inciso V— de la Ley de Presupues 
to N9 1698 vigente para el ejercicio 1954.

Art. 2* — Comuniqúese’ publíquese 
en “ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
Ramón Figtwma

(efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. PúHicc

DECRETO N9 9558—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO D ORDEN DE PAGOS ANUAL N9 42
Habiéndose promulgado la Ley. de Presupues 

to de Gastos para el ejercicio económico del pre 
sénte año y atento lo dispuesto por el art. 399 
de . la Ley de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA,

Art. 19 — Con intervención de . Contaduría 
General, páguese -por Tesorería General de la 
Provincia, -a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE 
ESTUDIOS COMERCIALES “DE. HIPOLITO 
IRIGOYEN”, la 'súma de CUATROCIENTOS 
CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS M|N. 
($ 405.120.—) medíante libramientos parciales 
que formulará a medida de sus necesidades, con 
carácter de oportnua rendición de cuentas y pa 
ra la atención de GASTOS EN PERSONAL, 
con imputación al Anexo D— Inciso VII— Item 
1— de la Ley de Presupuesto N9 1698 vigente 
para el ejercicio 1954 - ’

Art. — Comuijiíquese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese

. RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Ramósu Flgssercr*
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9559—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO É5D” .ORDEN DE PAGO ANUAL 
N? 36.

Habiéndose promulgado la Ley de Presupues
to de Gastos para el ejercicio en curso; y aten 
to lo dispuesto por el artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad en vigencia, ’

. _E1 Gobev&ador 'de la Provincia.. 
..DECRETA

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
Generad, liquídese por Tesoréría General de la 
•Provincia a -favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE ES 
TUDIOS COMERCIALES “ALEJANDRO A«

GUADO” de Tartagal la suma de TRESCIEN 
TOS VEINTE Y CUATRO MIL TREINTA Y 
CINCO' PESOS MONEDA , NACIONAL ($ 
324.035 moneda nacional) mediante libramien 
tos parciales que sé formularán a medida de 
las necesidades y para atender el pagó de los 
haberes en el transcurso del corriente año al 
personal dé la mencionada Repartición; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo D— In 
ciso VII— Item 2 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia para 1954.
- Art. 29 — Comuniqúese, publiques®. in-séríe-^ 

s© en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Jo. DURAND
Jorge Aranda"

Es copia
Ramón Figueroa

jof© de Despacho d® Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 9560—G.
Salta, marzo 29 de 1954"

. fíD” ORDEN DE PAGO ANUAL N? 44 
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues 

to- dé^ Gastos para el ejercicio económico del 
presente año; y atento lo dispuesto por el art. 
399 de la, Ley de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la .-Provincia. 
DECRETA:

Art. 19— Con intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 

.PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E -INSTRUCCON PUBLICA, la su
ma de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
MjN. ($ 177.895.—) mediante libramientos par 
cíales que formulará a medida de sus necesi 
dades, con carácter de oportuna rendición de 
cuentas y para la atención de. GASTOS EN 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA HISTORI
COS DE LA PROVINCIA, con imputación al 
Anexo D— Inciso VIII— de la Ley de Presu 
puesto N9 1698 vigente para el ejercicio 1954

^A.rt. 2^ — Comúniquess publiques^, ínrértp’-e 
¿r el Registro Oficial v

RICARDO X DURAND 
ÁCíRge AvM-dls.

Es copia
Ransón Figszerea

:ofe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO* N9 9561—G
Salta, marzo 29 de 1954
VISTO el pedido formulado por el Sindica. 

to Unido Petrolero del Estado, de concesión de 
becas a favor de los estudiantes Audelina Au 
mada, Tereza Justina Sosa, Faustino Eduardo 
Alanis, Mauricia Tita Peralta, Inocencia del 
Prado, para que cursen estudios en estableci
mientos de esta ciudad, como también el de la 
señora María Dolores Pantoja Vda. de Montel 
para que le acuerden también a sus hijos Yo 
ne Delfina y Julio Enrique Montel, .becas para 
continuar sus estudios en establecimientos de 
la ciudad de Tueumán; y.

CONSIDERANDO:

Qué, si bien todas las becas autorizadas por 
la Ley N9 1698, de presupuestó para el presenté 
año se encuentran ya comprometidas, los pe
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didos precedentes deben 
tratarse de estudiantes pertenecientes a famj • 
lias que realmente necesitan la ayuda oficial I 
para no malograr su buena disposición para el: 
estudio.

Que, en lo que se refiere- a los cinco primeros 
que son hijos de obreros de la industria del 
Petróleo, debe tenerse en cuenta la circunstan 
cía de ser “S.U.P.E.” la importante organiza 
ción gremial que los agrupa, la que se ha in 
teresado en su favor; y que, en cuanto a los 
dos últimos estudiantes, está igualmente justifi 
cado el beneficio, solicitado, por tratarse de los 
hijos de un servidor del Estado que ha fallecí 
do dejando sin amparo a numerosa familia;

ser satisfechos por ¡ PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
PUBLICA, la su 
MIL NOVECIEN

JUSTICIA E INSTRUCCION 
ma de OCHENTA Y OCHO 
TOS' CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 88.945 moneda nacional) me
diante libramientos parciales que se formularán 
a medida de las necesidades y para atender el 
pago de los haberes en el transcurso del co
rriente año, al personal de la BIBLIOTECA 
PROVICIAL “DR. VICTORINO DE LA PLA 
ZA”; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
D— Inciso IX— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia para el año 1954.

Art 7$ — Comuniqúese. publiques^, 
su ei R&q.suro D^’cic1 v cuch

el pago de lop haberes en el 
J personal de di 

; debiéndose imputar dicho gas 
Especial, Escuelas de Bellas Ar

y para atender 
transcurso del corriente año, 
cha Repartición 
to a la Cuenta
tes “Tomás Cabrera” dé la Ley de Presupuesto 
en vigéncía para el -presente íejercicio.-

Art 2o — Comuniques©, publíquese, 
en el Registro Oficial y archívase.

.series^

RICARDO J[. DUR-khD 
Jorge Rancla

Es copia:
Ramón Fig nema ¡

jefe de Despaci o d© Gobiernñ, J. é I. Pública

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

favor de los estu- 
continuación y .con

Art. 1? — Acuérdanse a
diantes que se mencionan a

-anterioridad al 1? de enero del presente año, be 
cas 
tos

para cursar estudios en los. estabíecimien 
y por las cantidades siguientes:

En
a)

b)

c)

d)

esta ciudad de Salta,
AUDELTNA AUMADA, Colegio Santa Rosa 
de Viterbo $ 200.— mensuales
TSREZA JUSTINA SOSA, Colegio Santa 
Rosa de Viterbo $ 200.— mensuales. 
FAUSTINO
Belgrano $
MAURICIA
Señora del
INOCENCIO DEL PRADO, Colegio de 
sus $ 200.— mensuales

EDUARDO ALANIS, Colegio 
200.— mensuales
TITA PERALTA, Coleg. Nta..

Huerto $ 200.—.menscuales
e) Je-

En Tucumán:

a) JONE DELFINA MONTEL, Nta. Sra. 
Huerto $ 200.— mensuales
JUSTO ENRIQUE MONTEL,' Escuela 
vincial $ 100.— mensuales

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto será con cargo de 
Los fondos que corresponde a la Provincia de 
Salta en virtud del convenio celebrado por és 
ta con las Empresas Nacionales de Energía y 
aprobado por Ley Provincial N? 1592, de fecha 
30 de marzo de 1953.

Art. 3? — El presente decreto será refrenda
do por S.S. el Ministro de 
zas y Obras Públicas.

Art.
s-e en

del

b) Pro

Economía, Finan-

4o — Comuniqúese, 
el“ Registro Oficial y

publiques©, insér 
archívese!

RICARDO X DURAND 
Jorg-e Aranda
Dais A» Botella

copia

RICARDO Jo DURAND
Jm’ge Aranda

Es copia
Ramón Figüeros

jefe de Despacho de GobimjO, 1. é I. Pública

Es
Rabión Figuewa'

Jef^ d-s Despacho de Gobierno, J. é L Pública

9565-=G
3 de 1954

DECRETO N?
Salta, marzo 29
ANEXO “A” O3|DEN DE PA0Ó ANUAL Nc 49 

Habiéndose p:
zo en curso, la
neral de Gastoi

fecha 12 de mar 
e Presupuesto Ge

comulgado con 
Ley N? 1698- d 

y Cálculos de Recursos, para 
el presente ejercicio económic

DECRETO N9 9563—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO D ORDEN DE PAGO ANUAL N? 47 
.Habiéndose promulgado la Ley de Presupues 

to de Gastos para el ejercicio en curso; y aten 
to lo “dispuesto por el artículo 39? de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

o; y atento a lo
dispuesto 
tabilidad

por el art. 39? — de. la Ley de Con 
en vi pénela,

Gobernador de la
E O R E T AD

Provincia

ANUAL N? 46

DECRETO N? 9562—G -
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “D ORDEN DE PAGO
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues

to de Gastos para el ejercicio en curso; y aten 
to lo dispuesto por el artículo 39? de la Ley 
de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
D EC RETA:

Art. 1?. — Pre
General, .pague;
Provincia,. a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA H. C AMARÁ DE
RES, la suma ce NOVECIENTOS CINCUENTA
MIL OCEOCIIl ’ 1

($ 950.810 m|n.),

ha intervención de Contaduría 
jse por Tesorería General de la

SENADO-

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría, 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE, 
PAGOS DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
TURISMO Y CULTURA, la suma de CIENTO 
DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CIN- j con imputación 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL($! Ley de T 

ejercicio 1954.
Arr.

er.

CUENTA PESOS MONEDA
116.450'.— moneda nacional) mediante libramien 
tos parciales que se formularán a medida de 
las necesidades y para atender el pago de los 
haberes en el transcurso del corriente año, al 
personal de dicha Repartición; debiéndose im 
putar dicho gasto al Anexo D— Inciso X— 
de la Ley de Presupuesto 
año 1954.

Art 2-9 — Comuniqúese, 
se en el Registro* Oficial

¡NTOS DIEZ!
, mediante libramientos parcia-

5 Ies que formulará-a medida dj
con cargo de oportuna rendición de cuentas y 

• para la atención de GASTOS
l al Aexo A —

Presupuesto N? 1698 vigente para el

en vigencia para el

publiques©, insérte 
y archívase

RICARDO J. DURAND.
Jorge Aran.da

Es copia 
Ramón Figaeroa 

Tefe de Despacho de Gobierno, J é I. PúbliC-

DECRETO N<? 9564—G
Salta, marzo 29 de 1954
. .Habiendo sido promulgada la Ley de Presn 
puestos de Gastos para- el ejercicio en curso; y 
atento lo dispuesto- por el art. 39? de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

29 — C
se

Es

PESOS M|N.

p sus necesidades,

EN PERSONAL
Inciso .1 — de la

□muníquese, publiques1 
el Registro Oficial y

insértese
archívese

RICARDO
Jorge

copia
Ramón Fi

fef® je Despacio de- Gobíernb,

DECRETO N?
Salta, marzo

ANEXO O

J. DURAND
Aranda

J. é I. Publica

9566—G
> 29 de 1954 
>&DEN DE PAGO ANUAL N? 50 

Habiéndose promulgado con
Ley 1698 de ] 

y Cálculo de : 
o económico; ;

fecha 12 de mar 
Presupuesto Gene 
Recursos, para el 
y atento a lo dis

zo en curso, ls 
ral de Gastos 
presnte ejercicj 
puesto por el a rt. 39? de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

E-i Goh 9i*nador de la
D E C R E T X :

Provincia

Art. 1?- — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE

Art. 11? — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de la 
Provincia "a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE 
BELLAS ARTES “TOMAS CABRERA”, la suma 
de CIENTO SESENTA .MIL SETECIENTOS CIN 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 160.705 mo 
neda nacional), mediante libramento parciales 
que se formularán a medida de las necesidades

Art, 1?P]
General, páguése por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL 
JUSTICIA E 
ma de SESEÑTA Y OCHO¡ MIL SEISCIEN
TOS SESENTA 
mjn.) mediante libramientos’, parciales que se 
formularán a 
cargo de opor 
la atención de 
CRETARIA D:
VINCIA, con :

’evia intervención de Contaduría

MINISTERIO
INSTRUCCION PUBLICA, la su

DE GOBIERNO,

. Y CINCO PEáBOS M|N; ($ 68.665

medida de sus necesidades, con
s ;una rendición
S GASTOS EN PERSONAL de SE 

COORDINACION DE LA PRO 
mputación al

de cuenta y para

Anexo Inciso
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III— de la Ley de Presupuesto. N<?. 1698 en vi 
gencia para el ejercicio 1964. ’ -

Añ 2^ —Comuniqúese, publiques©, ínsérte- 
e’ B^gis-Uo Oíic’cd y aichteese,

RICARDO J; DURADO’
- Jorge Arsndh

■ Es copio: . . ' - ■
Ksmcm Figueroa- • 3

jefe de Despacho d© Gobierno/ J. é I. Pública ?

DECRETO N? 9567—G
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “IB” OEDEN .DE. PAGO ANUAL N? 51
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en curso, la Ley N<? 1-698 de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos pa 
ra el presente ejercicio económico; y atento lo 
dispuesto por el art. 39? de la Ley de Contato! 
íidad en vigencia,

E¡ Gcb * hadar de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1. — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCTOR PUBLICA, la su
ma de CUARENTA Y SIETE MIL QUINTEN 
TOS OCHENTA Y SIETE PESOS M|N. ($ 
47/587.— m]n.) mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de sus necesida 
des, con cargo de oportuna rendición de cueri 
tas y para la atención de GASTOS EN PER
SONAL de INSPECCION DE SOCIEDADES 
ANONIMAS, COMERCIALES" Y CIVILES, con 
imputación al Anexo B— Inciso II— Item 3— 
-de la Ley de Presupuesto N? 1698 en vigencia 
.para el ejercicio 1954.

Art. 27 — Cbmuiáquese, publiques©, Insérte 
sp ^1 Registro. Oficial y archívese.

' RÍCARDO X DURAFJD ¡
Jorge Aramia i

Es cania J ’ I
Ramón Figneroa '

jéfe de Despecho de Gobierno, L é 1. Pública •

DECRETO N? 9568—G I
Salta, marzo §9 de 1954 [

ANEXO £ÍB!! ORDEN DE PAGO ANUAL N? 52 ‘
Habiéndose promulgado c m fecha 12 de mar 5 

zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge ’ 
neral de Gastos y Cálcalo de Recursos, pare/ 
el Presente ejercicio económico: y atento lo dis 
puesto por el art. 39? de la Ley de Contabilidad; 

-en vigencia, ; i ¡
* ’ • j 

EJ Gobernado? de la Previste
D E C 'R E T A :

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HAB.fLiJACION DE' 
PAGOS DEL MINISTERIO DE -GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, ia su- ‘ 
ma de SESENTA Y OCHO MIL SESENTA PE 
SOS M|N. ($ 68.060.— m|n.), mediante libra 
mieñtos parciales que se formularán a medida 
de sus necesidades con cargo de ^oportuna ren i 
dición de cuentas y para atender GASTOS EN t 
PERSONAL de ESCRIBANIA' DE GOBIERNO,¡ 
con imputación al Anexo B— Inciso II— Item 
2-^ de la Ley de Presupuesto Ñ? 1698 en vi 
egneia para' él ejercicio 1954.

SALTA, ABRID 7’ DE 1954 ’

Art. 2^ —Com ubiques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

' . . RICARDO 1 DUSAÑD
Jorge Aramia

Ls acoiá ’ - * '
Fjgiieroá

4te' Üe Despacho de Gobierno, J. e í. Publica

DECRETO N? 9560-^G t
: -Salta, marzo. 29 dé 1954
-Anexó S6b” orden de pago anual n4? 53

Habiéndose promulgado con feesha 12 de mar 
zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge 
neral dé'~Gastos y Cálculo de Recursos, para 
el presente ejercicio económico; y atento lo 
dispuesto por. el art. 39? de la Ley de Contato! 
-Iidad en vigencia.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
-General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION. DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DÉ. GOBIERNO, ' 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la sü 
ma de CUATROCIENTOS • CINCUENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M|N. 
($ 451.760.— m|n.), ..mediante libramientos -par 

'cíales que se formularán a medida de las nece 
sidades, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, y para atender los GASTOS EN PER
SONAL de FISCALÍA DÉ ESTADO/ con im
putación al xAnexb B— Inciso II— Item • 1— 
de ja Ley de Presupuesto N? 1698 en vigencia 
para el ejercicio 1954.

Art 2^— . Comnníqúéáe, nubliauesO.
ai Regisb o Oficial y cnr-hives©.

RICARDO X DÜRAMD ■

Es copia .- . ■
■ Ramón -Fig^eroa-’

jefe de Despacho de GobieriáO, J. é I. Pública

DECRETO N?'95W—G ■
Salta, marzo 29 de 1954

ANEXO “B” OBDEN DE FAGO ANUAL.N? 54
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar 

zo en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge 
neral de Gastos y Calculo de Recursos, para 
el presente ejercicio económico; y atento lo -dis 
puesto por el art. 39? de la Ley de Contabilidad 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia-

D E G R E T A :

Art. 1? — Previa intervención de. Contaduría 
General, pagúese porTesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su
ma de SETECIENTOS. DIEZ MIL CUATRO
CIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M|N. - 
(•$ 710.478.— 'm|n.) mediante libramientos par
ciales á medida de sus necesidades, con cargo 
de qprtuna rendición de cuentas y para la aten 
Clon de GASTOS EN PERSONAL DE DEFEN 
SA NACIONAL, con iinputación al Anexo B— 
Inciso I— ítem 4— de la Ley de Presupuesto 
N? 1698 en vigencia para el ejercicio 1954,

- • -BOLETIN-OFICIAL,/

Art. ¿X— Gomuníquese, pubiiquo.se. irísAna. 
8«> en el Registro Oficial y archívese .

RICARDO-DURA?;» 
Jorgé Aranda ■

fs copia
JRtóióh Floema' * .

.d®. Despacha de Gobierno, J. é L Pública

RESOLUCIONES DE LOS,
~ _ .MWSTÉftiOS. .

R-ESOWClbÑ Ni- 12S8—G
Salta, marzo 31 de 1954
VISTA la nota N? 164 de fecha 29 del mes

en curso, de la Dirección General de Escuelas 
de Manualidades; y atento a lo solicitado en 
la misma,

El Mimsiro de Gobierno, Justicia e L Pública" 
R E S U E L VE:

1? — Autorizar a la DIRECCION DE ESCUE 
LAS DE. MANUALIDADES, a prorrogar para 
el día 26 de abril próximo la apertura de cla
ses en la Escuela Central, fecha en que que
darán terminados los trabajos de refección ini 
ciados en la misma, • - •

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia
Ramón -Figueroa - • .

jefe de Despacho de Gobiernio, J. é I. Pública

RESOLUCION N? 499—E
Salta, marzo 30 de. 1954
Expediente, N<? 948|R|54.
ATENTO ajo solicitado por Dirección Gene

ral de Rentas en el sentido de que se apliquen 
las sanciones disciplinarias previstas en la Léy 
1138 y sú decreto reglamentario, al personal de 
su dependencia que incurriera en. faltas con 
aviso,

El Subsecretario dfe Economía, F, y O. Públicas 
Interinamente a cargo de lá Carier'a

R E SU E LVE :

Io — Aplicar las suspensiones que se fijan 
a continuación al personal dependiente de Di 
rcución General de Rentas que asimismo se de 
talla en razón de las faltas con .aviso en que 
iñcurrieia:

CARRARO ARMANDO-, UN día de suspensión 
Faltó 1J y 4 de febrero ppdo.

ONESTl VICTOR, UN día de suspensión Fa.1 
tó 4 y 18 de febrero ppdo.

PINIEILA ELECTRA, UN día de suspensión, 
Faltó 18 de enero y 15 de febrero 'ppdí

FERREA RA GREGORIO, UN día de suspensión 
Falto 22,2 y 8|1 ppdo.

2<? _ Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.

- LUIS. A. BORÉLLI ' -
Es Copia:
Pedro A^dré-s Arrasa

lele de. Despacho del M. de E. F. y G. Públicas

pubiiquo.se
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RESOLUCION N? 500—E .

Salta,- marzo 30 de 1954
Expediente N° 646|M.954.
VISTO que en mérito a. lo actuado en el 

€xpediente_ del rubro por las diferentes Sécelo 
nes zqe. Dirección General de Rentas, lo. soli
citado por la misma y lo informado por Con
taduría” General de la Provincia, corresponde 
anular la boleta de Patentes Generales N: , 
0357, registrada a nombre de Teobaldo E. Mai 
tell, del Departamento de Oran por el año 1946 
en'razón-de haber sido confeccionado Ja mis 
ma por duplicado,

49 — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

c LUIS Ao BORELLI
¿s copia: - ..
Pedro Andrés Arranz

fe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION
Salta, abril fi
Expediente Ñ9 1,Ó54|E|1954.

; ATENTO -a : o solicitado por Dirección de Es 
dística. - Investigaciones Económicas y Compila 
clon Mecánica, r -

N? 505—E . ’ 
de 1954 ..

Él Subsecretario de EcóhoWíá .“Finanzas’ y 
in?criña¿iehte a cargo je -la Car-

Ppr ello, atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,.

• E] Subsecretario de Economía,■ ¡F. y° O. Públicas
Interinamente a cargo de la Cartera 

RESUELVE:

19- Anular la boleta de Patentes Genera 
les- NÓ 0357, por la suma de $ 276.— M|N (DOS 
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M|N.F, ex 
tendida oportunamente a nombre de TEOBAL 
DO E. MARTELL, del Departamento Oran, año 
1946, en concepto de bazar juguetería y reloje 
ría, de acuerdo a los fundamentos precedente 
mente expresados.

29 — Comuniqúese, jublíquese, insértese en el 
Registro de'Resoluciones y archívese.

RESOLUCION N9 503—E
Salta, marzo 30 .de 195.4
Expedientes N9s. 861|C|54 y 872|F|5^

, VISTO qué en mérito a lo actuado en los 
expedientes del rubro, los informes producidos 
por las diferentes Secciones de Dirección Gene 
ral de Rentas y Contaduría -General,’ corres
ponde disponer la anulación de boletas de Con 
tribución Territorial que por los años 1951 y 
1952 fueran erróneamente confeccionadas se
gún informa Dirección General de Inmuebles.;

Por ello, atento a lo 
ñor Fiscal de Estadp,

dictaminado por el se

Economía. Finanza.s y; El Subsecretario de
Obras Públicas interinamente a cargo de lo: Car
tera -

RESUELVE:.

Obras Públicas 
t©ra

: ■ RE S'JUETV

’ 1.9, Designl rse.. Habilitado

'E ■

Pagadoib.de la Di • 
rección de Est: idistjeá;Investigáciones /Económi' 
das y Compilación Mecánica, a la Auxiliar 
principal de dicha Répa^ición, señorita LI-' -

, 7en reémplazó de!. 
:BAÍE,'ñfúé? renun ■

principal de dicha ¿éptóic: 
ÍIA DEL CARDAL, 
sjmór J'ÜAÑ ALBERTQhD^ 
cjó. x ■

RIEN ROLDAIS

j 39— Comuniqúese, publíqúesé. íñséí’teáé,. en . el 
Libro de Resol iciones y‘¥í’chíyese.

. " LUIS Á. BORELLI \
(Es Copia:
t Pedro An<

[¿fe de Despacho del M. de E. F. -y O.--Pública?
drés Anranz

LUIS A. BORELLI
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

I-vfe de Despaichp del M. de E. F. y O. Públicas

1? — Anular las siguientes boletas de Con 
tribución Territorial, en mérito a las razones 
apuntadas precedentemente, extendidas en su 
oportunidad a nombre de:

RESOLUCION 
•*; Salta, abril- 
í Expediente'

ATENTO' a '

RESOLUCION N9 501—E
Salta, marzo 30 de 1954
Expediente N? 502|S|54.
VISTO las presentes actuaciones en las que 

el doctor Cristian Pulo se presenta en nombre 
y representación de la firma 
Hnos. dé la localidad de Luis 
Riendo recurso a la resolución 
General* de Rentas; y

L. Seghezzo y 
Burela, interpo? 
de la Dirección

JULIO CORIMAYO, Año 1952, Partidas N9&. 
16928 por $ 33.—’ (Treinta y-tres pesos m|n. ) 
y 16929 por $ 93.— (Noventa y tres pesos m|n.) 
correspondientes al Departamento Capital.

JORGE FLEMING, Años 1951 y 1952 Partidas 
21201 por $ 460.— . (Cuatrocientos ” cincuenta 
pesos m[n.) y $ 475.— (Cuatrocientos setenta 
y cinco pesos mjn.) respectivamente, correspon 

^dientes al Departamento Capital.

N9 o506—E •••/-.
5 de 1954 . •] • - ’ -

N9 ;911|R|54. :
iué Dirección- 3-eneral; de -Rentas 

solícita la Habilitación? de
s,. con . GcntroJ

aloyes ^Estampillas 
’-y~ Rodera Judicial 

1954|60 p ■ y*' -qué di
Administrativa
años 1951|42, para los _ años
cha--valorización significa para -el Estado una - 
economía, .apreciable,

Por ello,

El Subsecre
Obras Pública? ■ 
tera

:ario da Economía, 
; interinamente

Finanzas? y 
a cargo de -Id Car /*

CONSIDERANDO:

Que dicho representante no
' mente su personalidad, omitiendo' asi expresas 

disposiciones de orden procesal que le inhiben 
para actuar en el carácter que invoca;

Que no puede darse curso a los recursos- in
terpuestos mientras él letrado recurente no jus 
tifique fehacientemente el mandato conferido 
por sus representantes mediante la presentación 
del correspondiente poder;

acredita legal-

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal. de Estado,

El Subsecretario del M. de E.', F. y O. Públicas 
ínterin Cimenta a cargo de la Cartera.

•RESUELVE:

19 — No considerar el recurso interpuesto 
por el doctor Cristian Pulo en. razón de no 
acreditar legalmente su personería

29 — Suspender el curso de las presentes ac 
tuaciones, hasta tanto el recurrente ocurra co 
mo corresponde, a estar a derecho, dentro del 
•plazo de 10- días, a partir de la notificación de 
la presente resolución, bajo apercibimiento de 
tenerla como desistida.

3? — Notificar por carta certificada, con avi 
so de recepción, la presente resolución a la fir 
ma L. SEGHEZZO Y HNOS. en su domicilio 
■real; Luis Burela — Anta,

. RESUELV E.-
■ 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
él Registro de Resoluciones y archívese.

LUIS A. BORELLI

en

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz v

;í fe de Despacho del M. de E. Fr y O. Públicas

- 19 — Autorizar a la:?DIRE(
DE SUMINISTROS -DEL * ESTADO,- a llamar a ■ • 
concurso de precios, para que 'se proceda a’Ta' 
valorización de estampillas fiscales que lá Di- - 
reción Genera I de Rentas detalla a fs. ‘ 1, a ha 
militarse para

CCÍON general'

los años 1954—1960:

29 — Comuniqúese, publiquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

RESOLUCION N? 504—E
Salta, marzo 30 de 1954
ATENTO a las necesidades del servicio,

El Subsecretario de Economía, Finanzas, y
Obras Públicas interinamente a cargo, de la Car
tera j _

'RESUELVE:

1° — Autorizar al Contador Fiscal de. Con 
taduría General de la Provincia, don JOSE AN 
TONIO LOPEZ CABADA, Matrícula N9 
7.216.741, a suscribir toda la documentación 
bancaria y demás correspondencia relacionada 
con el ordinario desemvolvimiento de dicha Re 
partición.

29 — Comuniqúese, etc.

.. LUIS A. BORELLI

LUIS .A. BORELLL
’. Es Copia:

Pedro A:
[Je de. Despacho del M.-de-

jidrés Arrar’
E. F. y O. Públicos

-RESOLUCION N9 507—E
.. Salta, Abril
■ Expediente :

: VISTO que
cita se ..extier <
Receptoría de
lá, . departamento de Rivadavia, doña Etelvina 

' : B. de Ovejer
i en concepto
guias’ de ganado que’ se detallan en. planillas 
de fs. 2;" : : h h

5 de 1954. 
N<? 953|B[54.

Dirección: 'General de Rentas soli 
dá nota de crédito a‘.favor, de la 
la localidad ce Coronel Juan -So

), por -la suma de '$ 531 
de valores mal aplicados en las

- _ . ‘ Y.

•m|n;

Es copia
Pedro Andrés.'Arranz

íefe dfe Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas

- “Atento a lo 
de Rentas^

* Dirección General 
lera! de- la Provin-

informado po:
-Contaduría G.ei

cía- y lo dic aminado por ri señor Fiscal de.
Estado, -

Pagadoib.de


PAG,. í 1 74 SALTA-,. ABRIL 7 DE 195.4 BOLETIN OFICIAL

El Subsecretario de Economía, 'Finanzas .y 
Obras- Públicas interinamente---a cargo de ,-la-Car- 
teras r

B E.S U E L. V E.

I? _ Emitir, por Contaduría General de lár 
Provincia, una nota de crédito por la.^suma. de 
$ 53.1 — ’ (QUINIENTOS TREINTA Y UN PE
SOS MjÑ-.) a favor de DIRECCION GENERAL, 
DE RENTAS, en concepto de igual valor mal 
aplicado -.en guías de ganado, por la Receptora 
dé- la... localidad .de. Coronel Juan Sola,. doña 
ETELVINA B; DE-OVEJERO.

2? — Tome razón. Dirección General de Ren 
tas y Contaduría: General de la Provincia..

30 —; comuniqúese^ publíquese,insértese . en 
el Registro de’Resoluciones y-archívese. f

LUIS A. BORELLI
Es Copia: - .
Pedro Andrés Arranz

| íe (fe Despacho del .M. de E. F. y O. Públicas

• RESOLUCION N? 3025—A*
SALTA, Marzo 17 de 1954;
Expediente N° 17.083(954*

Visto en este expediente él certificado mé
dico corriente a fs. 3, por el diagnostica la 

' énfermedad de la Auxiliar' 3° Enfermera. Par-- 
tera_ de 'la localidad de Cachi señorita Teresa- 

- Dolores Flores,- quién, debe viajar con urgen
cia- a esta ciudad a fin de someterse, a un

- tratamiento médico y siendo necesario. proveer 
a una reemplazante y atentó. al pedido deL 
Médico Regional .de Molinos Dr._ Agustín Ga 
rau, a cargo del Consultorio de Cachi,

Ministro de Acción Social: y Salud Pública

RE SUEL V E :

1? — Disponer que la-Auxiliar 49 Enfermera 
de la localidad de Angastaco- señorita. JUAN/ 
ÉL VIRA AGÜERO, . pase- a prestar servicios, 
transitoriamente en la localidad deCachi, 
mientras la titular de-dicho cargo señorita 

r- Teresa Dolores» Flores . se encuentre en. trata
miento médico- en esta, ciudad.

2<? — comuniqúese,^ publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones^ etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: _ -' "

LUIS G, LIEND&O
de Desp. de Ac. Social y Salud Público

RESOLUCION Ñ9 3026—A.
SALTA, Marzo 19 de 1954t 

.Expediente N9 17.054(54.
Visto lo- solicitado por . la Dirección de Hos

pitales.. de la, ciudad. de S.alM, .

Ministro de Acción Social ySalud Púb’ka

R ES-F E L VE.:

1-9 — Autorizar.a la,piRÉCCI(M.GWWAL 
I5E SUMINISTROS DEL ESTADO a.Jtealizai
un concurso -de precios para.la provisión de 
les? artículos dé almacén y molino que- se di- 
tallan en lista adjunta y en la proporción que 
determina la misma, con destiño a la Direc
ción de- Hospitales de la ciudad’ de Salta,

- .2? — Comuniqúese, publíquese, dése al LE 
bro de Resoluciones/etc. ' , .

WALDER YAÑEZ
■Es copia:
f LUIS G. LlENDRÓ ■ ’ ■ - <

fefe de Des.p, de Ag. Social y- Salud Pública ■-

--RESOLUCION.- Nó‘ M27^A.. - •. • - :
SALTA, Marzo 19 de 1954
Expediente Ñ0’* 17.’023|54. ■' ’

/ Visto, lo. solicitado por el. Patronato Provin
cial, de Menores,.

’ TI M i n istro de Accióh Sóoíat- y S al ud Públi ca
; RESUELVE.:

I? — .Autorizar a la DIRECCION GENE-
RAL- DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a 

i realizar un concurso de. precios, para - la pro
visión de camas, colchón,. almohada y fraza
das por un valor aproximado a los $ 29.611.5b 
m|n (VEINTINUEVE'MIL SEISCIENTOS ON- 
$E PÉSOS-CON 50(10P<MQNEpA. NACIONAL), 

! con.-, destino a. los siguientes • hogares i San Ca^
yetano, Instituto La Inmaculada, Buen Pastor, 
y Hermanas Enfermeras Franciscanas. •

‘ 29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de- Resoluciones, ete.. -

j WALDER YAÑEZ
í Es copio: ’ ..
j Luis G. Liendro ’ .

-jefe de Dc¿p. de Ac. Social y .Salud Pública :

ÍeSOLUC 

! SALTA,
ION N 9 3 02 8—A *
Marzo 19 de 1954,

f Expedientes N9s. D|19|5.3 D|20|54 C|48|53 1(13 
.54 :P|9(53 12J)96|53. R|2|53 1(10(53 M]I2(54 D|5(53 
Íl¡16¡53 MI57I5.4. .D|£|&3.. R|16.—
; Vistos estos expedientes; y atento a lo. so
licitado por el. Departamento Contable,

: Ministro de. Acción Social’ y Salud Públic; 
J RESUELVE:

5 19 — Aprobar el gasto enumerado en factura 
.Corriente a fs. 1|3 del Expte; N-9 D|19|53, pre
sentado poi’ Diario “EL TRIBUNO”, por la
^publicación de un aviso de licitación privada- 

. ipa-ra la provisión de artículos de bazar y me
naje, con destino a la Dirección General dm 
Salubridad, efectuada en el año 1953 ppdo.. 

.'cuyo importe..asciende.a la.suma- de $ 75 m|n 
•- (SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA- 
jClONAL),. ' . .

-2? — Aprobar- el’ gasto' enumerado en fac
tura corriente a fs. 1(3 del Expte, JjP D¡9[53 
^presentadas por Diaño. “EL NORTE”, por la 
j publicación de un aviso de iicitación para L- 
| provisión, de un aparato dé Rayos X Portable 
JMóvil/ con destiño al Servicio de Traúmato 
5 logia dependiente , de la Dirección de Hospita
les de ía ciudad, de Salta, cuyo importe as- 
í ciende a^-la suma de $ 195 m|n. XCIENTO NO- 
¡EÑTA y-cinco pesos moneda naciól 

:NAL). ... - -
j 3o — El gasto que -démande< el cumpíi-m-fen-' 
i to de los. artículos. 19; y .2? deberá imputarse
í al- Anexo. E— Inciso I— Items. 1(7* II— Otros 
í Gastos Principal a) 1— Parcial 30— de la Ley 

de Presupuesto vigente- N-9 . I5.66.|;53 Ejercicio 
1953. .

¡ 49 Aprobar el -gasto enumerado en facial-

ra comente a fs. 1|3 del Expte. N° Dj20|54 
presentadas por la “DROGUERIA VIRMA”, 
por provisión de 5 ampollas de Coramina 3 x J 
y 5 ampollas, dé Cardiazol 6 x_l. 1, con destino 
a la‘Dirección ..General de Salubridad, > cuyo 
importe asciende a la suma de $-60.60 ( SE-, 
ÉENTA PESO’S CON 60|100 MONEDA NACIÓ- 
NAL). b . - - •

59 — Aprobar el gasto enumerado- en fac- . 
tur<‘-corriente -a fs. 1(6 del Expte. N?; 0(48(53, 
presentadas por- la firma “LUIS CASTÉLLA- 
NT', en concepto de provisión de- 875 lt¿’--d§’ 
agua destilada; a la Dirección de Hospitales 

•jde. la ciudad de- Salta, ..con destino al PolicIL 
nico del Señor del Milagro, cuyo, importe a&>. .. 
ciende a la suma de $ 342 m|n. (TRESCIEN
TOS • CUARENTA Y DOS PESOS MONEDA 

-NACIONAL),- m . . -
- . 6° —' Aprobar el gastó enumerado en fac
turas corriente a fs. .1(4 del.Expte. N° I[X3[54; 
presentadas, por-el “INSTITUTO MALBHAN”7_. 

.por- provisión de lo ampollas de-.Brucelergina ... 
Melitensis. x 5 cc. con destino ,al - Poilclínicc. . 
del Señor del .Milagro, cuyo importe .asciende, 
á da suma de $-^1.30- m|n-. (VEINTIUN . PE-; / 
SOS CON 30(100 MONEDA NACIONAL)

79 — El gasto que demande el cumplimien, i 
to de" los artículos 49, .59- y"69, deberá imputarse 
ál Anexo E— Inciso I— Items.-1(7 II-— Otros,: 
Gastos Principal a) 1— Parcial 29 de la Ley 
de ¡Presupuesto vigente N9'1566j53 Ejercicio 
1953. ’

r 89 — Aprobar el gasto enumerado .en factu- 
5as corriente a fs. 1(3- del Expte. N"? P|9|53f 
presentadas por- la firma “PERAL, GARCIA 
¿s Ciá”, por provisión de repuestos con des ti- ; 
ño al Ministerio, cuyo importe asciende - á lá 
suma de $ 620.90 m‘|n (SEISCIENTOS' VEIÑ-

; TE PESOS CON 90(100 M. NACIONAL),
= ,.90 _ Aprobar el gasto enumerado en’fáe^ 
“tura corriente.a fs. 1(3 del Expédient& N° Í2.096r

53, presentadas por la “CASA SAÁDE; ’ pm • 
provisión de materiales para instalación, eléc
trica, con destino a este Ministerio, cuyo im*’’ 
porte asciende a la suma de $ 77.’70 mln, (SE; 
iTENTA Y.JSIETE PESOS. CON ,70(100 MO'NE- 
DA NACIONAL),- 7". / 7
i 10 — El gasto/que demande el cumpliñiien-. - 
:to de los artículos 89 y 99, deberá- ■imputarse 
.al Anexo E:— Inciso I— Items.. 1(7 IL— ;ptros 
-Gasto Principal a) 1— Parcial 23” da la ..Ley- 
dé Presupuesto vigente N9. .1566(53; -Ejercicio;
1953. : .

11 — Aprobar el gasto enumerado en factú- 
• rá corriente a fs. 1|2' deí Expediente. N9- R|:16: 
:53, presentadas por Ta firma “ZENON -REY- - 
NOSQ”, por .arreglos de las .piletas de esté Mi
nisterio;. cuyo importe asciende a la suma dé

60 m[n. (SESENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL),

- 12 — Aprobar el gasto enumerado en-fac- 
' tura corriente’ a- fs7 1(2 del Expediente N? R|2| 
( 53, presentada por la firma “ZENON • REYNO- 
ñS0”, por arreglos • de los baños de este Minis- 
' teño, cuyo importe asciende" a la suma de S
- 85 -m[n. (OCHENTA Y'CINCO PESOS MO

NEDA NACIONAL); / .. - /

13— -ELgasto- que: demande eReumplimién- 
to -de ..los : artículos 119- y 12? deberá, imputar- 
se al. Anexo -- E— -Inciso I— Items. 1(7 - II-= 
Otros Gastos PñncipaL a) T7- Parcial 14;. de
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? la Ley de Presupuesto vigénte N° 1566(53 
• cício 1953.

Ejer

fac- 
VflO:

. . 14'.— Aprobar el gas.to enumerado en
tura corriente a fs. 1(5 del Expediente N° 
53. presentada por Yacimientos Petrolífeios 

v Riscales, por provisión de 1.836 kgs, de Die» 
J _ sel—Óil a granel, con destino: a este Ministe- 

ria/ cuyo importe asciendé a la suma de $ 
'. 90'- (QUINIENTOS CUATRO PESOS CON

, ’ b0'100' MONEDA NACIONAL)., debiendo impu- 
.Darse al Anexo E— Inciso I— Items. 1(7 II—

G tros.. Gastos '.Principal a) 1—'Parcial 6 -dé la 
.. Ley de Presupuesto vigente N9 1566|53 Ejerci

cio 1953. .
í .- 15 —-Aprobar el gasto enumerado en. factu- 

. . .ra corriente a fs. _1|3 y -5|7 del Expte. N9 M¡16
•-, ...T3, -..presentada - .por - la - firma ^FRANCISCO 

NVi-ASCIARELLI”, por provisión de repuestos 
. con destinó al vehículo afectado al Centro

. Añitirrábicó, cuyo- importe 'asciende á la suma 
de $ 310, debiendo imputarse el gasto de la? 
facturas 1|3 al Anexo’E—; Inciso I— Items.

T(7— ILD'Otros Gastos Principal a) 1— Par- 
.. . .cial 1.3 $ '277; y el de facturas 5|7, al Anexo

E—. Inciso I— Items. 1(7— II— Otros Gas
tos Principaba) 1— 'Parcial 6 $ 33; de la Ley 
de Presupuesto ' vigente N9 ’ 1566J53 E-jerckic

M953. . -

16 — Aprobar el .gasto enumerado en f’ac- 
tura corriente a fs. 1(3 del Expediente N9 M¡12 
54, presentada por la casa ‘ROBERTO P 

: .MALDONADO”, por provisión de una cadena 
con destino a -este Ministerio, cuyo import 
asciende a la suma de $ 48 m|n. (CUARENTZ 
Y OCHÓ PESOS MONEDA’NACIONAL), de
biendo imputarse al Anexó E— Inciso I— 
Items. -1|7 II Otros Gastos Principal a) 1— 
Parcial 13 de la Ley de Presupuestó vigente 

’ N9 1566|53 Ejercicio 1953.

• 17 — Aprobar el gasto .enumerado en factu-' 
ra corriente a fs, .1(2 deL Expediente N?- D|5 
53 presentada por Talleres Gráficos “SAN 
MARTIN", por provisión de artículos de libre
ría con destino a este Ministerio', cuyo impor-

■ te asciende a la ¿suma de $ 256 m|n. (DOS
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MO-

• NÓ. • NACIONAL')^ • debiendo imputarse es te
- gasto ál Anexo É— Inciso I— Items. 1¡7 II— 

Otros- Gastos Principal a) 1— Parcial"39 de 
da Ley de Presupuesto vigente N9 1566(53 Ejer-

- cíelo 1953. '

¿ 48 ___ Aprobar. el. gasto enumerado en fae-. 
. tura corriente a fs. 1(20 def Expediente N0’ 

M57|54, -presentada por el señor- “JUAN MO
RALES”, - por provisión de pan con destino a

- ~ este . Ministerio,. cuyo, importe asciende a la- 
. . ; suma ; de-. $ -175.75 . m(n. (CIENTO SETENTA

Y CINCO PESOS CON 75(100 MONEDA NA
CIONAL), debiendo imputarse éste -gasto al

■ Anexo E—^-inciso I— Items. 1(7 II— OtroT 
’ : ’ Gastos Principal a) 1— Parcial 37 de la Le-

• dé presupuesto vigente ~N° 1566|53 Ejercicio 
’ T953. ? ~ • 1 Z

■ 19- — Oómuníquése, publíquese, dése al Li- 
gro-- dé Resoluciones, etc;

. .. WALDER YAÑE7
Es’copia:
.Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Saud,Pública

RESOLUCION N9 3029—A.
SALTA, Marzo 19 de 1954.

. Expediente N9 16.968|54. [(
Visto este expediente eñ que el Centró ds 

Higiene Social solicita se aplique uña multa 
a la Empresa .Variedades; -

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R É S U E L V E :

1° APLICAR a la EMPRESA' VARIEDAD 
DES, sito en la calle Córdoba .756, una multa 
de $. 3.00 % (TRESCIENTOS PESOS MOHE
DA NACIONAL), por no liaber dado -cumpli
miento a lo dispuesto en el Art. 2? de la Re
solución N9 ,89.

2° — La multa impuesta deberá hacerse 
efectiva en el Departamento Contable del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, si
to en calle Buenos Aires 177 dentro del -pla
zo de 5 días de ser notificada - en forma ofi
cial . ■ - ■
1 30 __ sí el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución éste será girado- ái 
señor Jefe de Policía para su cobro, de. acuer
do a la Resolución Ministerial N° ^2826 -

4o __ Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ.
: Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Sa'ud Púb’Jc.'

RESOLUCION N9 3030—A.
. SALTA, Marzo 19 de 1954.

Vistas las planillas de viáticos presentadas 
por el Enfermero de La Poma,' Don Manuel 
Juan Ramírez Vadia; correspondientes a di
versas giras efectuadas en localid ades que se 
.encuentran bajo su .jurisdicción; atento a la 
Indole de sus funciones y en mérito a lof 
: comprobantes adjuntos,

:tr0 de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE :

I9 — Liquidar a favor del 'Enfermero de Lr. 
Poma,' Don MANUEL JUAN RAMIREZ VE- 
DIA, la suma de $ 1.255. m|n. (UN MIL.DOS 
CIENTOS CINCUENTA Y CINCÓ PESOS "M 
NACIONAL), importe-correspondiente a vein 
tiséis (26) días de viático y alquiler dé un eqú 
•no, de acuerdo a las planillas que se acómp?.* 
ña; debiendo imputarse este gasto ál -Anexo E-- 
Inciso I— Items. 1|7 II— Otros Gastos Prin
cipal a) 1— Parcial 40— de la Ley de Presu ■ 
puesto vigente N9 1566(53 Ejercicio 1953.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al ,Lt - 
bro de Resoluciones, etc. J

WALDER YAÑEZ
,. Es - copia: - • ... 1

LUIS G. L1ENDRO
refe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública..

RESOLUCION-N-9 3031—«Al ' :
SALTA, Marzo 19 de 1954.
Expediente N? 17.072(54.
Visto el presente expediente iniciado por la 

Sección Higiene y Bromatologíá en contra del 
Repartidor de leche Sr. Angelino Russo -por 
expender leche “No apta para el consumo*' 
como lo demuestra el análisis N9 3956 de la

Oficina de B 
por Jefatura

oquímica, y atento a lo solicitado 
de ’Higiené_y ¿romátológía;

El Ministro le Acción Soói
RE S U E’L

al y Salud Pública

• 1*Q — Aplicar’ al .repartidor, de leche- señoi
ANGELINO.-•

; (TRESCIENJ
■ tor aí Reglar aento Alimentário Nacional en su
Art.' 197 Inci
che con bajo- tenor ■ en .n
" 2Ó — -Acón
la fecha de
para hacer

RUS-SO una inulta dé -300 .m/n, 
i OS :PESOS- -M|N), por ser,.infrac

Jipo - 2)., es.-decir,- .por, expender... le- 
terix grasa;

dar 48-horas dje plazoc-a:.parW de 
¡ ser notificada 
efectivo el .page 

Sección Contable de este N 
nos Aires 177.

39 l_í-D*e ro dar cumplin* 
...... líenlos - anterior es,
el Art. 92-9 del Reglamento 

i:’, se hará páí 
cada diez pesos 
; Sección .Higie 
comunicar ál 

presentarse (a ‘ 
Ministerio parí 
in, dentro del

. '^n.; .forma -oficial, 
: de. Ja multa en la 
(inisterip calle Bue-

to eir los a:

nal,., es déei: 
arresto por c 
. 49 — Pon 
procédase a 
que deberá ; 
ral de este : 
te notificacioi 
tivo.

5<? — Si.el.

lento a lo dispues- 
se le*' aplicará

Alimentario Nació- - 
jibl’é dé’ úh*"díá de 

de. multa aplicada 
ne y Bromatología, 
Sr. Angelino Russo ’ 
a' Secretaría "Gene- 

l su correspondien- 
íiorario adminístra- 

sancionado np diera cumplimien
to* a la presente

’e
•esolució 

' de Policía 
Resolución :

n,‘ ésta’ será girada 
para su cobro,- de

Ministerial N9 282$

a

al señor Je: 
acuerdo a II 
del 30(12|53. ■

69 — Dar 
resolución

7? — Comuniqúese; pub’ 
bro de Reso'

la Prensa < opia de la • presente

líquese, dése al Li-
uciones, etc.

Es copia:
Luis 

Jefe de’Desp.
G. Liendra "

d© Ace Social y Salud ■Pública

RESOLUCION N9 • W32— A. " '
SALTA; A Sfárzo 19 - de -T954h

H Mtalsfcró de ACmón So 
R D S Ú E L V 'E -

ji a R y S aí ü d' P ú bl í ó

gna-r funciones’ ’e.n la Sala Santa 
Policlínico del Señor del Milagro,

actual Oficial 
, ALCIDES" A. 
muníquese, pú 
oluciones, etc<

lo'— As:
Teresa del
"e la Dirección de Hospitales de la- ciudad de 
Salta, a la
rio, doctor?

-29 —' Co
bro de Res

7o dé este’Mjniste- • 
Q. . DE CISNEROS. 

olíquese, dése al Ln

- .WALDER YAÑEZ ’
Es copip:

Luis
Jefe de De si

G. Liendre 
sp. de A-c. Social y Salud Pública'

ON N9 30.33—A,-RESQLUO
SALTA, Marzo 19 de ,1954.
Expedien
Visto, es 

inasistencia 
nia Santa 

;e N9 16.916(954.
;e . expediente, relacionado con ’ las 
.s del Oficial 59 (Médico de Cólo- 
Rosáz Dr. Elias -Arma, en razón de

haber teniio que viajar
Córdoba .por - aciudad jde 

tícular, poi 
ppdo.; y ai

marzo en ci

• urgentemente. a la 
asuntos de índole pár;- 

15 .días, a partir del 15 de febrero.
3tuaciones producidas 
ñtaduria General con
rso, •

,tentó a las a 
y lo manifestado por Co 
fecha ' 8 dé
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g.l Ministre dé Acción Social y‘Salud Publica

■A'ji-ldó^ büís3 ’£ . ...
F — Justificar las inasistencias incurridas 

ñor el Oficial 5? Médico de Colonia Santa Ro-
. r> .

sa'COr. ELIAS ANNÁ, durante 15. días, .sin go- 
u-e de sueldo, ;en razón de haber; tenido? que- 
viajar con. carácter ;dé urgente a -Ja. ciudad .,de 
üór Joba, - por - asuntos de índile.. p.aKticulqr, a • 
partir- del' 15 de febrero último, y en virtud' 
de encontrarse comprendido en: las- disposicio- ■ 
neá contenidas en el Art..-.F de? la L&y 159.0, 
inc. f)- última parte? • ..

. so ._x_ Comuniqúese? publiques^?. dése. Li-, 
g;ro. de Resoluciones/etc.?..

WALDER YA.ÑEZ .
Es copié:

Luis G. Lie^di^ . ..
Jefe de Desp. de Ác. Social y;-Salud Pública

RESOLUCION N® 3036—A. -
SALTA, Marzo 24'de 1954. ’ -k

. Visto lo solicitado por el Señor Jefe, del Ser
vicio de Cirugía del Tórax,

Ministro de Acción- Social; y Salud Pública
• *\ RES U E L V E :' •

; 19 — Autorizar a la DIRECCION GENE- 
, RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a rea 

li?ar un concursó de precios para la provisión 
de 500 éjempiares de cada uno de los formu
larios’y planillas que se- adjunta .como asimis
mo del sobre que se -acompaña, con destinó 
al Servicio de Cirugía del Tórax,
/ 2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
. Es Copia: •

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de. Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 3034—Á.
SALTA, Marzo 19 de 1954.
Expediente 'N? 15.367 [953.
Visto este expediente en el que el Directo} 

del Hospital ‘‘San Vicente dé ;Paúln de Oran 
solicita la provisión de una máquina de coser? 
y atento a la necesidad de contar con dicho- 
elemento y Jo manifestada -por el Departamen
to Contable de este Ministerio con fecha ID 
de mfi’zo- en curso, ' “ /'

Él’Ministro de Acción Social1 y Salud ■Pública

R E S U E W E : :

1? — Autorizar a. la. 'DIRECCIÓN GENE-’ 
RAL /DE SUMINISTROS, ’ a realizar concursa 
de precios, conforme a. lo establecido en . el 
Capítulo .III— Art. 10? apartado c) y Art 
TI5? Apartado-h) del Decreto, acuerdo N9 ■ 8'583. 
modificatorio de los artículos respectivos del 
decreto N° 14.-576|49, para la adquisición <" 
uña máquina de coser, con destino al Hcsp 
tal San Vicente de -Paúl de Giran. y-

2? — Comuniqúese,, -publíquese,. insértese, v 
el Registro Oficial y archívese. •- -

. * WALDER ¥ANL -
Eé copia

Luis G. Liendra.
Jefe de Desp. de Ac Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 3037—A. . ■
SALTA, Marzo 24 de 1954.

£1 Ministro de Acción Social y Salud Púbhcá 
RESUELVE?

19 ___ Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a adquirir en forma di
recta una caja de velocidad - completa , con 
destino a la Camioneta Ford afectada, al ser- 

' vicio del Medico Regional do Coronel Moldes, 
de conformidad a lo dispuesto en el Capítu
lo III Art. lO9 inciso d) Art. 11° Inciso c) 
del Decreto acuerdó N° 8583154 modificatorio 

■del decreto/N?-14.578 [49.
29 — - Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 

brode Resoluciones, etc.

1 WALDER YAÑEZ
r Es copia:

Martín A. Sánchez--
Ricial Mayor - de Acción Social y Sa1üd Públ.c

Resolución N9 3038.
Salta, 24 de marzo de 1954.—
- Siendo necesario designar los profesionales•- 
que integrarán la Mesa Examinadora para to
mar examen complementario de las- distintar- 
materia que se dictan en la? Escuela de Auxi
liares- Sanitarios “Presidente Pei-ón”t duranté. 
los días. 29,..30 y 31 ¡deLmes en curso, .

Ministro de^Acctón Social' y SáludTPúblics - 
' R É S U E L V E* : ' “ ' -

19— Designar a los siguientes :profe.sionales que; 
deberán integrar la -Mesa. Examinadora en el 
examen complementario que, de las materia? 
que se especifican a continuación, se tomar? 
durante los días 29 .30 y 31 del mes en curso-

DE FISICA . Y QUIMICA DIA 29 ?
Profesores: í

Dr. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURQ 
Dr. RUBEN S. DE ALMEIDA
Dr. JOSE DANNA ’ - . ?

DE ANATOMIA- Y JPSIOLOGIA DIA .29 ¡ 
- • - -Profesores.: ¿

Dr. EDUARDO VILÚAGRÁN . " I
\Di;. JULIO TBÁÑEZM ‘ ; ' ? í
Dr. ¿DGAR;OISNEROS ? . ‘ ’ ??' i"

RESOLUCION N° 3035—Á.
•SALTA, Marzo 24 de 1954.
Visto lo solicitado por la Oficina de Bioqur

■ mica, . .... r ' "■ ; '■

El Ministro de Acción Social y Salud Pública.
R E.S U E.L.V E : ;

/ ’io- __ Autorizar a la DIRECCION GENERAD 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a realizaij 
concurso de precios para la adquisición • de uñ 
termómetro de Beckipán, coñ destino a Iq. 
Oficina de Bioquímica; ’

•29 — comuniqúese/ - publíquese?' dése--a! Li
bro de ■Résoluciones;?ete; . . ' - '

" ? - WALDER; fAÑEZ: ;
Es- copia: -- - • :

£ Martín -A* Sánchez. - : ■
Mayar de ..Acción Social y Salud Pública

DE OBSTTETRICIA DIA 29
■ " '' Profesores':

Dr. LUIS ADVAREZ ..<•
Dr.'RICARDO GEMENÉZ - ' o? ?
Dr. CARLOS SARAVIA ■ ’ .. - ;

• ■ DE DIETÉNTICA 1?' y 2? -Curso Día 3? . ?
“• .. . Profesores: * ' ' '■ ’ .• ' ?

' Dr.. GUILLERMO QUINTANA- AUGSPJJRG ;:'
' Dr..RAMON JORGE,. ' ? ? ... ,.■- ?\? .:

Dr.. JOSE DANNA . •' ? - -
■DE HIGIENE Y PUERICULTURA Día 31

■ Profesores:-' .

Dr. RAUL MICHEL OR'TIZ ' -
Dr. EDGAR OISNEROS- •?
Dr. EDUARDO VELLAGRAN 7 . •

2° — Comuniqúese, -puMíqiiese, dése ' ai Li
bro de ’ Resoluciones;'' etc. . . ■ ■

' • WALDER YAÑEZ. '
Es copia

Martín. A? Sánchpz ' ‘ .
Oficial'Mayor de Acción Social y Sárnd ;P.ühlie«

RESOLUCION ’ N9 M39—A. • ‘ ■<<
- SALTA, Marzo 24 de 1954.

Expedientes Nos. 10-.616|53 I|C[53 10\88lp3, 
N)ll|54 y R(30|54 * ' / :

Vistos estos expedientes; .y atento a lo'so
licitado por el Departamento Contable, . -

11 Ministro de Acción Social y Salud Pública '
R E S U E.L.V E:: ? ?

I9_ — Aprobar el gastó’ enumerado en- fac- 
tura corriente a fs. 1|4 oél Expte.- Ñ9 10.661p3, 
presentada. por la .firma der Francisco Mas- 

ñiarelli, en concepto del arreglo de un Jeep dé ' 
-este Ministerio efectuado en el año 1953, cuyo 
importe asciende a' lá- suma de ‘ $ 547 UQUI- 
NIENÍOS CUARENTA’ Y BTETE.- CjNACIÓ- 
NAL) debiendo ser imputado éste gasto al Ane
xo E— Inciso I— Items 1|7 II— OTROS GAS
TOS Principal a) 1— Parcial 6: $ 33. y Par
cial 13: $ 514 de la Ley de Presupuesto vigen-

■ te -N9 1566Í53 Ejercicio 1953? • •: •
29 Aprobar -el gasto enumerado', ém-’ .fac

turas corriente a fs, 1|3 del expte.- tN? ;I.O|53, 
presentada por la firma de Luis- Cásteliani, 
en concepto de provisión .de Agua Destilada 
a la Dirección de Hospitales - dé la .ciudad de - 
Salta, efectuado en el mes de mayo 'de 1953. 
y ..cuyo' importe asciende a la suma de $160 
TCIÉÑTÓ SESEÑ^Á PESOS MONEDA.NACIO 
NAL) debiendo ser imputado el,presente .gas
to al Anexo E— Inciso. .1-^, ítems, ;i[7,/IÍ— 
OTROS GASTOS Principal a>. l-- Parcial. 29 
de la • Ley de - Presupuesto ? vigente. N° ■ 1566|5.3 
Ejerciio 1953. . . . .' . . . ’

3.9 Aprobar el gasto efectuado en éVÉxp- 
te N9 1O-.889J5.3 presentado, por. el Consultorio 
Hiékman, én concepto de rendiciones de cuen
tas par éstafetas y timbres vestales.- en- los 

meses dé febrero de 1952, Abril,1 mayo y julio 
de 1953, cuyo importe asciende a la -suma de

. 25. • (VEINTICINCO PESQS ?MpÑEDA-; NA* 
CIONAL), debiendo imputarse eí? presente .gás- 
to al Jknexo E— Inciso I— Items. 1 [7— II— 
OTROS GASTOS Principal a)’ .1—^Parcial 7— 
de la Ley de Presupuesto vigente N9^1566|53— 
Ejerciio 1953. - .. -

Aprobar --el-ga ’̂>enuneiátó‘‘to íá¿W
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■ra.cornerfte •a<.^.;.jg.i/del Expte. N*- N. 11[54,

■ ‘ pimentada" por • la Bicfcíeteria “Él Pifión” en
' cóncéptV dé 'la 'provisión de 'repuestos sumini-

• Lirados'- a. la - Ex-Diréccion .General4 de Salubri-
■ \ dad eh él. mes ?de diciembre de 1953, y_quyo im-

■ /porte'asciende á.íá- suma- de $ 276\(DOSCIEÑ-
- - Tífe SETENTA Y: SEIS-PESOS M|ÑAÉIONAL)
• -í'^qúe defiera; ser iíñpuiádo'al Anexo É— Inciso
• ■' Í-L :-ítétós-- 117.Tí—' OTROS OASTpS Princí-

- >,;p^kí^X^oial:'-13:'’;dé la Ley ’ de ■Preéúguesto vL
• - gente Ñ? 1566jSá Ejercicio 1953. ’.; Y '• -

VL.:.5?-—enumerado en 'factiu-
• ra. comente a ís. 1|3 del 'Expte. -N9f Rí80|54, 

presentad^ por el' séñor Raúl •Rivera, en con
cepto . de-.arreglos suministrados a diversos" db-r

nietos -de----Umpieza--de-este -MiiilsteriOj en el-mes
■ de diciembre de’ 1953.,. y cuyo importe ascien
de a la suma ?dey;$42¿- (CUATROCIENTOS

• ;.' yEINTIClÑCO :PlESOS MONEDA .NACIONAL)
debiendo-.imputarse el - presente gasto jd.Ane? 

> ^.-xo¿. É~~- Inciso -I— Items.; lj.7 II— OTROS GAS'
- r.Tp^ .Principal¿;¿) 1— Parcial" 12: $ 28á y. Par-
-cial..-Í4 :t-$ 145 _en; la Ley. de. Presupuesto, .yigen-;

... ’ . ,

^aLder .yárez :
cdpíci:"' .■ ■■;■ ■" ‘ *. '

’Ar Sánchez" ’ .
. í" Úñd-gTMayor d@'ACcíón .-Social y Sa1 ud Pública

diez dias jal electo de que dentro .de veint^w SMjTA¿'3I jje -marzo de 1954. 
-■'.ADMINISPRACION GENERAL 'DE AGAS

MESOLUCíON-Ñ^-S04ft—A. ■ 
.VeÁLT^JMa^ó’ 24 de 1954.

Vastas las/ licencias.. por. enfermedad solicita
das por los enfermeros de las localidades de 
SapúCaHosly ,'el Barrial, don Jilan A. Cardona 

y Srta. Alicia Cruz respectivamente;" atento 
y ra las’: necesidades. deí. servicio y a lo informado 
‘ \¿oí"/Oficina de personal, . v .

£•! MÍhistró-de Átoión. Sóciai y Salud Pública 
; ^¿B.SUELVE : .

dices '(.Contados . inmediatamente. ■. después úet 
dichos diez días) comparezcan a deducir o 
tpd©s Jps que con algúm- derecho s.& creyxreir 
nada ?ha i .quedado registrada Ja -sigilante 
forma: Señor Jefe: En. el -presente espediente.! 

.se.- solicita Pe.rmjso .Para exploración de ifii_ 
. Heredes dé la. y 2a • categoría- emi.-:eXciusióú 

de los reservados por el Estado, e.H. una- so„. 
•nqtde 2.000 .hectáreas, en terrenos incu-iú? 
en el 'Departamento de La Capital, Para >a 
inscripció-h - Gráfica de la zon-a -Solicitada ae 
ha tomado conío punta dú referencia el Ab<a. 
La Quesera, ‘ y desde allí .se-midendi.00.0 
tros ai Sud, Tara llegar .al punto -de PaftW’ 
desde donde se .miden 3.500 metros al É/’ 
4000 metros al Norte, 5000 metros cd O¿ st’fe 
1.000 metros, al Sud, y por .último 1,500 me.

jTDs. ql Este para, llegar nuevamente ah Puní, 
to jde. partida y cerrar la Superficie solicy fe 
da de; 2.000 hectáre.aS:.-;Según: -estos datos qñ 
son dados por el. solicitante en escrito, dh fe 
2, croquis -coircQi’dante^die fs. T, y aclaración" 
de ís, 4 .y-Cpíiiorme aLDlano de/Registro Gr'á, 

.- fico correspondiente,. en -Ja- zanad solicitada 
encuentra la mina “La. Victoria’l'.Exp. 45|M¡25 
cuyos derechos.-el/solicitante^ -debe respetar.—. 
En el libro correspondiente de . esta" S^cc-’ó-» 
ha . quedado . registrada esta Solicitud bajo e‘ 
número desorden 1539— S© acompaña* c?oz 
quis -concordante co.n .la^aibicamón .eíectuade 
oñ’el plano minero,. Corresponde que e1 so1 
citante- exprese su conformidad a la ubit- ;

• ción Gráfica efectuada, Registro Gráfico c 
Cíembre 31|953.-~ JUAN J. ROYO—A lo qucJ 
se proveyó.— -Salta, S d;e Febrero de 1954 - . 
La conformidad., -manifestada/ con lo informe’* 
do por Registra Gráfico, regístrese en “Re 
respecto--e dicha Solicitud. La Zona .péticióz 
gistro de - Exploraciones'’ ’él escrito ^olicjtUf 

1 con sus anotaciones y proveídas.--/ Outés.-
Salta, -Febrero- 10|954.^ Habiéndose aféctua'-1 - 
el - registro -publiquesé Edictos en el .Bol- f 
Oficial de la Provincia, en - forma y -tórrrm 

1 que establéCe el cd’t. 25 dél- Código1 dé Min^rp 
de acuerdo a 10 dispuesto, por el a”t. 10 r- 
Decreto dej 10' de enero de 1924.^— Cóioqu ' 

s aviso de- citación en el Portal de Escribam

'31." de -marzo tie 1&54.

e) 19 al 14|4|54.

• Ñ° 1061
PUBLICACIQÑ SIN CARGO -EN -BOL.' OFl,. 
CIAL LE^

A lo^-^éclós'^estabiec dós por el Código de 
-Agúas;-sé 
de Vefázq 
dé Gonces
un caudd de 0,07 l|seg. proveniente 'dél r> 
Tártagal,

EDICTO

1627|53.

CITATORIO: '

- hocé/ saberaú&s María R. Quíruga 
tiez tiene sol- citado reconocimiento 
oh' de' agua^JP: íblÍGa¿’Pa!a Tegán .con

la.- “Finca ¿Tartas-i ' 
latastro-Í85" D¡pto. San, Martín;.. /J v :/ 
SALTA; 29 dé- Marzo, dé,--1954,. ■. ;
AtíMÍNISTRÁClOÑ " GENERAL DE AGUAS

■■ SjC- Ldy 1627|53k._. 
!&) • 30]3 al. 12|.4f&4

N9 10611 A- EDICTO"
RMF: -Expte. 1533|,51. PEDRO; MIRANDA 
otros s.*T
PUBLICA

CITATORIO

©1183441.:— L .- ; ■ ,r
TON' StJftl CARGO.'BOLETÍN-. QUI

CIAL— tIeY 1627153.
A los - e Eéetos ; del Qó d' 

lúé; PEbácr':
MIRAND4 y. MARIA c. 

pnqcimiento (le concesión de agua.
pública Para irrigar con Uj- 
l|seg. :aJ.erivar 4&1 río 
de la comunidad, l Hcj-.- del 'iñimíebíe <fLüte 
m .Pasó c el-Durazno” ubicad^ én Metáñ Vie 

istia je, ésta dotación -sé’-n’eajú'stará

ce saber

citado re'

jo.— En

figo de Aguas, sé ha- 
MlRANDA, :ÉÉBA D. 

!. .FARFAN tiene Solí

Cctudaí de 0,525
Yatasto por el Cancu

-prapoi^i^ talmente’.entí^ jtodós ios -reganté-’ 
a - medida

.tado rió: .
--SALTA, L9 .de marzo di 1¿54’.
ADMINIS

QUe disminuya él Caudal. de.’p-réoi-

-. 5;-: destacar en-. comisión de servicio a-la
^qcalidadide. SAN: GARLOS, al Auxiliar 3? En-

.vXerméro VolantfeDN. DESIDERIO PEREZ, con
la-obligación de;atender el.Consultorio de EL

.<‘barrial. .... ■
¿ <<pispeneiy que:, por Tesorería con inter- 

v^ióión deL Departamento Contable ..se liquide _ ___ __ __
.ÉiyiáboneJ.'al.-sr. Desiderio -Pérez; lal sumé, dé $ '-.Minas, notifiqu¡se "a los dueños ¿elL’ 

.970.00 (NQWGIENTQS..SETENTA--PESOS MO . lo denllnoia.aoS a fe. 2. y Fisoal a¿ m 
& .^¿NEDÁ NAQIQNALK-importe.-correspondiente 
5A¿í%-iqui^ce^(15) díasf devviático, y gastos, de mo-

. vilidad en carácter de anticipo,' con cargo de ’ 
'opottto^a-^éMleiónfdéíéuentás. I

30 Comuniqúese, publíquese, insértese al Li>
dfeRgsj51ucion.es etc.

....... ^ALDÉR YAÑEZ

do, ’ Repóngase: Outes.— En once .de FebrJ 
de "1954, notifico di SC Fiscal dé Estado: ih 
Maioli-—J. A, Fernandez,— Lo . que se hY 
saber a sus efectos.— Salta, Marzo 3 19AX

e) 3Ó|3 al 12|4¡51

-Eñ copia- 
Martín A. Sánché?

C?íüic4 Mayar de Abción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS

loNF 10628 — EDICTO '^CITATORIO. A
REF:'^pte./13.397|47 TOMAS -SANTOS s. r.

EMCTpS PE MINAS

' • K'« 10609 SOiLiaiTUD De PERMISO. 
CATE?) RÚtpSUSTAN'CIÁ DE PRIME. 

-’RA- Y 'SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE. 
¿-í*ARÍ ACENTO5 iX CAPITAL’ PRESENTADA,

efectos. establecidos-pon el .Código . .de .Aguas, 
se hace saber que TOMAS SANTOS tiene so
licitado- recono.ciniiento.de concesión-- de agüé 
pública para -irrigar con un caudal de 10,5 
l|segundo a .derivar del río' Rosario 6 Toro 

• (margen derecha). pon .una- -acequia sin . nom-

ÉL-DIA VEINTE?V^S DE-'MAYO -DE 1953 
HORAS ÓÑCÉ rr í'feDiNTÁ^MlÑUTCÍS., La‘

. catastro 403 ubicado en El Carril; Dpto. d® 
Chicoana.— En estiaje, la dotación Sé reajus-

Jñggldft,que- ..¿ísutíaayi el caudal ¿dé! citado

TRACION GENERAL DE AGUAS 
.SJC Ley 1627jo3 .

‘ e) 30|3 al 12|4|5'4

3 EDICTO i CITATORIO: '
¡OSE TOBIAS s.f. p|

N<? 1061:
REF: Expte. 14641)48
121)1-—
PUBLICACION SIN UÁRGO BOLETIN OFI.
CIAL. .

A -los <
saber

Cectos del Código d<
Qué-JOSE TÓBIAS tiene solicitad^ 

reconoció liento1 de Con'
n un caudal

Aguas, s-e-ha

le 0,525|seg. a‘ 'derivarirrigar c<
del río Met%n por" éi canal dé la comunidad, 

.1 Ha, del inmueble catastro N10 348 dé Me- 
tán.-^En.
proporMoaa’iméínte entibe todos los ’ regantes 
a;medidc: qúe disminuya 'el- caudal d&l- pre, 
citado rija. . -
SALTA,
ADMlNldTRAClON GENERAL DE ,AGUAS

estiai& ía dótación se reajustará

29 de marzo fe 1954. -

É|C Ley 1627)5'3 
. é) 30p cd 12[4¡M

N? lO^a EDICTO CITATORIO
-RBF? B^te; 801|5Í CbéME ©AMIAN SAN-
TILLAN s. r. p. 187IÍT-

1 Publicación io días sin’ ©aróo 'en
BOLETÍN OÉÍCÉAL ' . i

efectos establecidos por el Código de 
Se hace saber' que COSME DAMIAN

A 1OS
"Aguas

SANTIL1 j-ÁN tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua par í irrigar con uñ paudal 
de O.525 ■**“—’ ~ _Ifseg. a derivar , dél río Yatasto por

dfeRgsj51ucion.es
recono.ciniiento.de


FAG. 1178 - ‘ SALTA,'"aBRBj BÓLETIÑ pFlClÁt

el. canal Comunero, I -Ha. del inmueble “Lo
te i de -la finca Él Durazno”, Dptó. Metán. 
SALTA, 29 de Marzo de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE -AGUAS

: - 7 S|C Ley 1627|53 ’
- ‘ • •• e) 30(3 -al '12[4|5'4

. : .N9 10.611 EDICTO CITATORIO P ., 
‘ REÉ: VICTOR ABELAROO NAVARRO sjr..

P.195J-L—... . - ?'.. . v. ‘ .7 , • .
PUBLICACION .10 DIAS SIN CARGO BO- 
LÉTI3F OFICIAL. . ’ •

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que. VICTOR ABELARDO 

- NÁyARROb tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar con un caudal 
de 71,57 ljseg. a derivar del río Metan por la 
acequia El Molino, 2 Has. de los Lotes 16 y

18 de- Metan denominados “Fracción A ?de. 
Punta ¿el Agua. ' . - -
SALTA,- 29 de Marzo de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS

"S|C Ley 1627(53’ 
e) 30(3 al 12(4(54

l|seg. --a; -derivar del. río GhuñcéPampa Por la 
hijuela?-La Banda’’. .0,5. Has', del inmueble cá-' 
tást-ro -432 de Coronel Moldes, Departamento 
Eva Perón. En estiaje;, tendrá turno de .3. hoj 
ras en ~ ciclo de 62 días con ,&1 
hijuela' La Banda.

Salta, 25 d© Marzo de 19.54. 
ADMINISTRACION? GENERAL 
DE SALTA ’ . -

cotuda! - de la

DE -'AGUAS

E|G Ley 1627(53. - • 
e) 26(3 al"8|4|-54

A losefectos- establecidos ’ por él/-:Qód¿g¿ldó--. 
Aguas, * se haóe. saber Que --Ba-s'ipa A-íá^Á-.-de..-.- 
Martínez,, tiene -solicitado* •• rec¿hó,-C.im-feh.tó?- de<. 
concesión ele agua' pública par a. regar coii'uñ'. 
Caúdarde 0,85 l|e£g. a derivar’ déL.CanaF3^?Q?A 
nicípa-1 de. la ciudad de Oran Por'la’hijae-a-' 
N? 1, Zóha S, 1 Ha; 6220 :m:2. 'deLTnfñúebie‘‘i 
’Catastrado baja * el N°‘ 1586, DepaHáménf > ’ 
de Oran,, con Carácter ? temporal- *;per-ñí.áiiahte?. ?;- 

"Salta, 25 d© Marzo de 19.54.:;*•••;_•_ •
ADMINISTRACIÓN GENERAL'' DÉCAGÜiS^ 
DE SALTA ■ "- ? ■?; -•y-r C; ‘

N? 10598 — EDICTO ClTATORO:
R.FF: EXPTE. 1542(51. PASCUALA _C. D'E 
PULITTA s. o. p[’ . > ‘

' PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO'EN BÓ' 
' I ETIN OFICIAL. ' ' ’ ' -

A Jo- efectos establecidos por el Código de 
aguas se hace saber que PASCUALA C- DE ’ 
FULTTA. tiene solicitado otorgamiento d© 
CofíCes-fón -de ? agua para irrigar co'n un Cab
dal de 0,87 l|se?g- a derivar del rio Me-tán por 
el Canal caminero y con Carácter temporal 
eventual, 1 Ha- 6170 m2. del 
tas tro N? 881 “Lote en Metan
Metan.

Saña, 25 de Marzo de 1954.
.hádmiÑistracíon GENERAL
‘DE SALTA

N9 10596 EDICTO CITATORIO:
.’ReF: Expte. 13.169(48 ANGEL F-ENELON 
CORRALES. ;s. r. de p. 70|l.— .
PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO EN EL 
BOLETIN OFICIAL LEY 1627(53.

A los efectos del Código de Agrias, ■ Se hace. 
sqber qu¿ ANGEL FENELON CORRALAS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dé agua Para irrigar con .un caudal- de 1,60 
l|seg. a‘derivar del río YataSt©.por fe W' 
quia ‘Comunera, .3 Has. del inmueble catáS1 
tro N° 252 de Metán. . ■ -

Salta, 25 d© Marzo de 1954. 
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA 7

- :S|C Ley- 1627(5.3.- -
e) 26(3 al 8|4[54*

S|C Ley

inmueble c¿_ 
Viejo”, Dptó.

DE AGUAS’

1627(53.
e) 26|3 al 8(4(54'

Ñ? . 10597 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte... 13251(48 TOMAS COPA' ’s.- ?r. 
H-46Í1.— '
PUBLICACION 10 DIAS SIN 

ái t,ev 1627(53.— 
efectos, establecidos 

«as s© hace saber que
t’pné so’i’citado^ reconocimiento de concesión j 

■rH agua Para irrigar eoñ un cauda1 de 0

A

CARGO BO

por el Código 
TOMAS COBA

jg[C"Ley MW17/7
e) ?26[3? a}'S?jÍí54

N<? 10588 . - - ■ .-y -. -••—CR ec-
EDICTO CITATORIO -ñ .. -7 u-

REF: Expte. 2092|49.—ESTAR S?R. L. s. r. p|166—1. - 
-A los efectos: establecidos ^en el -Código d?

Aguas? sé hace sab^r que -ESTAÑCIAS ARGEN 
TINAS SOC. -RESP. LTDA/ JESTAR) tiene r sojicr 

.todo reconocimiento -de concesión .-de agua pú 
blica para irrigar con un caudal? de 128 I],-según;- 
do a . derivar d^l río Arenal p©r la acequia ©o 
muñera, 240 Has. del inmueble "Santa Teresa'-'/ 
catastro 59'8 de Rosario, de la Frontera'.^:.En; es 
ti aje, la dotación reajustará. Proporciónajm.en 
te entre los regantes a medidaí qu® (Bs^i-nuya.1 
el caudal del mencionado rió;

• Salta, marzo 24 d’e 1954.
ADMINISTRACION GENERAL’- DÉ :ÁG@Ás7 ¿U 

? ?: ’ e[2-5¡3|54-;ál?.7K|54;:' -
NV 10595 — EDICTO CITATORIO.' . . 

PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGO LE? 
■Pi27|53.— " l. . . _
Expete. 17237(48. - • .. .. .

A los efectos establecidos Por. e1- Código 
de Aguas, se lia.ee saber que Julio Pízetti 
ti^ne solicitado reconóCi-miento de concesión, 
de agua Para .irrigar -con un Caudal deJJS. 
litros por Segundo, proveniente del Canal. Mu. 
nicipal, tres hectáreas 2990 m2. de su piopie: 
dad Lotes 37|38. Catastro 1540, ubicada en.- 
Oran. .

Salta, 25 de Marzo de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA. . ...

LICITACIONES PUBLICAS?

-S.|C Ley 1627|53.
e> 26|3 a.r8(4¡5| -

N<? 10594 — EDICTO CITATORIO 
PUBLICACION 
1627(53.— 
REF: EXPTE. 
MARTINEZ s.

10 DIAS SIN. CARGO ..LEY

2000(49' BASEblA' ALLAS DE
r. p|-177[l.—< . . . ...___

W 10606. — MINISTERIO DE ÍNDUSTBIAe 
Y COMERCIO DE LA NACION^ £ - -?>7 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS 7 

■FISéAtES*' (E.Ñ.D.EO' " "7?:;" 
LICITACION PUBLICA YS. N? 85 

/-Llámasela Licitación - Pública ¿portel térmi- 
” no de 10 días a contar-desde el 29: de marzó,- 

para la contratación de Mano de Obra para. 
”;.la axplotación de la- Cantera de piedra ? en 
” campamento Vespucio, hasta completar- -í¿ 
” suma de $ 100.000. — m(n., y. cuya -apertura 

se realizará -en la Administración rde Jos ,Y¿ 
”• P. F. del Norte, Campamento V.espueió,. eldía.. 
” 9 de abril de -1954,- a horas 11”. - r--l >7 
. “Por pliegos y5 -demás consultas,.. dirigirse > a 
” la Administración? de , Y.-. P. F. Campamento. 
’C Vespucio”. ‘ ... . .. ... -.v7:.C J

■ Ing ARMANDO - J.; VEIOTURINL'-X^^
... ■ •.. Administrador ^- • _■

SECCION JUDICIAL

Se-

EDICTOS SUCESORIOS
S!®SSgBK^^®S3SaB8SEHEES£ÍS¡!!S!!S!S:^S?

N? 10646 — EDICTO. El Señor Juez de 
gunda - Nominación .en lo .Civil. y _Comercial,
cita y .emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ o 
FRANCISCO GIMENEZ o. FRANCISCO GRE-

.. QORIO GIMÉNEZ Y.-COSA- o FRANCISCO.' 
>■ GREGORIO. GIMENEZ- Y ...COSAR- Habilita^' 
. se la feria, de. Semana Santa.—.. Salta, 5 de 

■ 7ábril de -1954.— ANIBAL URRIBARRI. Secre- 
liarlo • ' ■ - ■

é) . 6(4 al 19.|5¡54

■ N? 1ÓM1 — SUCESORIO El Señor Juez de 
. Primera Instáhcia en lo- Civil' y Comercial Dr.

Jorge L. Jure cita y emplaza -por treinta dias 
á herederos y acreedores .de TELES.FORO 
CHOQUE y .FRÁNÓISOA SOTO DE . CHOQUE' 
Waldemar Simehsen.—; Escribano 'Secretario * - 

■' •’ ' e) 5|4|54'al'19]5|.54H

■? Ñ<? 10638 -SUC^^RÍQZ El' SfJ'íuéz de 
Segunda Nominación cita y emplaza poit trein 
ti. días a herederos y acreedores de DANIEL

BURGOS M'ARTÉARÉNA.
23 de 1953. - .- - ¿
ANIBAL? URRTBARRI ÉsÓfibáñó iSeeretai-io .

' N° 10639/ — .SUCESORIO.‘El Sr.i Juez de 
Primera'Nominación cita y 'emplaza;; por trein
ta días a herederos - y acreedóres¿; de . HELIA 
FARA RUIZ "DE. CASTIÍJLLA-J¿ñúe-ÍÍÉL 
RÁ RUIS ECHAZÚ’PE¿cAST^^^

. tacDiciembre _28_ deiÍ953,J i77C cMi7.
? ANIBAL URRIBARRÍ dSeCretarió; ■' T'?'LC¿' ‘ 
L'-.Z- . 7'7' e) 5(4[54/’al ;T915'|54r

Salta, Diciembre
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minación Civil cita por treinta días 
dos sucesión José Demadel AVILA.

Salta, Marzo 24 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMESEIX Escribano 
rio. • ’

SUCESORIO: Juez Cuarta.No- 
interesa-

Secreta-

é) 2|4 al 1715¡54 ’ -

N? 10600 — TESTAMENTARLO. — Él Juez 
de F Instancia 2^ Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes-sé crean 
con derechos en la sucesión testamentaria de 
don. ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

':N? 1056’6 —
José Angel Cojas, Juez de Paz Propiétar 

.de La Viña, Ci 
herederos Y ac: 
Juana Nuñ.ez, I
La Viña, 21 d*

UICIO SUCESORIO': ’

por 30. días a-a y emplaza 
veedores de la' entinta, Doña 
•ajo. apercibím

febrero de
lento legal-..: 
1954.

22 [3 al .2|4J54

.-•N? 1'0630 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 4a. .Nominación C. y C. cita y emplaza por 
aodxas .a herederos y . acreedores de' Cruz ó 
Ilñsa•' Cruz \o Rosa- Cruz Anastacia Gamarra, 
para-, -que hagan valer sus derechos.— Salta, 
fe .rere’ 4_ de -1954. '
ANIBAL URRIBARRI- Escribano Secretario

- ; e) 1?|4 al 14|5|54

e|29|3. al. 12|5|54.

N? 10622 ’ — TESTAMENTARIO: Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores -de Rosario Constanzo de Mac. Farlin. 
^alta Marzo 29 de. 1954— -Lascano, Secretario 
JULIO LAZCANO UBIQS Secretario Letrado 

. ¿.. . e) 1?|4 al T7|5¡54

Nc 10591 .
Rodolfo Tobías Jue^ (Je la. Primera Nomina 

ción 'Civil cita por treinta, días a herederos y 
acreedores de Paula Santos dfe Puentes, Aurelia 

Ignacio o Ramón--Puentes Santos.
Salta, marzo 11 de 1'954.

ALFREDO HECTOR-UAMMARCTA
Escribano Secretario'

' ' • e|25|3|54 al- = 10[5|54 •

e

N° 10590. ? ‘ ’
Rodolfo Tobías, juez d’e Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta dí¿s a herede 
ros y acreedores de Juana ¿^rpa Palacios de 
Zavalía.

,N9 10565 —
, José Angel C
de La Viña,' cita/y emplaza 
herederos y acreedores de R
Lina Tecla Ranos de Guerrero, bajo apere 
bimiéntcr-legaL
La- Viña, 22 de

JUICIO SUQESORiÓV' \
Paz Pihñ.étano 

■por,. :3Ó. días
, . extinta. Doña

¿as juez je

febrero de 195¿.
e) 22|3 (al 2|4|54.

; N<?. 10562 —: 
Instancia y 4a.
por treinta. díis~--a; heredare 
de don ALBER

. 16 de . -marzo de

El. Juez ,úe« La ■SUCESORIO.
Nominación, I cita, y emplaza

1954.
SEN. “Secretctrib;" ■ '

>a y acreed-erp-s
;|TO - DE jESUá ;R AMOS? ~Sglta 

WALDEMAR SfNMEN?

e)| 22|3 al Z|0|04

N<? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civií y Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores 
y herederos de JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA,. bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

■/ ’ ' e|31|3|54 al 14|5!54.

Sajta/ marzo 22 de 1954
JULIO' LAZCANO UBIOS 

Secretario Letrado
e|25]3j54 al 10|5|54

N°;1Q556 -

Ñy 10610 — SUCESORIO: Citase por'treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.—Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

N9 10579 — EJ Ju^z de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercia]^ cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Miguel Gr^ 
gorio o Gregorio Aguirre. -— Salta, Marzo de 
1954 — JULIO LAZCANO' UBIOS.
' e|24]3|54 al 7|5|54.

En el juicio.- SucBsori0 de Romfíio''ó: Romélio-Ni 
. 'Angelé; gí¿ñero ^de-'A-güero "el¿^:

ninación Civil. |y Comercial;: .cita 
porSO días ©n -lós' diarios^ "Boletín ‘ Oficial" y Fo 
ro Sálteuó", a 1c s que se consideran con derecho 

1 bajo apercibimiento de -Ley;— 
Salta, febreio 16 d:e 1954.

ANIBAL URRIBARRI - 
Secretario Escribano ' ” 

■e,l171||54-ar;4|5[54 ‘ .
; ■* - - i . ‘ . • • :

j-olás Agüero •y’'.
Juez de 2da. No'

ro Sálteuó", a 1c 
a ' ésta ' sucesión

e) 30|3 al Tl|5|54 '

N<?. 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia - del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil, y Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha- 
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
dias en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 
habilitó la Feria TiTounalicia'. de Semana San 
ta.
SALTA, 29 de marzo de 1954.

-Waldemar Simesen Secretario
e) 30|3 al 15|5¡54

N° 10574 — Oscar P. López, Juez , de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comer«a . F.i 
mera Nominación, cita por treinta días A 
herederos y acreedores de María Frauci c‘- 
Genesi de Pepeinak o francisca María Che- 
n©ssi. de pePelnak — Salta, Marzo 15 de 19bi 
Julio Lazo,ano U-bios.— Secretario Letiau1-'., 

e) J3|3 al 5jb|b4

N<? 10554 '
El 'señor- Ju^&z dn Torcera Nominación en lo Civil 
y Comercial, a

EDICTO

ta y emplaza por'tj-ejnta * dfas a 
.herederos y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo-1-5 dé 1.954;/'

Ñ< 106051 — SUCESORIO: El Sr. Juez de;
Primera Instancia y Cuarta Nominación en id 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días ’ a herederos y acreedores de JÜAREZ, To- 

’ más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
• Marzo de 1954. — WALDEMAR A. SIMÉSEN' 
: Escribano Secretario.

e|29|3 al 11|5|54.

-W 10603. —. SUCESORIO.: El Sr, Juez dé 
P Nominación cita'por . treinta días a los. in= 
teresados, acreedores o herederos de Leonor 

. .Dionisia Vega dé-Aguilera. j— Salta, Febrero 22 
Rdé 1954a. JULIO LAZCANO UBIOS, Secre

tario Letrado. •
- e|29|3 al 1115>|54.

N? 10573 — Luís R. Casermeiro-, Juez de- 
Primera Instancia en lo Civil y Comerciai,- 
Segnnda 
herederos 
Domingo 
1954.
ANIBAL

Nominación, cita por treinta días o. 
y acreedores de Domingo Roy ó. 

Roy Morales.— Salta, Marzo 22 .dt

URRIBARRI Escribano Secretario, 
e) 23|3 al 5|5j54

ALFREDO HECTOR
■ Escribano íSectetario’*

• . ' -*071'3154 aj 4|5|54-

CAMMAROTÁ

í N9 10550 —

N? 10572 — EDICTO SUCESORIO — E 
Juez Dr. OgCar P. López, cita por trei:¿c.? 
días a herederos y acreedores de ANDREA! 
AVELINA SAEZ DE PEREZ — Salta, 22 de* 
Marzo de 1954— JULIO LAZCANO UBIOS' 
Secretario. ’ ' ,

EDICTOS SUCESORIO
El Sr. juez de-la. Instancia ?a.

:al Dr.. RODOLFO TOBIAS,..cita.y 
J ierosj y fecre&dores dé doña Gafo ' 
'de REIMJJNtílN. ? T " •••' • 

Salta; 15 (je Marzo dé 1954. : 
ALFRIDÓ5 HECTOR Ó.

-Escfobano Secretario
e|17¡3|54 al 4[5|54 f

Civil y Comercl 
emplaza a here 
lina Sabor i do ’<

Nominación en lo

^MMAROTA

fc) 23|3 ai; 6|5¡54 i

N° 10521 — 
Nominación' én 
ta días a he 
Las úorge:-

El Sr. Juez de 3$

N? 10567 — SUCESORIO; Él Señor Juez d. 
Cuarta Nominación Civil ^cita -Por treinta días 
a herederos ~y' aCi-eMor'e'S ’-de. ¿FERNANDO- 'LO._ 
PEZ. y.. PETRONA AGÜIRRE DE LOPEZ; 
Sa-ta, Marzo 12 ¿e 1954. WÁLDEMAR SIMEN 
SEN Seerétario." - ■_ 6- '■ /-

SUCESORIO: _ ______________
lo 'Civil cita yj emplaza por tréin 
-ederos y Acr4edo^s de NICO

_  - Marzó; 9 d© 1'954- —' ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano ¿Secretario 

■; ; ’’ ejl!0J3|54-al 26|4|54i-

JN9'10515
Tobías,

EDICTO SUCESORIO: — Rod'olfo

e) 22|3 Ó1 5|b|54

Tobías, Juez d; 3 Tercera" Nominación'' Civil 'y 'Co 
marcial,cita’- y ' ‘emplaza d ’áé'ré§d.oiiés ¿y herede 
ros de I^ANCISGOl-SANCJ^É,. /pop/treinta días, 
-bajo apercábim ento L'6yt,_ A--_ Salta, noviembre
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— E. GiLIBERTI DORADO. ■ Escri- ' táal, cita por treinta .días a interesados en pose¡6 de 1953
. baño Secretario.

e|10|-3]54 al 26|4|54.

N° J 04'37 — SUCÉSORIÓ: — El sefior Mz de 
Cuarti Nominación' en lo Civil y Comercial, .d' 
¡a y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CR1STOFANO o CRISTO 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMÁR A. SIMESEN, EsCrjbaño S» 

pretorio-.
e|3 al 20|4|54.

N° 10495 — El Juez de Instancia y 3^ Nomi 
nación en 1q «Civil y Comercial,, cita pOr he^n 
ta (ñas-. a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta/ 
Febrero de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al -20)5(54

bF 10469. . E D I C T-0 S
El Sr. Juez de la. Instancia y 3a. Nominación
lo G y C#, cita pOr treinta días, .a herederos y 
«creedores de ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento de Ley.—• Salta, febrero 17 
de 1954.— -

. ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
e) 25|2 al 9¡4|54

£ ' -
N? 10471 — SUCESO RIO: El Juez de 2a. Nomina.
ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de .ANDRES BARNES y MARIA ?• Stameíakó, domiciliado en Lamadrid ^268 de la

- LUISA BIASUJTI DE BARNES # ... 
Salta, Febrero 19 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
_ e). 25[2 al 9|4|54

N* 10465 — EDICTOS: El séñor Juez d 
Cuanta Nonúnacídn ' en -lo Civil y Comercia i 
cita y empezó por treinta días. a heredera 

-. k acr.eedore-s de doña CLAUDIA CRUZ
SALTA, Febrero 19 de 1954.

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretar?.
e) 24|2 al S*4|54

No 10464 — SUCESORIO:-El señor Juo:- 
d? Tercera Nominación en lo Civil y Córner 
cial. Cha y emplaza a h&redqrós y aCTeec 
2vs de don EVENGELISTO PONCE, para 
dentro de/- término de treinta días. compare? 
f’ñn a. hacer valer sus derechos.

SALTA, Febrero 18 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Eecnb- 
río S ce-reta oír i o

e) 24|2|54 al S|4I54

N<? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El Juez Di
luís Ramón Casermeir-o, cita por treirda días a 
herederos y- acreedores de ’ TRANSITO MERCA 
DO de CARL -Salta 15 de Febrero -do 1953 — 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Sentaría 

e|28[2 al 7|4|54. 

POSESION TREINTAÑAL

“ bP 10519-P0SESOÓO. — El Dr. Ldís R7 Ca 
■ Nominacíá^ ‘Civil y Córner

..NP 10643 —. POR. ARMANDO G. ORCE. Y 
JUDICIAL VALIOS& INMUEBLEé EN / ESTA. 
CIUDAD “ ** ’ ' . r

Por. disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comerda.V Segunda No

sión treintañal deducida por ELICEO TOMAS TAR
CA YA; sobre terreno ubicado- Las Conchas, Dpto» 
Cafayaté. Límites:-Ñort-a Con José Tar-Caya; Sud:- 
Rio Calchaquí:’ Oeste: Pedro. Lázaro Avendaño y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galaj-ce., —- Ca
tastros Nros, 8 y. 149. — Salta; -’9 de Ma-rzo-^e 
1954. — ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secreta ¿ VEINTISEIS MÍL OCHOCIENTOS SESENTA'

- . v RF.Ts PESOR CififillOOMIN. equivalente á las
e¡10|3|54 al 26|4|54. •

REMATES JUDICIALES

■ :N? 10.650 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día 2.0 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lamadrid 268 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, remataré, con la base de 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIQNAL, di 
ñero de contado y' en un solo block, lo siguien
te: Una heladera marca GENERAL. ELEQTRIC 
N9 155123—C.W.á 19—21 C./774 Ü.S, Patente 
1964525 con un motor de % caballo yWetts 220; 
Una conservadora para helados de seis tubos 
con capacidad para cien litros de helados mar
ca GENERAL ELECTRIC con motor de 1|3H. 
P. de 115 Wtts. A. D. 3291; Una Cafetera mar 
ca URBE de dos canillas completas N? 11480 
Una vidriera mostrador de 2. mts. de largo por 
ochenta centímetros de alto y por sesenta cms, 
de ancho; Dos estanterías de madera de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco, mesas, plegadas 
Doce sillas de madéra Tres vidrieras y una 
máquina para óhurrros, los que se encuentran 
en poder del depositario judicial señor Angel

Ciudad de Oran. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — .Ordena Sr7 Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y C. en 
Juicio:. Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. Angel Stamelakó. — Edictos “BÓ 
LETIN OFICIAL’-’ y “Norte”. — Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

e) 7 al 20|4|54 •

N? 10645 — TOR JORGE RAUL DECAVJ 
JUDICIAL

El día- 13 de- Abril de 1954, a Isa 16 ns._ 
en mi "escritorio, Urquiza 325, Ciudad remata
re SIN BASE un autpmovil marca “DE SO 
TOJ’ modelo 19’47, motor N° S.P? 15-—547366 
hapa de Salta N° 1.103 que se encuentra en 

noder de su depositario judicial, señor Anto
nio Checa (h), en la ciudad de Rosario de la' 
Frontera, donde puede verse.- ’
En el acto del remate el 20% de seña y a 
cuenta, del precio.

.Comisión de arancel pof^cüenta del compra--- 
dor ' .

Juez C.C. de .1*?. Inst. y 2?. No- 
autos “EJECUTIVO BIXQUERT

Ordena: Sí.
minación en
MIGUEL A. VS. DOMINGO G. BAIGORRIA” 

. Adictos: B. Oficial Foro Sal teño y-Norte. 
"JORGE . RAUL DEC AVL Martiliero

. - . - e) 6 al 12|4|54

minación, y de conformidad a lo .resuelto en 
autos “BANCO ° DE-PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SOCIAL VS. GUSTAVO MAROCO” éxp. 
m 20 115|52, EL DIA- JUEVES 29 DE ¿ABRIL 
DE 1954 a las.il hs.- en - el Hal ’del -Bapéo 4e 
Prestamos calle. Alvarado N? 621, remataré, di-

■ ñero de .contado - y con BASE DE $ 26.866.66

Y SEIS PESOS Cí66ílOOM|N. equivalente; á las 
dos terceras■ partes de-su avaluación/ fisgái,- el 
inmueble ubicado en esta , ciudad calle Jur.amen 
tb N9 357 catastro 2548 -utulos inscriptos-al 
folio 10 asiento ■ 4 libro . 9--.R.I.C,. Sección’ B.

- manz. 73 parcela 6 -y comprendida-¿dentro.-de^ 
los siguientes limites s|t.: -Al Norte ; Lote- LO 
de A.S. de Gúemes; - Sud/ Lote N9 ¿8.; Este/calle 
Juramento y Oeste, Lotes 20 y 21 Consta de 

’4 habit. principales, 2 ■ baños; - living. - comedor, 
galería, garage, teniendo -s|titulo 742.40 m2. 
El bien a subastarse’reconoce hipoteca en pri 
mer termino por la suma de $ 20.000.— a' fa
vor de la Sra. Zarife Elias dé Heríea y eñ se
gundo termino a favor del Si]/ Raúl Carlos 
Michel Ortiz por $ 64.800.—. /’ ' ' ” . ' Y 
Publicaciones diario Norte y Boletín Oficial... 
Seña 20% comisión de arancel a. cargo del 
comprador.- - '

< Armando G. Orce Matillero. . —
; . e)\ 5 ;al..27|4¡54;

N\-10642 — POR. JORGE RAUL ’DEOAVI 
. JUDICIAL ■ . : _ . L-

El día 8 de abril a ho^as 10. en mí escrito
rio, Urquiza N? 325, remataré SIN BÁSE,, los 
siguientes .bienes: ' _ . *
.1 Heladera Eléctrica marca “(¿eneral Electric” 
-¿modelo comercial; de 4 puertas para corrién-

tes ’continua 19 CW. 2AIRI E,> 130.600—-
1 Máquina para hacer café .‘-expres'.’ marca 

“URBE”. • i/
1. Máquina Licuadora eléctrica marca UTUR- 
..MIX” (Reconoce prenda; : l

¡ L'ós'referidos-■’bi-enes" sé encuentran en poder 
\ 3e su depositario -judicial, señor Francisco Sua 

rez, calle' Juan Perón Iantes Juan .Bautista 
Alberdi) N? 134, de esta ciudad, donde, pue
den verse/ .5 _./ <’

Ordena:. Sr. Júez C. C?la'. Inst/y^. 3ra. Nom.t 
en el juicio “EEGUTIVO V. C. vs. jl S.” 'Ex
pediente Nb 15059|53.. Y' ; '

En el acto del remate el 50% como seña y 
a cuenta del precio,____ ■ ' / ' - - ,
Comisión dé Arancel pór cuenta, del comprador 
Edictos; “Boletín’ Oficial” y-“Boro’ Saítefio”. 
JORGE RAUL BECAVI — .Martiliero =_

e) 5 al 7|4|54.

,N° 10629 - — POR' ARMANDO G. GROE. 
JUDICIAL CAMIONETA FGRD 1929 SIN BASE

EL DIA VIERNES 9 DE-.ABRIL de ;1954 
a las 18 y 30 hs. en mi oficina: de Remates 
calle Alvaradct N9 512/ remataré Sin ’ base- di-, 
ñero de contado, una camioneta marca Ford 
modelo 1929 en funcionamiento patente 1441 
-ano 1953, motor A. 26046 que se encuentra en 
poder de sus depositario vSres./jáartiñella y 
Silbaldi -callé 1-2 de Octubré;Y744 ’ Saítá,— Or
dena ' Señor ’ Juez, dé 'Primera instancia en 
lo Civil y Comercial? ‘segunda. Nominación, jui
cio- ejecutivo “DECOURS Y GAgAÜD A. 
VS. MARTIÑELLI.Y SIBALDÍ” exp/ Ñ9 Wo4|

Seña en el acto 20%.:— Comisión dé-.arán-
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cel'a cargo del comprador, publicaciones Fo
ro Saltéño y Boletín Oficial ’ y por una vez 
Diario Norte.— Armando’ G. Orce martiliero.

e) 1<? al. 9|4|54

N? 16627 —. POR* JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FÍÑCA ÉN’LA CALDERILLA ’ BA
SE .600 JOO;,.\ ‘

El- día 17. de...Mayo de. 1954 a das 18.-- horas . 
en nii .escritorio:. Deán Fuñes 169, 'remataré 
con .la base - de. UN. 4 MIL SEISCIEÑTOS PE-. 
SOS ..MONEDA RACIONAL,, o sean las dos 
terceras partes de la avaluación: fiscal: el in- 

‘ mueble.-rural, con .derecho dé agua para riego, 
empiquesto, de . la mital Sud dé la finca deno
minada “SALN- ROQÍUU”, "CALDERILLA’’, 
ubicada en el Partida de La Calderilla,’ Depar
tamento de La Caldera,, de ésta Provincia, 
con - extención de 60;-- mis. de - frente, poi 
S.OtMfe- mts.: de, fondo, limitando, aF Norte, 
la otra mitad de la misma finca de Manuel 
Lozano;. ál. Sud con propiedad de Juan Gon
zález-Montenegro; al Éste cumbres del Cerró 
Pucheta y .al Oeste con el Río. de La Caldera. 
'Título inscripto al folió 330 asiento 5 del ri- 
b»-o 1 de R. de ’I de. la Caldera. Nomenclatu
ra. Catastral:. Partida 99fe7alor fiscal, de $ 
2.4Q0.Ó0.— El..comprador entregará el veinte 
por. ciento, del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a' cargo 
comprador.— Ordena-Sr. Juez , de Primera 
tancia Tercera Nominación C.
Embargo Preventivo—Oncativo 
Agustín Marcos Vera.

" f e)

de.
In- 

y C.-en juicio 
S. R. Ltda. vs

io|4 al 14¡5]54

N° T0624 — POR MARTIN-LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Camión marca Ford Sin Base

El- 12‘de. abril p-. a las 17 horas en mi es 
criterio' General Perón 323 por orden, ael se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No_ni- 
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Ji
jón y Porta vs. Marcos A. Vera venderá sin 
base dinero de contado un camión marca ford 
modelo 1929 chapa 4315 -en poder del deposita
rio Judicial Marcos A. Vera( -Belgrano 816.— 
Comisión de arancel ¿ cargo delcomprador..’ 

í ■ .. ’e)- 19 al 12]4j5Á

■ 580, • Juicio Ejéci divo ■ Zazzaifei 
Normando. T..

Prino v. s. 7-uñiga

e 24|3 al 6|5[54

N/. 10558

El día -de

RÁÜL BECAPOR JORGE 
L' JUpíClÁL 
Abril, de 1954 

’ Uirquiza 325,-a, las Í5 y 30
tefreno.-. con ca , ubicado. • eii

J ;N?? 160 ent;ey.lá<
varado y Urqr iza»\ '

N\ 10602. — POR MARTIN. LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Automóvil Ford modelo 1935 

SIN BASE ' ''
El día. 7 de abril p. a las 17 horas en mi es

critorio General Perón 323 por. orden dél se
ñor Juez de Primera Instancia Primera .Nonii-- 
nación én lo .C. y C. ¿én juicio Ejecutivo Vito 
M: Mazzotta vs. Normando Zúñiga procedere a 
vender sin base dinero de contado un áutómó 
vil . marca Ford modelo 1935 motor 2154757 "cha
pa municipal 3522 en poder del depositario ju 
dicial Normando Zúñiga, San Martín 302/ — 
En el acto del remate, veinte ..por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. — Comi
sión de Arancel a cargo-del. comprador.

• ' “ . ‘ e|29|3 al 7j4|54.

re -ÁYAGU.CH

Equivalente. d

N?> 10626 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
’ JUDICIAL CAMION MARCA FORD SIN BA

SE " .->• /

El diá-7 de abril de 1954 a las 18.— horas, 
eii. mi-.escritorio: Deán Funes 169, remataré 
^IN‘ BASÉ, . uñ camión marca ’ Ford modelo 
”1929 patente .4315, que se encuentra- en -poder 
dél -depositario -judicial Srá. Rosa C. de Vera... 
domiciliada en Avenida Belgrano 816 Ciudad, 
donde- puede ser revisado por los interesados. 
El' comprador. entregará’ el veinte por ciento 
del'precio. de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena JSeñor juez, de Primera Instancia Pri
mera Nominación C. y O. en juicio: Prepara- 
éión- Vía Ejecutiva Escobar, Leandro Julio vs. 
Marcos Vera.

e) 1? al 7|4|54

©n mi ésCTitorií, 
. hs,' rematare el 
? esta cíudaa, c'a_- 

fecálffe Al_

Mj'NÁL.BASÉ:' $ 20.000,00

importe de la--deuda per
:^>itar*--de -fe-fe i-poteca ._en?-¿-primer _ término - 
.favor dél-"Señe r ‘ JEi-nestó dé.
:TERRENO: p
mife

N? 19601 — Por MARTIN LEGUIZAMON -;"' 
-Judicial — Cupé marca Chevr-olet — SIN' BASE' 

.. El día-6 de abril en p. a las 17 horas en iñi 
escritorio General Perón 32-3, por orden dél sé- 
ñor Juez de Pyimera Instancia Primera Nomi' 

■ nación ¿n lo C. y C. en juicio Stfáchán, Yaííez 
y Cía? vs. Normando Zúñiga venderé sin báse’ 
dinero ‘ de contado un automóvil ’ cupé marca 

: Chevrolet modelo 1947 motor 59229 patenté mu
nicipal .1175 en poder del depositario judicial 
Normando Zúñiga. — Comisión de * arancel a 

'cargo del comprador.
: e|29|3 al 6|4|54

osee-' -12:
¿jesús Mefe fe.
dé'¿{gente.por. 3b 

,..>erTieie.._aL 
rnalife - Ayu- 
’o't’e' 13 ¿de;

de fondo' que ; -hacen -• úPá ¿
: 45 6 métros - cu adrados. Lim! a
■ cucho ;" ’loté :1-
■plqnÓ "de -íraccionámientop “-VrllaZBs,-- %Gjeg.< 
MJA’SÁ: Conste[ '3habitaciones, galena; -có
'•’cinq, “Salí”’ A'gúa cófrientél'•' Mampostera-fe 
J’ primera^’ ’inossicós,"* tejas' ziib* y‘ ■ tejué .a- 
"din. y” fondo t
•del .Pavimento. fe—<
. f ÍTULOS :' F¿Up TS’rAáiéntp^fe
’ títiilos -_.de la
’ nomenglatIura

J 65.64. -Sección
; Valuación fiscal $ .21/100.0Q. m|hg!. 
^ORDENA:.fe " ~ " " "
. Noni., en. ‘fEjí 
jPIíEB, ERKE 
feX-P. N<? 153L7|54.
• Comisión de;
dor.- .

• S?n el acto d
no seña a cúentafeel mismo,
Td-ictb/ enfe . Oficial y Norte., A

' JORGE RAUL DECAVI M

T; Ni-lote-11-

r - __ . __ÍS- ’jtXT.
Madera® ’pága&ás*- -Medía ¿uádU

■capital, ’ fe .-•>
¿AÍAgTRÁL-?'■ -Par-fí 

‘T!, -.manzana '”9';' parcela - -4.

r. Juez C.C. 5e' -la. ínst'-y-'3'a 
UCUCIpN HIPOTECARIA MES’:
STO. JESUSA

arancel pót c

:s. LÓPEZ .JÜÁN

lenta del compra.

el Tema-te .el 30% del precio Ca.

artillero.
e) 18|3 al.7(!4|54

N9 -10585 '
E' POR‘FRANCISCO PINEDA 5 ’ v ; 
JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICO ANA
Ei día 13 d’e Mayo de 1954, a las 18 horas % m"- . 
escritorio cálle-'G-éneral' Perón 208, remataré coU • 
con la hase de $ 57.733.32, equivalente'a'lás'dó'! : 
tereferas partes de la avaluación fiscal, Ta fincP" 
denominada San Felipe o Chui’cal ubicada ei : 

’ej Partido de Él Tipal# Departamento de Chicoc 
na de • esta Provincia, con la extinción que dar

• sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 aréas, 89 metror 
cádrados, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge. ' 
nepalés Norte:..Cón .propiedad de Ignacio Guanv 
c0 y otros; 'La Isla" de Ja suc. - <Fá' Alberto Col 
na y con Tío cié Fulares-/ P.or el Sud,: .propiedad 
de Pfero I.'Guanaco y Otros. Por el Este, con >lo 
finca Santa Rita de Luis D'Andrea y Por e} Oeste 
con propiedad de Pedro’ Guanucó y '¿tfos, cám? 
no de Santa Ro§a ál Pedregal, • con Campo Aje 
gre. dé- Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de 
Alberto Colina Estando -sus títulos-inscriptos-a 
folio 355-, esifento 339 y a folio 348, asiento‘330 
del Libró 16 de. títulos Capita}; ’- ' , p

Noméncl afufa Catastral -N — Slfe En- ef-acto del 
remate 20% de seña y a cuenta de precio. Publi 
^aciones én Boletín" Oficial y Foro Sajteño.Co 
cisión dé’1 arancel a-cargo -del comprador. Qrdé 
na-el Juez-dé Primera Instancia* en lo Civil y-C©

’2

- N? 10’625 — POR. MARTIN LÉGUÍZAMION
’ JUDICIAL ~ Balanza marca Andina.

• El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden 'del se
ñor- Juez- de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución prendaria -Andrés .Pe- 
drazzoli vs. Urbano Balverdi venderé. con la 
base de un .mil quinientos pesos una balanza 
semi automática modelo B. marca Andina NG 
9871 con abanica datera!.— En el acto del re- 

: mate treinta .por ciento del., precio de venta 
: a cuenta del7 mismo.— .Comisión, de arancel 
cargo del comprador. ’

y
2

e) al 1&¡4!;54

N°. 104'93 Por ARTURO
■ ’ -JUPICIAL-

pAS-A EN ESTA CIUDAD'^AL-GARCE ^.NQ -35|41/ 
LrT-kJJLu. Ij, 1UU.UVI

J ,-Elfeía 26 ce. Marzo dé 1954
12 de' esta a

SALVATIERRA

Buenos Aires
Base de. '10(1.666, equivale 
ras 'partes di su avaluación 
con casa ub 
entré las d&

BASE: $ 106.^66.—. .
I a las 17 horas en - 

udad, remataré con 
ate ’a las dos' térCÓ 

pericial, el terreno
cado eñ ‘ésta-ciudad'cálle Balcarcé 
Eva Psrón, ai fes Caseros y- Espa

ña, señalada con los Nros 
Según su título 'doce ¿n.etf

?e sobre la calle" Balc'arce; en’lay-lí 
néa de Sud c: Norte,-d’e allí, 3 
metros ¿oventa ’céntím'etí’os 
sigue al- Sud, para'fOr-mar'

decímetros, -de<

tros de fren

¡ ’ 35 di 4T;‘ extensión 
ps éuárénta centíihe ’ -

al Oesté treinta y . uh 
»s; *cféscL& -este punto 

•el cpíitrafreñfé; seis 
sde ' doncte dobla- ha

cia al Éste cuiricé m&tyos, noventa, y cinco centí 
metros; y d esdlér allí 'vuel r©' .hac¡a -el Sud cín

meteos cinco

có metros -li
to toma-defi

^venta centímetros, desde cuyo -pun : 
altivamente rumbo , al "Esté quince 

trOs ñoventj, y -cinco centímetros hasta dar ¿on
la .línea de 
metro. .

la ¿cdfe punto de partida del perf

Según pleno- catastral tién©. una superficie de 
trescientos j^óv^ita. y nueye^ metros con ve¡ntlo 
cho- dec.í-m€ tr-os: 2; limitando: 
de. M&eí^ d-e Fdfe Súd/propiedad de

meycial 4 Nominación, —Expediente número- 17ij ‘ Felipe y ,Mi P^-al. Este, cali® Bglcarce y

Norte propiedad

£u< Percal. Este, calle Baleare©

_.de
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Oeste, propiedad de Lucía. Linares de Corneo; 
Título folio 27— asiento 2 del libro 12— de R. 
de- I Capital. Catastro 3685-árSOccióh’ H— 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sí. Juez 2^o No 

'.minacióñ- en lo Civil y Comercial en l°s autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan- Ahuerma.

En el acto d®l remate., el 20% como seña y a 
cuénta del precio “ Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Éd’ictós Boletín Oficial y 
Foro Salteñó — Diario El Tribuno, 3 publicacia 
oes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e|8 al 261-3154.

% •'

N? i0492 — POR JOSE ALBÉRTO CORNEJO 
JUDICIAL — -FINCA EÑ LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El-día 26. de Abril a las. 18 horas, en mi es 

critori-O; Deán- Funes 169, • remataré, .con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS " PESOS -CON SESENTA Y SEIS CE.NTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o s«an las dos terc£ 
ras partes de la* avaluación fiscal, la finca (Je 
nominada ‘'SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de esta Provincia, cor 
extensión -según título de cuatro cuadras de fren 
te - de Sud a Norte; aproximadamente, por uño 
legua (Je Este á Oeste, limitando al Norte cor. 
propiedad de- Ensebio Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham FernáncJéz, al Este con ia& 
cumbres del cerro Pucheta o. Potrero de Valen 
cia y al Oeste con el Río de La Caldera, están 
db su título inscripto al foRo 402, asiento 3 del 
libro Primero -de R. de L dé' la Caldera. Nomen 
clatea Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
fiador entregar^ el veinte por cientg (M preció 
de venta y a Cuenta- del mismo. Comisión dé 
arancel ;a cargo del comprador — Ordena- s& 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera- Nomina 
clon C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto VidJal 
vs. Agustín Marcos Vera.

- .. e¡8[3 al 20[4[54.

Ns 10474 — POR JoSE ALBERTO- CORAEJC 
JUDICIAL INMUEBLE EN EMBATlCJX’fO:

BASE $ 13,800.
. E; día 19 dtí Abril de 1954, ci._ las 18 ho 

en mi escritorio: Deán Funes- 169, rematan 
con ’a base de Trece mil ochocientos peso: 
moneda nacional o sean las -dos terceras pa’ 
t- s de Su avaluación fisca1, el inmueble ubi 
cado e-n la caPe 9 d© Julio -entre as de l’^- 
Paña y 6 de Setiembre del Puebó de Emba r,r- 
ción, Departamento d@ Gemirá San Ma-n 
de ésta Provincia- MM© 27.75 mtg. de ¡¿ent 
por 36. mts. de fondo, según título inscrípt* 
al folio- 53 asiento 53 del libro G. de fftu o 
de Orán, limitando a1 Nor.oest© cali? ’9 d 
julio, a1 SudJsste lot© 8, al Bud„o©ste íote, 1 ; 
y a1 Narreste lót©- 9.'Nomenc-atuTa. Catas-1-/?! 
Partida 230 de San Martín Manzana 5— P-p' 
cela 17 Valor fiscal $ 20.700. El compfa'lm 

entregará el Veinte por Ciento del prfecjo de 
venta y a cuenta de misma. Comisión de 
arancel’a cargo del comprador. Ordena Exma. 
Cantara de Paz Letrada (Secretaría N9 1) 
sn juicio: Ejecutivo: Et PaHavicini S.A.C. vs. 
María E. Vda. de Camú:

. . fe) 3|3 al Í3|4|54

N0’ 10453 — Por MARTIN LEGUIZÁMON 
JUDICIAL. — CASA y TERRENO EN ORAN 

MUEBLES
El 12 de abril p. a las 17 horas en mi e'scrj 

tarjo General Perón 323 por orden del señor 
Juez d’e Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio Toso 
ni vs. Súc. de María S. de Báncora vender© cOr 
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mt®2 de superficie, aproxjmadamOr 
te. sobre calle Eva Perón 210, Orán, con case 
d-6 seis habitaciones?, cocina baño y demás 4* 
pendencias; 2) Terreno ^obre calle Vicente" Tjri 
buru efe ocho metros de frente por veintisiete 
de fondo con dos galpones de madera, techos 
de zinc.

. Límites ©n les títulos respectivos inscriptos en 
tos folios 137 y 381 asiento .10 y 9 de los í ib ros 
27 y 2 R. I. Catastros" 10 y 2463. — Acto'Con 
tinuo y sin base proceder© a verfclér: un mesón 
para carnicería; un mortero chico; una sjefra efe 
maho para carne; una ganchera; una romane 
para 170 k.; un banco para aserrar carne,- seis 
sillas tapizadas,- un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lana,- un catre; un ventilador marca Ma 
feili, etc. con detalles en ©1 inventario agregado 
en el expediente respectivo. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio d-e venta y 
a cuenta c¡?el mismo. :— Comisión de arancel a 
carga d£l comprador. .

e|23|2. al 7|4|54.

EpiCTOS JUDICIALES
N° 10532

.LUIS R, CASERMEIRO Juez en lo Civil y CQmej 
éial d’e 2da. Nominación en el Expediente .21.-484 
caratulado ''Tutela dativa de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO" cita por veint-e días hábiles a doña 
MARIA RODRIGUEZ macare de la menor CARMEN 
pOSA RUIZ. — -Secretaría, Salta, 5 de febrero 
de 1954. '

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 

e[12|3|54 al 9|4|54

CITACIONES A JUICIOS ?
N° 10559' — EDICTO?™" f ~~

Jorge L. Jure, Juez en lo CM1 y-Comercial 
: de Cuarta "Nominación, en el juicio d© dlv'.’ 
sión de Condominio iniciado por daño LUISA 
CORNEJO DE MATORRAS, com0 sUcenorG c 

título particular ¿ej Doctor Abrc1Iiam-.C0rp.e-..:-. 
jo, contra don Julián" Matorias. Cornejo,' cito . 
y emplaza Por el término de veinte dias c-- 
todos aquellos que fíe Consideren con -derech" 
Sobre la finca denominada, “ARBALLQ/, ufr. 
cada en el Departamento d© Anta, ceñ una 
superficie de cinco mil doscientas diez y oeht 
hectáreas y ;comprendida dentro ’ de los si 
guien tes ]ímites generales:’ * NORTE4- ‘Toza . 
Cercado” de N. Fernandez y “Fuerte Viejc/' ' 
•le F. Toráfrzos y O. Moralés.v- SUR: “ARBÁj. 
LLITO” de Luisa Cornejo: de Matorrfe "ES; ’ 
TE: “GONZALEZ, del Dr. Abraham Cornejo; 
y OESTE: “ANTA’' de Benigno -Córdoba’ > 
Julio Teñreyros y “La " Represa” ;dé . Gonzá
lez y otros: para cuyo fin ^e Pub’ícaiañ iós 
edictos de Ley e-n el Boletín Oficial y :'Tófo ; 
Sa'teño. ”

Salta.- marz0 11 de 1954. ■

V/aMemar A. Simesen Escribano Secretarlo
e) 18¡3 al 1414154 " ’’

' INSCRIPCION DE J 
MARTILLEE Ó ■

r ■' ■ ---- —Tg H—TC_--1C
N<? 10592 — OSCAR P. LOPEZ, Juez-'C. y 

Q. la. Nom. ^I-lace saber que se tramita los 
autos: ABDO JOSE. S|Iñscripción de'. m.artl;;- 
llero. Exp. 33.545154— Alfredo Héctor Cama- 
rotto> Escribano Secretario.’ .

SALTA, 25¡3|54. . ,¿
e) 26|3. di 6¡4j54 . .

NOTIFICACIÓN DE' SENTENCIA

N? 10651 — -Sentencia., dé Remate. Éñ la 
Ejecución hipotecaria seguida por Doña Mái 
ría López de López, con heredera de Dn. José 
López Montes, el Sr. Juez en lo Civil de Cuar 
ta Nominación, ha dictado la sentencia, cuya ' 
parte dispositiva se transcribe á continuación/ 
dice asi: “Salta, Marzo 24 de 1954 AUTOS Y 
VISTOS? .Este juicio caratulado López Escar- 
tin, María . López de vs. CONDORI RENE y 
CONSIDERANDO: Que el ejecutada, ha sido 
citado de remate á fs. 10 y vta, sin que haya ' 
opuesto ninguna excepción legitima Por ello/ 
y de acueido a lo dispuesto por el art._447. y' 
concordante 'del Cod. de Procd. RESUELVO: 
Ordenar se lleve la ejecución adelante contra 
Rene Condori, hasta que el acreedor se haga 
integro pago del capital adeudado y accesorios 
legales, -á cuyo fin regulo los honorarios .del 
Dr. Arturo M. Figueroa en la suma , dé; ocho
cientos noventa y dos pesos de acuerdo a lo 
dispuesto por el art 17 de Ja Ley 1098. Co
píese y notifíquese.

, WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario
e) 7 al 9|4|54 ~

CONTRATOS SÓBALES:
. i

' 'N? 10S40 -- NUMERO CIENTO OCHENTA 
Y DO¿— CONSTITUCION DE SOCIEDAD — 
-girla ciudad de Salta, República Argentina a

. SECCION COMERCIAL
-diecisiete dé marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, ante mí, Elida J. González de-Mo
rales Miy— Escribana Titular del Registro Nú
mero Veintiséis y testigos que suscriben,- com- 
-accm los -señares VIDALOLA VARRIA 

casado.en primeras nupcias.con doña-Alercedés: 
Gómez, PAULINO PEREZ OLAVARRIA,.. casado éií-- 
primeras nupcias con doña. Gloria Acha..Goti,'; 
y -JUAN IZQUIERDO PEREZ, casado en pri
meras-nupcias con doña Mercedes -Alciras; . los 
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comparecientes españoles, comerciantes, domici
liados en esta ciudad, los dos primeros en la 
casa calle Ituzaingo número quinientos cuaren
ta y dos;- y el tercero en la casa calle Moldes : 
número quinientos treinta, y cuatro, mayores de 
edad haofies, de mi conocimiento, doy fe, quie-, 
nes formalizan por este acto un contrato de so
ciedad, sujeto a las siguientesT>ases y condiciones 
PRIMERA: En la fecha queda constituida en
tre los comparecientes una Sociedad Comercial 
de Responsabilidad Limitada, que se dedicará, 
a la explotación del comercio e industria, en los 
ramos de almacén, fiambrería, transportes,. ex

plotaciones agrícolas y toda- otra actividad que 
los socios vieren conveniente.— SEGUNDA: La 
Sociedad girará bajo la denominación de OLÁ- 
VARRIA HERMANOS Y COMPAÑÍA— SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y 
tendfa el asiento de sus negocio. en esta ciu
dad de Salta, con domicilio actual en la casa 
de la calle Florida número -doscientos ochenta 
y tres, pudiendo los socios disponer el estableci
miento de. agencias o sucursales en cualquier 
punto de la República.— TERCERA: El tér
mino de duración de la presente sociedad será 
de cinco años, a contar desde la fecha,.— OTAR 
TA: Fíjase el capital de la sociedad en la su
ma de DOSCIENTOS MIL PESOS NACIONA
LES, dividido en cuatrocientos cuotas de qui
nientos pesos moneda nacional cada una, de 

las cuales el socio señor Juan Izquierdo Pérez 
suscribe ciento treinta y cuatro de la misma, 
y cada uno de los otros dos socios señores V’-- 
nal y Paulino Pérez Olavarría ciento treinta 
y tres de ellas, que se integran en la medida 
y forma que se especifican en las cláusulas 
siguientes.— QUINTA: De las cientos trein
ta y cuatro cuotas suscriptas por el socio 
Juan Izquerdo Pérez, el mismo integra en es
te acto la totalidad de ellas, con los siguien
tes bienes: a) Terreno ubicado en esta ciudad 
de Salta señalado como lote dos, con frente 
a la calle Juan Martín Leguizamón entre las 
calles Maipú y BÓndeau, con una extensión 
de ocho metros cincuenta centímetros de fren 
te, por diecisiete metros treinta centímetros 

de fondo, o sea una superficie total de Cien
to Cuarenta y Siete metros cinco decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes límites: al Norte la citada calle Juan Mar
tín Leguizamón; al Sud el lote número cua
renta y ocho de los señores Lisandro San Ro
que. Belisario Benítez y Avelino Mendoza; al 
Este con el lote número tres de don Francis
co Prieto y al Oeste, con el lote número uno 
de don Fernando Echenoni, todo según tí
tulo.—- .Se lo avalúa en la suma de Treinta y 
Cinco Mil Pesos Nacionales.— El señor Juan 
Izquierdo Pérez transfiere a la sociedad que 
se constituye por este acto la totalidad de 
los derechos de propiedad y posesión emer
gentes de su título de dominio, que le corres

ponden en el bien individualizado; tí el que 
le hace tradición y entrega.— TITULO: Le 
corresponde el inmueble descripto a don Juan 
Izquierdo Pérez, por compra a la sociedad Ca
nudas Hermanos, en escritura número sesenta, 
de fecha veinticinco de octubre de mb nove
cientos cuarenta y uno, autorizada por el es
cribano J. A. Herrera y registrada a folio 
ciento cincuenta y uno, asiento dos mil dol 

libro ocho de Registro de Inmuebles de la Ca
pital.— b) Un importe de Treinta y Dos Mil 
Pesos Nacionales, con- igual cantidad que le 
corresponde en el activo ¡del inventario prac
ticado en fecha dos de enero del año en cur - 
so, con intervención del contador señor Ma
nuel R. Guzmán y qúe se agrega a esta escri
tura como parte integrante de este contrato; 
activo que ¿consiste en mercaderías, envases, 
motores rodados, cuentas a cobrar, etcétera.— 
Quedan así integradas la totalidad de las cuo
tas suscriptas por el señor Juan Izquieido 
Pérez, o sea un valor de Sesenta y Siete Mil

Pesos Moneda Nacional.— SEXTA: Por' su 
parte los señores socios Vidal y Paulino Pé
rez Olavarría integran también la- totalidad 
de las cuotas suscriptas en esta forma: a) 
Con el terreno que les corresponde en condo
minio y por partes iguales, ubicada en esta 
ciudad d|J Salta, en Villa Ohartas, formado 
por los lotes quince y dieciseis de la manzana 
cincuenta y cinco a; en el plano de loteo que 
autorizó el Ingeniero Juan Carlos Cadú cu
yo original se archivé en "el Departamento 
Jurídico de Dirección de Inmuebles con el nú
mero ochocientos noventa y siete, descriptos 

así:) a Lote Dieciseis en la esquina Sud-Es- 
te formada por la calle Rio ja y un pasaje Sin 
nombre, de lá manzana delimitada por esas 
calles y las. Ohacabuco, Laprida y calle sin 
hombre, con extensión de veintiocho metros 
•treinta y tres centímetros sobre la calle Río- 
ja o lado Norte; veintisiete metros Teinte cen
tímetros en el lado Sud; siete metros noventa 
y cinco ~ centímetros en el lado Este y quince 
metros noventa centímetros en el Oeste so- 
gre el pasaje, sin nombre, lo que hace una 
superficie de trescientos quince metros trein
ta y ocho decímetros cuadrados, limitando:

Norte calle Rioja; Sud lote quince, que luego 
se describirá; Este lote uno de Emilio' Esper
ta y otros; y Oeste pasaje sin nombre.— b) 
Tote Quince contiguo al anterior, de diez me
tros -de frente al pasaje sin nombre por vein
tisiete metros veinte centímetros de fondo, lo 
que hace una superficie de doscientos seten 
ta y dos metros cuadrados, limitando: Norte 
lote "dieciseis anteriormente descripto; Sud lo
te catorce de Emilio Espelta y otros; Esté lo
te uno también de Emilio Espelta y otros; y 
Oeste pasaje sin nombre. Se lo avalúa en la 
suma de Veinte Mil Pesos Nacionales.— Los 
señores Vidal y Paulino» Pérez Olavarría trans
miten a la sociedad que dejan constituida, 

la totalidad de los derechos de propiedad, pose 
sien v condominio que les corresponden en los 
terrenos individualiza-dos precedentemente.— 
TITULO: Los señores Vidal y Paulino Pérez 
Olavarría hubieron los terrenos descriptos por 
compra a los señores Emilio Espelta Oarlos 
serrey, Guillermo Frías, Juan Antonio Urres- 
tarazu, Átilio Cornejo, Enriqueta Espelta de 
serrano, Angel Ramón Bascar! y sucesión de 
don Pedro Baldi, en escritura número "quinien 
tos sesenta y ocho de fecha primero de diciein 
bre de mil novecientos cincuenta y dos. au
torizada por la escribana Elida J. González 
de Morales Miy, y registrada a folio ochenta 
y siete, asciento uno del libro ciento cuaren
ta y tres de Registro de Inmuebles de la Ca
pital.-- b) Un valer de Cincuenta y Seis Mil

íes que a cada unoQuinientos Pesos Nacional 

exclusión de los bienes inmuebles 
• esta sociedad y que figuran in
aquel inventario, asciende de tal 
suma de _ Ciento Cuarenta y Cin- 
Nacionales.-- Queda así integra-

Pesos Nacionales— SEPTIMA: La 
administración de la sociedad es

nos los biex.es sociales, cuyo activo líquido com 
putado cón 
aijortados ¡ i 
cluidos en i 
manera ,a M 
co Mil Pesos
•do la total .dad del capital suscriptos por los 
socios señe res Vidal Paulino Pérez Olava
rría, cada i no la suma de Sesenta y Seis Mil 
Quinientos 
dirección y
tara a cargo de cada uno de los socios como, 
gerentes, qi lenes podrán
cer uso de la firma social en todos los asun
tos y negocios en que la
con estas Ihnftaciones: a) no podrá ser emplea 
da en fiamas o garantías
ra realizar operaciones qi é obliguen a la so

sociedad intervenga?

a terceros: b) .pa-

eiedad en lina suma que
í o necesitará h,
si la obligación excediera de Cin- 
Pesos Nacionales será índispensa- 
de los tres socios.— Quedan com-

exceda de los Diez 
firma conjunta de

des socios; 
cuenta Mil
•ble la firma
prendidas entre las facultades de dirección y 
■administrad5n las siguientes: adquirir por tí- 
’tulo onerosc toda clase de muebles y minué--

. bles y ena? enarlós o -gra 
derecho real, pactando el

iar o dar posesión de los bienes ma
teria del acto o contrato

lie mercadería,

pago y'temí

tarlos con cualquier 
precio y forma de

toda clase
y útiles herramientas, máquinas, productos y 
demás elementos afines para la clase de ne- 

materiales, muebles

godo objeto de la sociedac: 
se de contr: itos referentes

.ajustar locaciones de servicios, tran

pago, verificar con- 
efectos o de diñe-

daciones en 
depósitos de 
a la sociedad en depositaría;

quiebras; obrar y

conceder esperas o. quitas acep
tar y otorgab 
sign aciones j 
i'o; constit-u r 
asumir la representación de la misma en los 
casos en que fuera nombrada liquidadora en 
los juicios c e concursos c

activas o pasivas; comtraer prés pagor deudas

de la sociedad, sea 
sea con los Bancos

tamos de dinero a nombre 
con terceros.
de la Nación Argentina, de Italia y Río de 
la Plata, Español del Río 
vincial de' S dta y demás ¿istituciones de cré
ditos* de esta plaza o de otra; realizar toda •
clase de operaciones banca rías; retirar de los 
Bancos los depósitos de cualquier género, con
signados a nombre de la
y transferirlos, girando sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden
cer • manifestaciones de bi

de cambio, pagarés, 
clase' ds títulos de créditos, sin limita- 

sociedad; cederlos

o al portador, ha- 
ifenes; descontar lé
vales. conformas ytras 

toda

ción de tiempo ni de cantidad; firmar letras? 
como aceptante, girante, endosante o avalista; 

c negociar de cusí- 
papeles de cotí: EL’-

adquirir, ena ^enar, ceder
quier modo
cío o de créditos público o 
ques con provisión de toncos o en descubier-'’
to; conferir poderes especiales o generales de 
administra ció n, delegando

acordadas en
la sociedad én

atribuciones 
presentar a

biex.es
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J el trabajo al socio fallecido o incapacitado, y 
I asignarle a ella o ellas la retribución.— Si es 

el representante de. los herederos quién sigue 
trabajando percibirá como sueldo mensual la 
suma que se han fijado , a los socios para sus 
gastos.— DECIMA SEXTA: De toda resolución 
m tie interese a la sociedad se dejará constan
cia en un libro de actas.— Las resoluciones 
deberán ser firmadas por los socios ya sea ■ 
que concurran personalmente o poi’ medio de 
apoderado.—Las'decisiones se tomarán por ma 
¿oría, -absoluta de cuotas-votos.— DECIMA -SEP 
TIMA: Los socios se reunirán en junta por los. 
menos una vez- por mes, para considerar la 
marcha de los negocios sociales y adoptar las 
medidas que consideren convenientes para su

mejor desenvolvimiento, de todas estas reunió 
nes se labrará' acta.— DECIMA OCTAVA: Los 
socios estarán obligados . a dedicar . permanen- • 
teniente su atención y trabajo personal a los 
negocios y actividades sociales, quedándoles 
prohibida la explotación por cuenta propia de 
negocios iguales o semejantes a. los que cons
tituyan el objeto de esta sociedad, y de todo, 
otro cuyo desempeño obligue a distraer la- aten 
ción y trabajo, personal que están obligados 

zá prestar a la. sociedad, tampoco podrán *asu- 
mm la representación dé’Otra persona o socie
dad que ejerza el mismo o semejante comer
cio o industria.—^DECIMA NOVENA: En to
dos los casos de disolución de la sociedad, se 
procederá a su liquidación mediante propues

tas recíprocas que se. formularán los socios 
para quedarse .con el activo y él pasivo de la 
sociedad, liberándose recíprocamente de ésta 
última; dichas propuestas déberáh presentar
se en sobres cerrados para ser abiertos en un 
mismo acto; se aceptara «a que fuera más 
ventajosa por su monto, condiciones, forma de 
pago y garantías ofrecidas.— VIGESIMA: Cual 
quier cuestión que se promoviera -entre los 
socios con motivo de la sociedad, de su nego
cio o administración, como toda divergencia 
qué se produjera éntre ellosUsobre la interpre
tación de este contrato su "aplicación o forma 
de resolver los casos contemplados-.o no en 
el mismo, serán sometidas a la decisión de un 
árbitro.—- Si no hubiese acuerdo para, su desig 
nación se' nombrará uno por -cada parte - en 

discrepancia con facultad para designar és
tos un tercero.— CERTIFICADOS: Por los 
certificados que agrego a la presente del De
partamento Jurídico de Direc. de Inmuebles 
números' mil doscientos y mil doscientos uno, 
de hoy, de Dirección- General de Inmuebles, 
Receptoría de Rentas Municipales ~y Obras 
Sanitarias de la Nación, se acredita: Que Juan 
Izquierdo Pérez y los señores Vidal y Paulino 
Pérez Olavarría no figuran inhibidos, y que 
a sus nombres se inscribe el dominio en la 
forma ya expresada, de los- bienes objetos de 
este convenio, sin modificaciones ni. restric
ciones, libre de gravámenes.— Que con la no
menclatura catastral: sección G— manzana 
ochenta y dos parcela treinta, y cinco parti
da cuatrocientos setenta y uno, el terreno apor 
tado por el señor Juan Izquierdo Pérez tiene 
pagada, la Contribución Territorial por el año 
en curso inclusive/ al igual que los Servicios 
Municipales' y los de Obras Sanitarias hasta 
el treinta y -uno de '¡diciembre último.— /En 
cuanto al terreno ’ que aportan los señores Vi-

- PÁG. H 84____ _____ - _

píos derechos de ella o en ejercicio de alguna • 
representación, y conferir’* a este * fin, poderes ] 
generales o especiales; y en general realizar 
todos los actos ordinarios de administración 
de la sociedad, .atento al objeto de la misma. 
OCTAVA: Todos los efectos de este contrato 
se retrotraen al primero de enero del año en 
curso, en consecuencia los socios ratifican las 
operaciones sociales realizadas desde esa- fe- 

. cha— NOVENA: Anualmente, al treinta y 
uno. de diciémbrej se practicará un inventario 
y balance general del giro social, sin. per jui
cio de los parciales de comprobación de libro 

se resolviera realizar periódicamente.-
Confeccionado el balance anual se pondrá de 
manifiesto en el escritorio de la Sociedad po¿ 
diez días.— Si dentro de ese término no se 
observase, quedará aprobado— DECIMA: De 
las utilidades obtenidas se deducirán para fon

do de reserva legal el cinco por ciento; obli
gación que cesará cuando éste fondo alcance 
al diez por ciento del capital — Se distribuirá 
el remanente entre los socios por partes igua
les.— Las pérdidas serán soportadas en igual 
forma.—^DECIMA PRIMERA: Si al vencimien 
to del término fijado en el artículo tercero de 
este contrato ninguno de los socios hubiesen 
expresado con seis meses de anticipación su 
decisión de disolver la sociedad, se considera 
automáticamente prorrogado el término por un 
nuevo plazo de cinco años previa comunica
ción por escrito al Registro de Comercio.— 
DECIMA SEGUNDA: Si una causa mayor 

obliga^ a uno de los componentes a retirarse- 
de la Sociedad, es indispensable que avise a 

_ sus. compañeros por escrito, tres meses anti
cipados.— En caso de enfermedad puede de
legar a una persona de su confianza, esta per
sona no tendrá, derecho a la firma por sepa
rado.— Al separarse un socio se hará balan
ce y recién a los tres meses, podrá exigir los 
beneficios del último ejercicio, y a los seis 
meses tendrá derecho a cobrar la tercera par- 
-té de su capital social a los nueves meses 
otra tercera parte de capital y por fin al año 
podrá exigir la liquidación total de su capital

más los intereses del Diez por ciento anual.— 
Al momento de retirarse el socio disidente po
drá exigir se garantice su capital proporcio
nal por la parte que aporte, si entrara un so- 
cío nuevo en la Compañía o hipotecando las- 
fincas, o aún constituyendo prenda sobre las 
máquinas fijas o rodantes, con el fin de ase
gurarse contra una mala gestión en su ausencia 
DECIMA TERCERA: El socio que prestara 
capital a la «Sociedad, percibirá un interés del 

■ Diez por ciento anual.— DECIMA CUARTA: 
Los socios podrán retirar mensualmente Mil

Quinientos Pesos Nacionales, cada uno para 
atender a sus gastos y con imputación a la 
cuenta particular de cada socio.— DECIMA 
QUINTA: La sociedad no se disolverá por fa
llecimiento, interdicción o quiebra de alguno 

. de los socios.— La sociedad continuará, con los 
herederos del socio fallecido, o los represen
tantes legales del incapacitado a cuya efecto,, 
aquéllos deberán nombrar de acuerdo -con los 
socios sobrevivientes^ un representante único. 
En este caso se confeccionará un balance. ge
neral y la sociedad podrá de inmediato desig
nar una o ‘ más personas para reemplazar en
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dal y Paulino Pérez Olavarría con la nomen
clatura catastral: Sección F— manzana cin
cuenta y cinco partida Dieciseis mil quinientos 
noventa y siete tiene pagada la •Contribución 
Territorial hasta el anoten curso inclusive, 
sin adeudar suma alguna por otro conceptos 
Previa lectura y ratificación, firman los otor
gantes con los testigos don Vicente Marteá» 
rena y doñ Felipe Díaz, vecinos hábiles,, de 
mi conocimiento, doy fe.— Redactada esta es
critura en diez sellos notatiales de tres pesos 
cincuenta centavos, números: del cuarenta mil 
seiscientos cuarenta y 'cuatro al cuarenta y 
cinco sucesivo, cuarenta mil ochocientos vein
tiocho al treinta y . tres sucesivamente y cua
renta mil ochocientos cuarenta . y seis, sigue 
a la que, con el número anterior, termina al 
folio trescientos, setenta y cinco.— Entre lí
neas: en 'primeras nupcias; de Direc. de In
muebles números mil doscientos -y mil dos
cientos uno de hoy— Raspado: ciento cin

cuenta y uno—idos—con—a—e— es—con inter
vención: Vale.—‘Testado: en proporción al ca
pital aportado: No Vale.— Entre líneas: co
municación por escrito al Registro de Comer» 
-ció: Vale.— VIDAL PEREZ OLAVARRIA.— 
PAULINO P. OLAVARRIA.— JUAN IZQUIER-. 
DO.—‘ V. Martearena.— F. Díaz.— ELIDA J<. 
GONZALEZ DE MORALES MIY — Sigue un 
sello.— Concuerda, con su original, doy fe.— 
Para los. interesados, expido este primer tes
timonio en siete sellos de tres pesos, números 
ciento sesenta y siete mil quinientos, sesenta 
y siete, ciento sesenta y siete mil quinientos 
sententa y uno al setenta y tres sucesivo, y 
del ciento sesenta y ocho mil quinientos trein
ta y seis al presente también sucesivo, que 
firmo y sello en el lugar y fecha de su otor
gamiento . .

e) 5|4|54 al 9|4|54

N? 1© 636. — TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO NOVENTA Y DOS DE CONSTITU- z 
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
•LIMITADO. — En esta Ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los veintidós días del mes 

/ de marzo de mil novecientos cincuenta y cua 
tro, ante mí: SERGIO QUEVEÍ)O ■ CORNEJO, 
Escribano Público, interinamente a cargo del 
Registro número veintiuno, y testigos que al-fi 
nal se expresarán y firmarán, comparecen: los 
señores PASCUAL CHAGRA, que acostumbra 
a firmar de igual modo, argentino naturalizado 
viudo de primeras nupcias de doña Mahibe

Montran; JOSE ALBERTO CHAGRA, que acos 
tumbra a firmar “J. A. Chagra” argentino, ca 
sado en primeras nupcias con doña Yamile 
Naser; ANGEL CHAGRA que acostumbra a 
firmar de igual modo, argentino, casado en pri 
meras nupcias con doña 'Loris Japaze; y PAS 
CUAL CHAGRA (HIJO) que acostumbra a .fir 
mar de igual modo, argentino, soltero, todos 
mayores de edad, hábiles, de mi conocimiento 
personal, domiciliados en la ciudad, de lo que 
doy fié, y dicen: Que han convenido en cons
tituir una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, que regirá, de acuerdo a las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: La Soeiedad.de Respon
sabilidad Limitada que se constituye, girará ba 
jo la razón social de "PASCUAL CHAGRA 
E HIJOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD .. 
LIMITADA”, capital trescientos mil pesos móne

Soeiedad.de
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Ma nacional, y tendrá su domicilio, asiento prin 
cipal de sus negocios, en esta Ciudad de Sal
ta, en la casa de la Calle Florida número tres 
cientos cuarenta y seis, y su duración será de 
cinco años, contados desde la’fecha de esta es 
critura, prorrogable por otros cinco años más, 
por una mayoría representada por las dos ter 
ceras partes del número dé cuotas. —. SEGUN 
DA: La Sociedad tendrá por objeto la conti 
nuación deí Establecimiento comercial que ac
tualmente posee el señor Pascual Chagra, en 
el domicilio indicado consistente en almacén por 
mayor y Ramos Generales, haciéndose cargo 
la Sociedad del activo y pasivo del citado es
tablecimiento comercial, conforme balance prac 
ticado el día treinta de noviembre del año mil 
novecientos cincuenta y tres, pudiendo además 
conmprender los negocios de compra venta de 
frutos del país, mercaderías generales, ejercer 
la representación de entidades comerciales de 
determinados productos y marcas, como así tam 
bién realizar cualquier operación que signifique 
comercio tales como comprar, vender, hipotecar, 

'prendar y arrendar bienes raíces, muebles y 
semovientes, aceptar hipotecas, prendas y arrem 
damientos de bienes y explotar industrias, sien 
do estas facultades simplemente enunciativas 
y no taxalivas. — TERCERA: El Capital so
cial se constituye con la suma de Trescientos 
mil pesos moneda nacional aportado por los so 

cios en; la siguiente proporción: el señor Pas
cual Chagra ciento sesenta y ocho mil pesos; 
Don José Alberto Chagra setenta y cinco mil 
pesos moneda nacional; Don Angel Chagra, 
treinta y siete mil pesos moneda nacional; 
y Pascual Chagra (Hijo), Veinte mil pesos 
monneda nacional; dicho capital de trescientos 
mil pesos moneda nacional está dividido en tres 
cientas cuotas de un mil pesos moneda nacional 
cada una, correspondiéndole al socio Don. Pas 
cual Chagra ciento sesenta y ocho acciones, al 
'socio don José Alberto Chagra, setenta y cinco 
acciones, al socio Angel Chagra treinta y sié' 
te acciones, y al socio Pascual Chagra (hijo), 
veinte acciones, y habiendo existido entre Don 
Pascual Chagra, don José Alberto Chagra, y 
don Angel Chagra, una Sociedad de hecho pa 
ra la explotación del Establecimiento comercial

de don Pascual Chagra, del balance que se 
agrega y practicado el treinta de noviembre 
del año pasado. — Don Pascual Chagra reco 
noce a favor de Don José Alberto Chagra el 
importe de cincuenta y seis mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos con cuarenta y cuatro 
centavos moneda nacional, y a don Angel Cha
gra’ la suma de catorce mil quinientos pesos 
moneda nacional, cantidades estas que los nom 
brados José Alberto Chagra, y Angel Chagra, 
la reciben en mercaderías y la aportan también 
en merendarías a la sociedad que se constituye. 
En consecuencia la integración del Capital es la 
siguiente: Don Pascual Chagra lo hace en mer
caderías y cuentas a cobrar; José Alberto Cha
gra en mercaderías hasta la suma expresada 
precedentemente; y el saldo en dinero efectivo 
Don Angel Chagra también en mercaderías 
hasta la cantidad de referencia; y el saldo en 
dinero efectivo; y Don Pascual Chagra, hijo, en 
dinero efectivo, aclarándose que los aportes en 
dinero efectivo correspondientes a cada uno de 
los socios serán depositados como garantía en 
el Banco Provincial de Salta. Los muebles y 
útiles que se encuentran en el Establecimien 
to comercial de Don Pascual Chagra, como asi 
también estanterías, mostradores, básculas, escri

torios, ministro y contador, maquina de escri
bir y demás objetos que no fuesen adquiridos 
por la sociedad o acreditada su adquisición por 
la sociedad, ‘ son entregados por' don Pascual

. Chagra, a la sociedad en comodato (préstamo de 
uso gratuito) reservándose el comodato su de

recho de propiedad. — CUARTO: La dirección 
y administración de la Sociedad será ejercida 
indistintamente por los socios señores Pascual 
Chagra, José Alberto Chagra, Angel Chagra 
y encarácter de gerentes. La firma social se
rá usada por cualquiera de los socios nombra 
dos, salvo las excepciones que se preveen más 
adelante, podrá usarse en forma separada, con
junta o alternativa siempre en la siguiente forma 
“Pascual Chagra e Hijos, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, seguida de la- firma auto 
grafa individual de los socios intervinientes 
con la prohibición de comprometerla en espe 
culaciones extrañas al giro social, ni en fianzas 
garantías o avales a favor de terceros, com
prendiéndose en estas facultades de administra

ción, además de los negocios que forman el ob 
jeto de la sociedad son los. siguientes: -a) Ad 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de bienes, muebles, inmuebles y se 
movientes, y enajenar a título oneroso o gra
varlo con derecho real de prenda, comercial, ci 
vil o agraria, hipoteca o cualquier otro derecho 
real, pactando en cada caso de adquisición o ena 
genación, el precio y forma, de pago e intere
ses de la operación, tomar y dar posesión de 
los bienes materia del acto o contrato, b) Ejer 
eer la representación legal de la Sociedad en 
todos sus actos, c) Constituir depósitos de dine
ro o valores en los Bancos, d) Tomar, dinero 
prestado a interés de los establecimientos Ban- 
carios, comerciales o de particulares, especial 
mente de los Bancos esablecidos en plaza y 
del Banco Hipotecario Nacional con sujeción 
a sus leyes y reglamentos; y prestar dinero 

r estableciendo en uno u otro caso la forma de 
pago, y el tipo de interés, e) Retirar de las ofi 
ciñas de Correos y Telecomunicaciones la corres 
pendencia epistolar y telegráfica de la Socie

dad, recibir los paquetes y mercaderías’ con
signadas a nombre de la Sociedad a su orden 
o a nombre de otros y celebrar contratos de se
guros y fletamentos. f) Intervenir eir asuntos 
de Aduanas, Marina, Impuestos Internos, Im
puestos a los Réditos, etcetera; prestando de
claraciones, escritos solicitudes, conocimiento 
y manifestaciones, g) Librar aceptar, descon 
tar, cobrar, enagenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras de cambio, ‘ pagarés giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos o privados, con o sin garan 
tías hipotecarias, prendarias,, o personal, h) Ha 
cer, aceptar o impugnar consignaciones en pa 
go, novaciones, remisiones, o quitas de deudas, 
i) Constituir y aceptar derecho reales y divi

dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to 
tal o parcialmente, j) Comparecer en juicios 
antes los Tribunales, de cualquier fuero o ju- 
risdición por sí o por medio de apoderados, 
con facultad para promover contestar deman
das de cualquier naturaleza, declinar o prorro 
gar jurisdiciones, poner o absolver posiciones, 
producir toda clase de pruebas e informaciones 
comprometer las causas en arbitros juris o ar- 
bitradores, transigir renunciar, desistir interno 
ner recursos, renunciar al derecho de apelar 
o a prescripciones adquiridas, facultades que 
se otorgan igualmente para hacerlas valer por
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ante las Repartticiones Administrativas en es 
pedal por snte la Delegación Regional del Mi 
nisterio de Trabajo y Previsión Social, Cámara 
de Alquileres, Dirección General de Rentas, Mu 
nicipalidad y Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública 37 de Economía, Hacien 
da y Finanzas. k) Percibir cualquier suma de 
dinero o va ores y otorgar recibos o cartas’ de 
pago.- 1) Conferir Poderes generales o especia 
les o revocarlos, m) Otorgar y firmar los ins 
frumentos públicos o privados que fueren ne 
cesarlos para ejecutar los actos enumerados re 
lacionados cm la administración social, n) Fot 
mular protestos y protestas o) Convocar y asis
tir a las* Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias, proponer y someter a su consideración cuan
do crea oportuno, cumplir y hacer cumplir las-' 
resoluciones que las Asambleas adopten, p) Ea 

tabíecer y asordar los sen icios y gastos de la 
administración, con facultad para designar y 
renovar el personal, fijando sus derechos, obli
gaciones y sueldos o retribuciones. — q) Prac
ticar o hacer practicar los balances. — El de- * 
talle de facultades que anteceden es simple
mente enunciativo y no restrictivo, pudiendo 
en consecuencia practicar todos los actos y ges 
tiones necesarias para el cumplimiento del ejer
cicio de sus funciones, salvo los casos siguien
tes en los cuales necesarias e imprescindible
mente serán obligatorias o+bien la firma indi
vidual autógrafa de Don Pascual Chagra, o las 
firmas autógrafas y conjuntas de los señores 
José Alberto Chagra y Angel Chagra, a saber pa
ra librar chequ.es, suscribir letras, vales o pagarés 
en virtud; de las cuales la Sociedad actuará- co
mo libradora b deudora; para la extracción de 
fondos de las cuentas corrientes que padiere 
tener la Sociedad, para actos de disposición dé 
bienes de la Sociedad, sean muebles, inmuebles 
o semovientes, para la realización de compras 

de importancia.— QUINTA: Los^socios José Al
berto^ Chagra, y Angel Chagra, quedan obli
gados a dedicar su tiempo, capacidad, actividad 
y experiencia a los negocios de la sociedad y 
para los 'socios señor Pascual Chagra y Pascual 
Chagra (hijo; no es obligatoria para las atencio 
mes de los negocios sociales y si-optativa. ~
SEXTA: En el mes de noviembre de cada año. 
se practicará por los socios Gerentes, un ^ba
lance confeccionado al Balance General, la ge
rencia lo elevará a conocimiento de Tos de
más socios quienes podrán formular las obser
vaciones pertinentes, dentro de los treinta días 
de su recepción y si dentro de dicho término 
no fuese observado, se tendrá por aprobado. 
— Se repartirán las ganancias en la siguiente 
proporción: el treinta por ciento para el socio 
Pascual Chagra; el treinta por ciento para el 

socio señor José Alberto Chagra; el treinta por 
ciento para el socio señor Angel Chagra y el 
diez por cierto para el socio señor Pascual 
Chagra (hijo), previa deducción del cinco por 
ciento para Is■ formación del “Fondo de Reserva, 
cesando esta obligación cuando alcance este 
fondo al diez por ciento del capital; y dé otro 
cinco por ciento para un fondo de previsión, 
destinado a cubrir las exigencias de la ley on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco. — Las 
pérdidas será: 1 soportadas p or partes iguales, y 
si afectaran 31 capital serán compensadas con 
las utilidades de futuros ejercicios. — Las uti
lidades que correspondan a los socios en cada 
ejercicio, solo podrán ser retirados por estos 
en la época 3 manera que los mismos deterrni-

chequ.es
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nen. — Las utilidades que corresponden a Tos 
socios por -tal razón a que voluntariamente no 
fueren retirados por los mismos, se llevarán a 
cuentas especiales denominadas “Ganancias Acu 
muladas”, cuyos saldos gozarán del cinco por 
ciento de interés anual que comenzará a com
putarse un año después de la constitución de 
esta - Sociedad. — - SEPTIMA: Sn cada balance 
anual Tos muebles útiles, máqinas, e instalacio
nes de la Sociedad, soportarán un descuento' 

- del cinco por ciento anual de su . valor. — OC
TAVA : se podrán admitir nuevos socios, -cuan
do se traten de hijos de los socios fundadores 
y su capital esté 'conforme a lo prescrípto por 
el artículo noveno de la ley once mil seiscien
tos .cuarenta y cinco. — NOVENA: Los socios 
que se retirasen de la Sociedad por cualquier 
causa aunque fuera contra su voluntad, no po
drán exigir a título de compensación suma al
guna, por derecho de llave o buena clientela.— 
Las reservas acumuladas ■ en el “Fondo de Re
serva”, o en el “Fondo de previsión Social”, 
quedarán a beneficio exclusivo de la Sociedad. 
— DECIMA: En caso de disolución de la Socie
dad se resolverá entre los socios en qué forma 
-se liquidará, siempre que no contraríen las dis 
posiciones^ del Código de Comercio. — DECI
MA PRIMERA: En. caso de fallecimiento de 
alguno de los socios, los herederos podrán reem 
plazar a su causante, teniendo un plazo de seis

meses contados desde el día del fallecimiento 
para resolver su continuación o retiro de la so 
ciedad, reservándose ésta el derecho de admi
sión o rechazo que se resolverá de acuerdo 
a lo dispuesto por la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. —Si fueren admitidos los 
herederos del socio fallecido, deberán unificar 
su representación. — DECIMA SEGUNDA: Si 
los herederos resolvieran no continuar en la 
Sociedad, el haber de su causante les será abo- i 
nado en doce cuotas mensuales dividido pro-1 
porcíonalmente, el capital aportado, más los 

béneficios acumulados, venciendo la primer 
cuota a los seis meses, y así sucesivamente las 
restantes, contado el término desde el día' en 
que Ha sociedad haya sido notificada de su re
solución en forma auténtica reconociéndoseles 
el cinco por* ciento del interés anual y reser
vándose la sociedad el derecho de cancelarles 
su Haber antes de las fechas fijadas, en cuyo 
caso cesará el interés aludido. — DECIMA 
TERCERA: Si resolviendo los herederos conti
nuar en ’ la Sociedad, no fueran admitidos por 
los otros socios, el, haber de su causante les se-' 
rá abonado en los mismos plazos, y condicio
nes establecida en la cláusula anterior. — DE
CIMA CUARTA: Las cuotas de capital y uti-

lidades, correspondientes al socio fallecido, cu
yos- herederos no continúen en la Sociedad, sea 
por decisión de. retirarse o sea por inadmisión 
serán adquiridas por los "otros socios. DECIMA 
QUINTA: El capital y utilidades correspondien
tes al socio fallecido se determinará a base del 
último balance practicado con anterioridad ál 
fallecimiento, sin obligación de hacer un nue
vo con balance. A este fin se acreditarán a la 
cuenta, especial -del socio premuerto, tantas 
duodécimas partes del importe de utilidades ob 
tenidas de acuerdo al último balance, cuanto 
hayan sido lós meses que hubiere vivido, des
pués del mismo, pero como mínimo sé compu
tarán seis meses contándose el mes en-que se 
produjo el fallecimiento. — DECIMA SEXTA:
Cada uno de los socios, podrá disponer de la | y testigos, comparecen los señores FERNAN- 
suma de tres mil pesos moneda nacional men-J DO ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR

.mensuales para sus gastos particulares que se 
imputará a su respectiva cuenta y el ¿total se
rá deducido de -las utilidades liquidas al ce
rrar-cada ejercicio o balance anual. —7DECI
MA SEPTIMA* -Los libros de la Sociedad in
ventarío, diario, caja, y venta serán los miémos
eme los que actualmente llevan las casas “Pas
cual Chagra” sellos y rubricados por el Juzga
do de Primera Instancia en -lo Civil y Comer
cial con fecha diciembre del. año mil novecieñ-1 
tos cuarenta y cinco, debiéndose poner un ásien 
to aclaratorio. — DECIMA OCTAVA: Toda dib 
da, cuestión o diferencia, que durante la exis
tencia de la - Sociedad, disolución o liquidación 
llegue a suscitarse entré los socios o sus here
deros. representantes, será resuelta por’ arbi
tros amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte disconforme, los cuales desígna-

rán un tercero para el caso de discordia; pero 
cuyo, nombramiento se hará; antes de entrar a 
conocer de la cuestión sometida a. su decisión 
y cuyo fallo sérá inapelable. — Bajo las bases 
y condiciones que antecedencias partes dejan 
formalizado este contrato de Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, a cuyo, cumplimiento se 
obligan con arreglo a derecho, — Leída y rati
ficada firman los comparecientes de conformi
dad, juntamente con los testigos del acto don 
Andrés Sosa Ruiz, y don Adolfo Sylvester, ve- 
cinos, hábiles, mayores de edad, de mi conoci
miento personal, domiciliados en esta ciudad 
de lo que doy fié. —Redactada en ocho sellos 
notariales de tres pesos cincuenta centavos ca
da uno, válidos para el año en curso, de nume
ración correlativa: del treinta y siete mil cien 
to doce, al treinta y siete mil ciento diez y 
nueve. Sigue a la escritura número noventa y 
uno, que termina al folio trescientos ochenta 
y siete, del Protocolo de este Registro a mi car

go, de todo lo cual doy fe. — Sobre raspado: 
J. A. 'Chagra — siete — o — por una mayoría 
rep — todos los — proporción — mente —“para 
— F — e —.— Entre líneas: veinte acciones- 
las ganancias. — Valen. — XA: CHAGRA. — 
PASCUAL CHAGRA. — PASCUAL CHAGRA 
(hijo). — ANGEL CHAGRA. — A. Sosa Ruiz. — 

A. Sylvester. — Ante mí: SERGIO QUE VED O 
CORNEJO. — Hay un . sello.  =—:----------

CONCUERDA con la' escritura de su referen
cia, y expido este testimonio para los intere
sados, a sus efectos, como Escribano interina
mente a cargo del Registro r.úmero veintiuno,

la Ciudad de Sal- 
mes de Marzo de 
cuatro, de todo lo 

e

por ausencia del titular, en 
ta, á los veintidós días del 
mil novecientos cincuenta y 
cual dq'y fé. — Éntre línea: esta — u — t
— a — dn las utilidades — u — Vale. — SER
GIO ’ QUEVEDO CORNEJO, Escribano Público 
Naciohal. - - -
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N° 10633 — PRIMER- TESTIMONIO ES 
CRITURA NUMERO CINCUENTA Y - CINCO 
CONSTITUCION DEFINITIVA DE :LA SO
CIEDAD C.LF.O. SOCIEDAD ANONIMA. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL : FRIGORIFICA 
ORAN — En la ciudad de Salta. República 
Argentina, a los doce dias del mes de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro, -an
te mi FRANCISCO CABRERAa escribano au
torizante, titular del Registro, número cinco 

EMILIO VVETSS, casado, vecinos de -la ciu
dad de Buenos Aíres, de esta República? de 
tránsito’ en esta, mayores * de edad,' hábiles, 

• de mi conocimiento, doy. fé, .como -’de que el 
primer concurso en su carácter- de socio de 
C.I.F.O. — .SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA' , ORAN-, 
cuya personería y habilidad para este oborga- 

r miento,. como la existencia legal de Ja entidad;.
lo justifica con el testimonio de las actuacio
nes producidas- por la Inspección de Socieda
des Anónimas, Civiles' y Comerciales de. la Pro
vincia de Salta, para el otorgamiento de la 
personería Jurídica donde se insertan inte
gramente los estatutos sociales y el decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, por el que 
se’ le acuerda el carácter de Personería Jurí
dica. expedido por el señor Sub Inspector de 

dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
con fecha cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; el señor Oscar Emi
lio Weiss concurre en nombre y representa
ción de los señores: CARLOS MILES RIVE
RO HAEDO, EMILIO. VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO’ HAE
DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAR
DO JOSE BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO .BRANA, LUIS' JULIAN* PEURIOT, y don 
OSE CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Orán, acre
ditando su personería con el testimonio de po
der especial que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “Primer Testimonio.
“tura número dos mil cincuenta y tres. En la 
“cuidad de Buenos Aires, Capital de la Repú- 
“blica Argentina, a trece de noviembre de mil 
“novecientos cincuenta y tres, ante mi Escri
bano autorizante y testigos que al final, se nom 

Escrí-

ola
“ta
“de
'‘te,

“bxarán, comparecen los señores Carlos Mi
eles Rivero Haedo; argentino, de. cincuenta y. 
“un años de edad, casado con doña María Te
resa Livingston, comerciante, domiciliado en 
'ña calle Libertad número mil trescientos quin 
“ce, don-Emilio Verrascina, italiano, de.cuaren 
•‘ta y nueve años de edad, casado con doña 
“Wanda Bertuzzi,? comerciante, domiciliado en 

calle ’ Tucumán número doscientos cincuen- 
y cinco; don Angel Verrascina, italiano, ' 
veintisiete años de edad, soltero, comercian 
domiciliado en la calle Callao número mil 

“cuatrocientos-setenta y tres; don Mariano 
“Francisco Rivero Haedo, argentino, de cuaren 
“ta y seis años de edad, casado con doña El- 
ífsie, Krasting, empleado, ; domiciliado en la 
“calle Tucumán número mil seiscientos noven- 
“ta y nueve; don Rafael Nemesio Larguia, 

“argentino, de cuarenta y dos años de edad, 
“casado con doña Josefina García Fernandez, 
“comerciante, domiciliado en la calle Derrito 
•‘número mil ciento setenta y nueve; don Ge- 
“rardo José B?andoni, argentino, de veinti- 
<cdos años de edad, empleado, domiciliado en 
“la calle Daniel de Solier número mil ciento 
“cincuenta y dos; el doctor-Félix Alberto Bra~ 
“na, argentino, de cuarenta- y seis años de • 
“edad, casado con doña María Peuriot, odon- 
“tólogo, domiciliado en la calle Entre Ríos nú», 
“mero mil ciento sesenta-y uno; don Luis Ju- 
“lián Peuriot, argentino, de cuarenta y seis 
“años de- edad, casado con doña Brígida Ba
hía Angélica iStella,. empleado,’ domiciliado en 
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“la calle Víctor Martínez número doscientos 
“cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, -de cincuenta y un años de 
“edad, casado con doña Josefina Callón!, ar
gentino, domiciliado en la calle Sarachaga 
“número cuatro mil doscientos sesenta y nue» 
“ve; todos los comparecientes mayores de edad, 
“de este vecindario, persona de mí conoci- 
“mientó, doy fe, y dicen:.— Que confieren 
“Poder Especial a favor de don José Domin- 
“go Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y don 
“Juan Carlos Botto, para que procediendo con 
“junta, separada o alternativamente, ejecu
ten los siguientes actos: a) Solicitar del Po- 
“der Ejecutivo de la. Provincia de Salta, de 
“esta República, la aprobación de los Estatu
tos y el otorgamiento de la personería juri-

“dica de la sociedad denominada C.I.F.O. Com 
“pañia Industrial Frigorífica Oran, Sociedad 
“Anónima, pudiendo aceptar las modificacio
nes que la Inspección de Sociedad Anónimas 
“.de la Provincia de Salta, o el Poder Ejecu
tivo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pa
ta que conseguidos estos objetos, otorgue an
te mí Escribano de la Ciudad de Salta la es
trilara de constitución definitiva de la feo- 
“ciedad, c) Para ‘ verificar los trámites necesa- 
“rios a fin de inscribir el contrato en el Re- 
“gístro Público de Comercio de esa Provincia. 
“Al efecto lo facultan para que se presente 
“ante las autoridades respectivas de la men
cionada Provincia de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda, se* notifi- 
“que de las resoluciones que se dicten, las ape
te, abone gastos, impuestos y demás que co- 
tresponda, solicite recibos y cartas de pago, 
“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip- 

“ciones y practique en fin cuantos actos, ges
tiones y diligencias se requieran para el me- 
“jor desempeño de este mandato.— Leída y 
“ratificada firman con los testigos don Loren- 
“zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, veci- 
“nos, hábiles, mayores de edad y de mí cono
cimiento, doy fe. M. Rivero Haedo.— Emilio 
“Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Rivero 
“Haedo.— Rafael Larguía.— Brandoni.— R 
“Alberto Brana.— Luis- J. Peuriot.— José Bu
tta— Testigo L. Palacios.— Testigos Juan 
“Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí: Á. May 
“Zuñiría.— Concuerda con su matriz que pa
to al folio cinco mil ciento veintiocho del Re
gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para los 
“apoderados expido el presente testimonio en 
“dos sellos nacionales de dos pesos número un

“millón quinientos sesenta y.un mil ochocien
tos cincuenta, y seis y el presente inclusive, 
“que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
“otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo- 
“tto: Vale.— A. May Subiría. Hay un sello. 
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios Nacionales en ejercicio de las 
“facultades que le confiere el Artículo 44 de 
“'la Ley 12.996 Certifica que el sello y firma 
“que obran en el -sellado fiscaON 1561857 per
tenecen al Escribano Don Alberto May Zuñi
ría y que el instrumento reviste las formas ex- 
“ternas de Ley. Buenos xAires^ 26 Nov. 1953. 
“Francisco V. Grandinetti—Colegio. de Escriba
no—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y 
“nueve de Enero de 1954. Queda agregado ba
to N° 294 corriente a fs. 5611562. Tomo 35 
“del Reg. de Mandatos. María I. Blasco. Ene.

“del Registro. Hay un sello”'.— Es copia fiel, 
“doy fe;— y los comparecientes dicen:—Que 
“en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San 
“Ramón de la Nueva Oran, el trece de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
los accionistas que suscriben el acta que se 
reproduce en el testimonio antes referido, re
solvieron constituir definitivamente dicna so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac
to los -estatutos que deban regirla.— Que so
licitado del Poder Ejecutivo de la Provincia el 
reconocimiento de la Personería Jurídica de la 
sociedad de referencia y la aprobación de sus" Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos diez 
y ocho del Código de comercio, y en cumpli

miento de lo proscripto en el artículo trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 
Que elevan por este acto a escritura pública 
los Estatutos de la Sociedad “C.I.F.O”— So
ciedad Anónima, Compañía Industria? Frigo
rífica Orán y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, cuyos 
originales obra en el expediente número sie
te mil seiscientos veinte y siete del año mil 
novecientos cincuenta y tres de la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
de la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en esta escritu
ra/ expedido por la nombrada repartición_

Leída que les fué ratificaron su contenido, 
firmando para constancia con los. testigos don 
Antencr Otero y don Víctor Onesti, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe-.— Redac
tada en cinco sellos notariales de tres pesos 
cincuenta centavos cada uno, números treinta 
y siete mil trescientos nueve al treinta y sie
te mil trescientos trece.— Sigue a la' que con 
el númeita anterior termina al folio trescíen- f 
tos sesenta y ochó.— Sobre raspado: provin
cia— Cientos cua— Butta:- Vale.— F. E. PEU

RIOT.— OSCAR E. WEISS.— Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su martiz ’que 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. a 
les 13 dias del mes de Noviembre de Mil No
vecientos Cincuenta y Tres, reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo 240, los señores 
CARLOS MILES RIVERO HAEDO, EMILIO 
VERRASCINA, ANGEL VERRASCINA, RA
FAEL NEMESIO LARGUIA, MARIANO RIVE 
KO HAEDO,' GERARDO JOSE. BRANDONI,

FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU
LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FELIX ALBERTO BRANA, siendo las diez 
bajo la presidencia, del Señor'CARLOS RIVE
RO HAEDO, llevando a efecto un proposito 
anterior, se resolvió’ contituir una sociedad 
anónima que se denominará “OIFO” S.A. Com 
pañia Industrial Frigorífica Orán“ y que se
rá regida por los estatutos que se transcriben 
a continuación, los que previa lectura, fueron 
aprobados por unanimidad.— ESTATUTOS:— 
NOMBRE DOMICILIO, OBJETO Y DURA
CION: Artículo N9 1: Bajo la denominación 
de “CIFO“ Soc. Anon. Compañía Industrial 
Frigorífica Orán, queda constituida una Socie-

dad Anónima, con demicilp legal en la Ciu
dad de Orán, San Ramón de la Nueva, Orán.— 
Provincia’ de Salta, República Argentina, sin 
perjuicio de 
cíales que

las sucursales o domicilios espe- 
e:i cualquier punto de la República 

o del Exterior, resuelva dstablecer su Direc
torio, pudieido fijarse o ño a las Sucursales, 

Artículo N? -2: Ladeterminado.—
; la Sociedad se fija en noventa y' 

a contar desde la fecha en que se ■ 
Personería Jur

o disuelta ante!
i de la Asamble

idica, pudiendo ser- 
j de ese término por 
la General de Accío

un capital ( 
duración de 
nueve años, 
apruebe su 
prorrogada ; 
resoluciones 
nistas. El año comercial della Sociedad, empieza 
el primero 
uno de Dicjiembre de cada año.— OBJETO 
DE LA SO1 
ciedad tiene

de Enero y termina el treinta y-

KpIEDAD: Artículo N? 3: Esta, So
por objeto la explotación de la

concesión acordada al Señor"Fernando E. PeU 
riot por el 
la Ciudad <

Consejo Deliberante de 
. de la Nueva Orán 
ni N° 31|53 ratilica-

. Honorable
ce San Ramón

según Ordenanza Munícip
Honorable Legislatura, según Leyda por la.

N? 1629, sancionada el 28 de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres,
siete de Septiembre del mismo año, por el Po
der Ejecutivo de la Provincia deñSalta.— O pa
ra la realiza

y promulgada el día

|o la Sociedad podrá: 
explotaciones indus-a) Realizar 

dustriales, i 
forestales.— 
mutar, usuí

. ñón de su obje
-

toda clase de
financieras, ganaderas, agrícolas y
■ b) Explotar, comprar, vender, per- 
ructuar o arrendar negocios, indus

trias o explotaciones agrícolas, ganaderas o fo-
> Adquirir, compra! y recibir en pa- 
permutar, usu 
cualquier forma,

iliiento el uso 4e marcas de fabrica 

restales.— ci 
go, vender, 
gravar en 
en arrendai

Liructuar, hipotecar o 
y dar- o tomai

._  d) Ejecutar todos los actos .ju
re diera lugar
sociales, presentarse ante toda an

cla! y administrativa con amplitud 
tanto en el pa 
fensa de sus

la eficaz tutela de

y de comercio, patentes de invención, privile
gies y concesiones, sean nacionales o extranje
ras, y en general, toda clase de bienes muebles 
é inmuebles.
rídicos, a q: 
los intereses
toridad jud:.< 
de poderes, 1 
jero, en de- 
é) Emitir debentures, nominativos o al porta
dor, en las

’s como en el extran- 
legítimos derechos.—

form as y conc letones determinadas 
por el Directorio.— f) Establecer Agencias de 

iones, Sucursales, suprimir o ceder 
transferir las

parcialmente
previa autoriz
rdiñaría, o ad

Representan 
ampliar o 
o -fuslenarsj 
o negocios 
blea Extrae

existentes, - asociarle 
con otras^ empresas • 

;hción de una Asam- 
[quíridos en la forma 

conviniera, hacer re

venderlas o transferirlas, o acep-

y condiciones que mejor 
gistrar y adquirir en nombre propio marcas 
de fábrica, 
tar su transferencia, o depositarlas en nambís 
propio y de 
positar fórmulas y procedimientos de fabrica 

como adquirir y de-terceros, asi

;ps, etc.— Podrá ade
más ocupa 
clones y d:

clon de intención patent
use de consignaciones, representa- 
atribuciones dé todo artículo reía- 

I-a especift
Tá Sociedad realizar

y contratos que di-

seta o indirectamente con su ramo 
sacien que amecede es enunciativa 

y no limitativa, pudiende
por intermedio de sus representan- 
todos los acto’
irectamente ti,endan a favorecer su
- CAPITAL y{ ACCIONES: Artícu-- 
apital autorizado se fija en un n?:~

en general, ; 
tes legales, i 
rcMa o inci 
áco-arrcll?..—
lo 4°: El Cí

%25e2%2580%259c.de
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IIán de pesos moneda nacional de cursó" legal, 
dividido en diez series de cien mil pesos de
igual' moneda cada serie; las qué estarán a- su 
vez divididas en mñ acciones de cieñ pesos 
moneda, nacional, cada acción’— Las primeras' 
tres series dé acciones ordinarias quedan sus
criptas habiéndose abonado ;eñ el “acto de la 
suscripción dé los Trescientos nifi "peóss" mone
da nacional correspondiente el diez .'por cien
to, o sean mil pesos moneda ¿acibnal. Las 
siete series resientes serán ’ emitidas en ■ las 
épocas y condiciones de ' pago que establez
ca el Directorio, él que podrá también resol
ver si se emitirán solamente acciones ordina

rias, o si se emitirán en parte acciones pre
teridas. En el- caso de resolverse que algunas 
de las series restantes se emitan en acciones 
preferidas, las. mismas percibirán un dividen- 

. un preferente no acumulativo, que no podiá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y será abonado a los tenedores de 
estas acciones, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en caso dé liquidación de la So
ciedad. No podrá emitirse una nueva serie 
de acciones sin^que la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada por lo menos, en un 
diez por ciento. Artículo 5*?:' Las acciones y

los certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o el Vive-Presidente y un Di
rector de la Sociedad, y se .emitirán de-acuer
do con los artículos trescientos veintiséis- y 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una, 
cinco o más acciones.— Artículo 6o: -Las ac
ciones, una. vez pagadas integramente^ serán 
emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
Las- acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un sólo propietario por 
cada una de ellas. En caso de. mora de un ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los treih- 
*ta ‘dias siguientes el Directorio’podrá decla
rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo-pago se encuen

tra en mora, quedando a beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
do a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código, de 
'Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes para todos los accionistas 
en las mismas condiciones.— Artículo 7?: El 
Directorio queda autorizado para entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida au
torizada previamente, en pago parcial o to
tal de los bienes, mercaderías, llave de negó -. 
cíes, indemnizaciones por adquisiciones o res^ 
.cisión de contratos o de cualquier adquisición 

que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en pago de los cuales se entrega- 
s°n acciones de la Sociedad, dichos bienes re- 
7 resentarán siempre un valor equivalente al 
ce las acciones dadas' en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante del activo 
social, requiriéndose en cada caso una reso- 

• Pelón expresa deT Directorio.— DIRECTORIO'- 
Artículo 8?: -La Sociedad será .administrada 
por un Directorio compuesto de cuarto a sie

i) - El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de .sus 5 atribuciones, para una 
inmediata vigilancia de da marcha. de la so
ciedad, a una reducida Comisión de sus 'miem- 

’bi’os. También podrá conferir i cargos adminis
trativos a alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneraciónque; se fije y com cargo 
dé-.dar- cuenta a la Asamblea. Artículo 11?. 
Ef Directorio designará anualmente de.-su se-’ 
¿no én su primera reunión a un Presidente 
a un vice-presidente y a un Secretario, que

son reelegidos y. quedan en sus cargos hasta, 
la. elección de sus sucesores.— El Directorio 
se reunirá cada vez que lo requiera, la buena 
marcha de la Sociedad y como mínimo seis 
veces por año y será convocado por el Presi
dente o quién lo sustituya o a instancia de dos 
de sus miembros; o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá que 
indicar fecha, hora y lugar de la reunión.— 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
poder a otro Director.— Artículo 12?’: Para se
sionar validamente el Directorio, se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus míem 
bros titulares.— En el caso de que por cual
quier motivo no se pudiera formar quorum 
con los Directores titulares, que se llamará pa
ra reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de votos 
conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.—- 'Cuando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en 

la misma forma.— -Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno de los pre
sentes.— Sñ caso de empate, el voto del • Pre
sidente se contará doble.— El mandato del 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 

r terminará .al celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Articulo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
las sesiones del Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias de los 
Accionistas.— b) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones tomadas por el 
Directorio o por las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario las actas de las sesiones del Di
rectorio y de las Asambleas, estas últimas con 
juntamente con los dos accionistas delegados, 
d) Ejercer la representación 'jurídica y comer 
cial de la Sociedad ’ y resolver cualquier asun
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, con cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso 
de la firma social en unión con el Secretario 

u otro, miembro del Directorio.—- DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14?: El Vice-Présiden- 
te reemplazará al Presidente en todas sus fun
ciones en casó de ausencia de éste.— DEL 
SINDICO: Artículo 15o: La Asamblea General 
Ordinaria de los Accionistas, nombrará anua]. 
mente un Síndico y un Síndico Suplente y -

sus funciones serán las determinadas por el 
artículo trescientos cuarenta del Código de 
Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16?: La inmediata adminis- • 
tración y dirección de los negocios de la So
ciedad, podrá, estar a cargo de uno o más Ge
rentes, elegidos por el Directorio, debiendo 
prestar las garantías, que.se consideren nece»-

te miembros titulares; de acuerdo con lo que 
resuelva la Asambleá en el acto'de la elec
ción, debiendo elegirse además dos- suplentes. 
los miembros titulares y los subientes son ree« 
legibles. Los primeros-durarán tres años en sus- 
funciones, renovándose parcialmente ‘ por ter- 
.toras partes cada año* y los últimos, un año; 
rara ser '•elegido ’ Director ' de la -•Sociedad, s¥ 
requiere depositar 'en la 'Caja Social- en la 
de un Banco, a la orden del Directorio; cien' 
acciones ordinarias o preferidas o indistinta
mente, que serán devueltas a' su propietario^ 

un año después de terminado su mandato. Las' 
acciones depositadas quedan en garantía del 
fiel cumplimiento del mandato.— Artículo 9?: 
Si por cualquier causa llegaren’a faltar Direc
tores'titulares y no fuera posible formar quo
rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes, el Síndico nombrará interinamente 
los reemplazantes, eligiéndolos entre los ac
cionistas, dando» cuenta de dichos nombra- 
mientos en la primera Asamblea General de 
los Accionistas que se celebre.— Artículo 10?: 
El Directorio tiene . los más amplios poderes 
y derecho para dirigir, administrar y represen
tar a la Sociedad, salvo en los casos determi
nados por la Ley o por los presentes Estatu

tos como de resorte exclusivo de las Asambleas 
Son atribuciones y obligaciones del Directo
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad.— b) Nombrar y revocar cuando- lo 
sea necesario al Gerente o Gerentes y toáos
los empleados superiores. de la Sociedad, que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
garantías a prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras remunera
ciones, establecer sus facultades _y acordarles 
ios-poderes necesarios, c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos 
judiciales y extrajudiciales, como ar^p. todos 
los poderes y reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 
fábricas, comercios o asociarse en la explota
ción de los mismos y en general realizar to
dos los actos previstos en el artículo tercero.— 
dñ Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas. Ce 

der, modificar y 'transformar las ' acciones exia 
tentes de la Sociedad, constituyendo con una 
o más de ellas, nuevas sociedades. Determina^’ 
la linea general de los negocios que deben- 
seguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
sus facultades y vigilar el fiel cumplimeinto de 
estas líneas directivas.— e) Emitir las accio
nes . del capital autorizado y las nuevas ac

ciones que pudiera resolver una asamblea Ex
traordinaria. por aumento de capital. En este 
caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán -ofrecidas a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. f) Emitir debentur'es con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias- y Extraordinarias.— h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha, de la Socie
dad, el balance general, el inventario . y la 
cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas
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sañas. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
¡po y todas sus actividades a los intereses de la 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS ASAMBLEAS: Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
hora fijada por el Directorio, y a más tardar, 
dentro de los cuatro meses de la terminación 
de cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se
rán sometidos a la consideración de los Ac

cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual del Directorio sobre la marcha de la 
Sociedad, balance -general, inventario y cuenta 
demostrativa de ganancias y pérdidas corres
pondientes.— b) Informe del Síndico*.— c) Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali
zadas.— d) Eventuales propuestas, sea del Di
rectorio, sea de los accionistas que las hubie
ran formulado por escrito, a 10 menos quince 
días antes de la convocatoria de la Asamblea. 
La Orden del Día de la Asamblea deberá con
tener todas las eventuales propuestas, no pu- 
dieñdo tratarse en la misma, asuntos que no 
figuran en aquella.— Artículo 18°: ¿La Con
vocatoria de la Asamblea se hará con avi-, 
sos publicados en el Boletín Oficial y en 

un diario de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días anterio
res a la* fecha de la Asamblea*.— Los avisos ae 
convocatoria contendrán la Orden del día — 
Artículo 19-°: Para que la Asamblea pueda cons 
tituirse, será» necesaria la presencia de Accio
nistas, que representen como mínimo la mitad 
más uno’ del capital suscripto.— No reunién
dose este número en la primera, convocatoria, 
se llamará para una segunda en la forma del 
artículo anterior, por espacio de diez días y ’ 
con doce de anticipación, teniendo entonces 
lugar la Asamblea cualquiera que sea el nú
mero de Accionistas presentes.— Artículo 20?: 
Los accionistas deberán depositar sus accio
nes o un certificado de depósito otorgado por 
un Banco, en la Caja de la Sociedad, hasta 
dos dias antes de aquel señalado para cele
brarse la Asamblea.— Artículo 21?: Las elec
ciones de Directores, Directores Suplentes, Sin

dicos y Síndico Suplente, se efectuará por bo= 
Zetas firmadas o por aclamación.— Artículo 
22*?: Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida por el artículo trescien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Las 
resoluciones de las Asambleas se tomarán por 
mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias., y como lo 
establece el Presente Estatuto,— Artículo 239: 
Los dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
que tengan el mayor número de acciones, se

rán los escrutadores de la Asamblea, siempre 
que no formen parte del Directorio.— Las 
asambleas serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente dél Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc
torio más anciano de los presentes.— Articu
lo 249: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
hacerse representar por carta poder, que será 
entregada a la Secretaría de la Asamblea., 
antes de iniciarse el acto.— El Secretario del 
Directorio será también el Secretario de la.

Asamblea y el acta se inscribirá, en un libro 
de Actas especial.— El acta de. la Asamblea 
se leerá a la misma y aprobada, será firmada 
por el Presidente, el Secretario, y dos accio
nistas, que se designarán antes de levantarse 
la sesión.— Artículo 2*5Q: Las Asambleas ex
traordinarias tendrá lugar a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri
miento de accionistas que representen la vi
gésima parte del capital suscripto.— En este 
último caso, el Directorio deberá convocar la 
Asamblea Extraordinaria dentro de los trein
ta dias de solicitada su convocación, hacién
dose las publicaciones, en la forma prevista 

en el artículo dieciocho.— Artículo 26?: Las 
Asambleas Extraordinarias se convocarán en 
la misma forma de las Ordinarias y se efectua
rán en las mismas condiciones.— Articuló 27'°: 
Cuando se trata de deliberar sobre: A) Au
mento de Capital .— B) Disolución de la So
ciedad__O Reforma de los Estatutos y de
más casos del artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea funcione valederamente será necesa
rio el depósito de las tres quintas partes de las 
acciones suscriptas, preferidas u ordinarias y 
la concurrencia de acciones que representen 
dicho capital y para que las deliberaciones de 
la # Asamblea Extraordinaria sean valederas, 
deberán ser tomadas por el voto favorable 
de la mitad más unas de las acciones suscrip
tas preferidas u ordinarias.— Estas disposicio

nes regirán tanto para la primera como segun
da convocatoria.— Artículo 289: Las resolucio
nes tomadas por la Asamblea en la forma arri 
ba expresada, obligan a todos los demás ac
cionistas, aún a- los que no hayan asistido a 
la misma, con las salvedades previstas en los 
artículos trescientos cincuenta y tres y tres
cientos cincuenta y cuatro del Código de Co-, 
mercio.— DISTRIBUCION DE ^LAS UTILI
DADES: Artículo 299: De las utilidades li
quidas y realizadas que resulten del balance 
anual después de haberse efectuado la depu
ración de los créditos a. cobrar y de la mer
cadería' y las amortizaciones normales del ejer 
cie-io, practicadas con arreglo a las bases que 
determinen las disposiciones reglamentarias en 
vigencia, el Directorio podrá disponer de Iq 
cantidad que juzgue conveniente, hasta un má

ximo de diez por ciento para habilitaciones 
al o a los Gerentes y demás empleados que 
por su actividad y celo en la defensa de los 
intereseses de la sociedad, se hayan hecha 
acreedores a dicha habilitación, esta suma se
rá pasada por Gastos Generales y será dis-> 
tribuida en la forma que determine el Direc-
torio; en el caso que el Directorio resuelva 
destinar para habilitaciones un importe que 
excede 'el diez por ciento de las utilidades, 
tendrá, que solicitar la aprobación de la 
Asamblea.— Se apartará, luego, el -cinco por

-= 9

ciento para el fondo de reserva legal y el im
porte restante se distribuirá en la forma si
guiente: El dos por ciento para el Presiden
te; El seis por ciento a los demás miembros 
del Directorio, en razón de su asistencia de 
las sesiones, cuando la Asamblea resuelva que 
el Directorio se componga en total de siete 
miembros titulares.— Si por resolución de la 
Asamblea, el Directorio fuera integrado por1

menor de miembros, se reducirá el

scesaria para

un número
porcentaje del uno por ciento por cada miérn-^ 
bo menor.— El uno por
La suma nscesaria para
que se establezca para las acciones preferidas, 
en el caso 
una 'o más 

ciento al Síndico.— 
abonar el dividendo .

de haberse resuelto la emisión _de 
series de las

se distribuirá a las acciones ordinarias, sin 
las mismas- que se destinen para

constituir rn fondo de 
j se considerer
Cuando las utilidades del ejercicio 

permitari la distribución le un dividendo del 

mismas.— El saldo

perjuicio de
revisión ú otras re-
. necesarias.— Artí-servas que 

culo 309- (

ocho por c 
quedare un 
meter a la 
propuesta

lento a las acciones ordinarias y 
Directorio podra so- 

. de la Asamblea la
sobrante, el 
consideración 

le" distribuir parcial o totalmente.

sionistas en forma

ordinarias emitidas.— También en 
haber un -sobr

linarias, el D 
Asamblea que

ante después de pa- 
3ve por ciento a las 
irectorio podrá pro
no se distribuya en 
párrafo anterior y 

fondo de rescate de

dicho sobrante a los A 
proporcional entre las acciones preferidas y 
las acciones 
él caso de ?
gado el dividendo del nu
acciones or 
poner a la
-la forma indicada en el 
que se desane para un i 
las acciones preferidas, de acuerde con lo que 
dispone el
fatutos.— 1 artículo 319: En caso de resolverse 
la liquidaci
tes. el Síndico y una comisión de dos míen- 
bros del L: 

artículo cuarto de los presentes es- •

5n -de la Sociedad, el ó los Geren-

irectorio, designados por este, se
rán los liquidadores.—- Aj
en la forma que antecede el Presidente invita 
a los presentes a- suscribir las primeras tres 

aciones del capital, ó sean -tres mil 
cien pesos caí

la siguiente proporción:
VERO HAEDO, setecientos accío- 
Ó VERRASCINA, cuatrocientas cín

VERRASCINA, cua
tíes, RAFAEL NEME

series de a: 
acciones de 
tuaron en
MILES RF 
nes. EMILF

robados los estatutos

da una, lo qué efec-
CARLOS

cuenta acc 
trecientas cincuenta accic

, SIO LARGUIA, ciento cincuenta acciones — 
MARIANO 
ta acciones, 
cincuenta ?

’ PEURIOT,

iones, ANGEL

clones JOSE CONS-

RIVE.RO UAÉDO, ciento cincuen- ■
— GERARDO- JOSE BRANDONI, 
lociones.— FERNANDO ESTEBAN
ochocientas acciones.— LUIS JU

LIAN PEURIOT cien ac
TANTE BITTA cincuenta acciones FELIX AL 
BERTO- BRANA, cien acciones.— Seguida-men

ta al Sr. Presidente, para percibir 
ciento de las acciones suscriptas,

te se fa-cú
el diez poi
ó sea la suma de treintja mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro
vincial de
Fernando 1
cisco Cabrera para qué conjunta, separada 

Salta, y se a 
ü Peuriot y é

utoriza a los señores
Sr. escribano Eran- 

é indistintamente, efectúan ante el Poder Eje
cutivo de ] 
estatutos y 
jurídica, pi 

la Provincia, ’la aprobación de los 
el otorgamiento de la personería 

adiendo aceptar las modificaciones
que la íispección dé Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con arreglo a 
las Leyes, para que conseguidos estos obje
tos, otorgue ante Escribano de la Ciudad de 
Salta, la escritura de constíbución definitiva 
de la Sociedad, para verificar los tramites

necesarios a fin 
Registro P áblico

de inscribir el contrato en el 
de Comercio de la Provincia.

A continuación - los accionistas constituyentes - 
procedieror a elegir el primer Directorio por 

RIVE.RO
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el píimer periodos de tres años, de acuerdo 
’a lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos’ en la- forma 
siguiente: Presidente- Sr. CARLOS MILES RI- 
VERO HAEDO, Vice-Presidente EMILIO. VE- 
RRASOTNA Secretario FERNANDO. E. ’PEIU 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vo 
cal Suplente RAFAEL H. LARGUIA y LUIS

J.-PEURIOT.— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos él Sr. José Do
mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di Pietro, 
respectivamente ; Leída y "aprobada ésta 
acta, los presentes se ratifican y firmaron en 
prueba de conformidad, siendo las doce y me

dia.— C. M. RIVERO HAEDO — EMILIO VE- 
RRASOIÑA — F. E. PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRA-SCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRANA.— LUIS J. PEURIOT.— G.' -J. 
BRANDONI.— JOSE Ü. BUTTA.— RAFAEL 
N.. LARGUIA.— CERTIFICO-: que el presente 
Testimonio ' es copia fiel del Acta que en su 
original he compulsado, tomo también que 
las firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas de ios señores: Carlos M. Rivero-Hae-

do.— Emilio Verrascina. Fernándo Esteban Peu 
riot, Angel Verrascina, -Mariano Rivero Haedo, 
Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo José Brandoni, José Constante Butta 
Rafea! N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove- . 

cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO-CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano de 
Registro—Salta.— Salta.— enero 9 de 1954, 
Decreto N? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° 7627(53.— VISTO este expediente 
en el que C.LF.O. S.A. “Compañía Industria]

Frigorífica Oran-', solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales, corriente en estas actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor. Fiscal de Estado. 
EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN ■ EJERCICIO . DEL PODER EJECUTI

VO, DECRETA: Art l9 — Apruébanse los es
tatutos de la C.I.F.O. 'S.A. “COMPAÑIA IN
DUSTRIAL. FRIGORIFICA. ORAN” que se 
agregan en estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.— Artículo 2o — 
Por Ha Inspección de Sociedades Anónimas.

Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi-' 
montos que se soliciten en el sellado que fija 
la Ley N9. 1425.— Art. ’39 — Comuniqúese, pu- 
blíquese, insértese en' el Registro Oficial y 
archívese. •

MENDEZ— RICARDO M. FALU.-

ES . COPIAFirmado: R. Figueroa.:— Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des
pacho de Gobierno, Juistícia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública- Prov. de Salta- 
Expediente N9 7627(53. Despacho, enero. 13 de 

JP54. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N9 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE
DADES ANONIMAS, COMERCIALES V CI
VILES.—~R| Figueroa.^— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que . corren 
agregadas en el expediente número siete mil 
seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha. tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia- 
-les y Civiles de la Provincia.— Para la parte 
interesada expido este primer testimonio en 
diez sellados provinciales de' dos pesos cada 

uno en la ciudad de Salta, a cuatro días del 
mes de febrero año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Sobre Raspado: En—gan—qu—em 
b—p—S—cal. Todo vale — R. Urzagasti.— Ri
cardo R. Urzagasti:— Sub—Inspector de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta.— CON CUERDA, con

o. •

el original de su referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— .^Escribano — Hay 
un sello.— Para, la sociedad “C.LF.O.” SOCIE 
DAD ANONIMA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente tes 
timonio en catorce sellos fiscales dp tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós mi] 
seiscientos diez y siete al ciento sesentidós 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se
sentidós mil seiscientos treinta al ciento se
sentidós mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que .sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. a -

FRANCISCO CABRERA Escribano

e) 2 al 26|4j54

VENTA DE NEGOCIOS ■
N9 10631 — Se hace saber que ante esta 

Escribanía se tramita la venta, del .kiosco City
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; Bar instalado en esta. Ciudad calle Mitre N9
105 que efectuaré don Pedro Abelardo Chamo- 

{ Tro Alemán, a favor de don Federico Fretes, 
i haciéndose cargo del pasivo el vendedor. Opo-

- siciones 'ante el sucrito calle General Quemes
419 donde los contratantes constituyen domici
lio especial. \

- PEDRO RICARDO CORNEJO Escribano ñ

- ' e) 1<? al 7(4(54 .

. . COMERCIALES, • . • ,

N9 10634..—'Ci O. I. Ñ. C.-O.-S. B. K,. Comercial, 
Inmobiliaria y Constructora, comunica que ha 
designado Gerente, con amplios poderes de ad
ministración, al Señor CARLOS. HÁUSWIRTH. 

e|4|54 al 8|4|54..

CORVO CAI ORIA DE.
- ACREEDORES •

N9 10648 — En' los autos “Convocatoria de 
Acreedores s|por Varg-Mán Sociedad Industrial 
y Comerciar', que tramitan por expedienta 
N9 33.464 del Juagado de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, con fecha 24 de 
Marzo de 1954 se ha resuelto lo siguiente: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los acree
dores - presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos Señalar el día 26 da 
Mayo próximo: a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación 
de créditos. -Precederse por el Actuario a la 
inmediata intervención de la contabilidad de- 
la razón social convocatoria. Hacer saber lo' 
•dispuesto por edictos que se puglrcarán por 

ocho días. en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte”. Hacer saber a los señores jueces la 
admisión de este recurso solicitándose la para
lización y remisión al Juzgado de los expe
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto > Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni
colás Vico Gimena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de :esta ciudad. Habilitase 
la feria del presente mes para la, publicación 
de edictos. Salta, 5 de Abril dé 1954.

ALFREDO HÉCTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario

e) 6 al 19(4(54

■ SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N9 10.655— CAMARA DE PROVINCIAL DE CO 
MER.CIO E INDUSTRIA DE SALTA 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
CONVOCATORIA:

De conformidad con lo establecido en- los ar
tículos 43 y 46 de los Estatutos, convócase 
a los señores socios de la Entidad a ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA para el día 17 de abril 
de 1954 a las 18 horas para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1? — Lectura y consideración del convenio 
suscripto con fecha 29 de Octubre de 
1953 con el Comité de Presidencia de la 
Confederación General Económica de la 
República Argentina.

29 — Consideración del proyectó de reforma
. de Estatutos.

Salta, Abril 6 de 1954.

-JOSE M. VIDAL Presidente

TOMAS CARRASCO Pro-Secretario

¡ NOTA: .Se recuerda a los señores socios los 
i artículos- 45 y 46 de los estatutos que dicen:
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“Art. 45—El quorum de las Asambleas será 
la mitad más uno de los socios con derecho a- 
voto. Transcurrida una ñora desués de la li
jada en la citación 
Asamblea sesionará 
presentes”;.

sin obtener quorum, la 
con el número de socios

de reforma de estatutos.Art. 46—Tratándose 
reglamentos o disolución de la sociedad, será 
necesaria una segunda citación si en la pri
mera no se logró quorum, en la segunda cita
ción se aplicará lo dispuesto en el artículo an
terior”

N? 10654 — CAMARA PROVINCIAL DE CO-

MERCIO E INDUSTRIA DE SALTA

ASAMBLEA ORDINARIA

CONVOCATORIA:

De acuerdo a lo establecido en el Art. 42? 
de los Estatutos y atento a la prorroga otor
gada por la Inspección de Sociedades Anóni
mas Comerciales y Civiles convocase a las se
ñores socios a ASAMBLEA ORDINARIA para 
el día 17 de Abril de 1954 a ñoras 16 para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Salta, Abril 6 de 1954.

JOSE M. VIDAL Presidente

TOMAS CARRASCO Pro-Secretario

NOTA: Se recuerda a los señores 
Art. 45 que dice: “El quorum de la 
será la mitad más uno de los socios 
cño a voto. Transcurrida una ñora después de 
la fijada en la citación sin obtener quorum, 
la Asamblea sesionará con el número de so
cios presentes”

socios el 
Asamblea 
con dere-

N9 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA
S.A.C. é I.

Asamblea General Ordinaria

CONVOCATORIA:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los Señores'Ac 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará el 24 de abril de 1954/ a las 
diez y siete ñoras, en el local de la calle Sar
miento sin. de la localidad de Rosario de Ler
ma.

ORDEN DEL DIA

1?
1<?
2<?

3?

— Consideración del acta anterior
— Consideración de la memoria, inventario 

general, cuenta de ganancias y pérdidas 
e informe del organo de fiscalización.

— Elección para cubrir los siguientes car
gos por finalización de mandato;

VICE PRESIDENTE 2<?

SECRETARIO

2 VOCALES TITULARES

’ 3 VOCALES SUPLENTES

40 — Elección de 3 miembros suplentes del 
gano de fiscalización (Artículo 279)

50 — Elección de 1 Delegado Titular y 1 Su
plente para el Consejo Provincial.

or-

2.o

Memoría, Balance 
y Pérdidas é in-

- Consideración de la 
Cuentas de Ganancias
forme del {Síndico, correspondientes aí 
Ejercicio .1? de enero al 31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y por considerar 
contemplado en 
lo 370 del Código

que ña llegado el caso 
el inciso 4? del Artícu- 
de Comercio

dos años del Presidente,— Designación por
dos Directores titulares y tres Directores
suplentes.

30— 'Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente

4? — Designación de dos Accionistas para apro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 4

j__ PAG. 1191 _

Para .adistir a la Asamblea, los accionis- 
depositar sus acciones en la Ad
de la Sociedad o el recibo de su ‘ 
el -Banco, con tres días de anti- 

a fecha de la¡ misma.

tas deberái 
ministració 
depósito e 
cipación a

fe Lerma, abril! 6 de 195’.

EL DIRECTORIO

Rosario

e) 6 ai 23*|4J54

D

SUBASE
LA NACION 
INFORMACIONES

CION GENERAL DE PRENSA 
SILENCIA DE
RETARIA DE

AVIS ü DE SECRETARIA DE LA
NACION -

Son sumtrosos los ancianos que beneficié 
Cüe el . ímjcionamientG dfe los hogares que a 
ta? destúii la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TEÑOLA S
Previsión.

SECñE
.DLRECCI

De sov, 
obliqatori 
'bslaxices 
btófiescí 
del 1S de

CIA! de

A TOS SUSoBIPTORE-

A LOS AV BADORES

cualquier error. en que

A LAS MUNICIPALIDADES

N® 3649 1-1/7/44

ABIA DE
N Grol

TBABA/O Y PREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL

inscripciones si ROLE 
>r renovadas en el

~dq que Iss i 
L deberán s© 
ísdeniQ.

rá publicació^ de los avisos debe 
a por lo® interesados a cf§- scrL 

mpo oportuno
incurrido,

ido desasto
la publicación en este Baletfe de Isa 

tris&eswaiea, los que gozarán do fe 
n esfaMeeida ©1 Decreta 11
Abril cU IS4h

la Secretaria de Txabaio v

rm oftci
su vea

Lá prh 
g@r ©ostr 
var en ü 
g e hu hi^r


